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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Se-
ñora Princesa de Asturias y S. M. la Reina Doña 
María Cristina continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su im portante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y  sus Augustas Hijas 
continúan en Ontaneda sin novedad también en su 
im portante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

E l  Excmo, Sr. Director, Jefes y Oficiales 
de la Dirección general de la Guardia
civil.....................    . 8*3

El Jefe y empleados de la Administración
económica de Murcia    .............. 94

D. Julián García, Subdelegado, de Tara-
zona..  ......................................................  40

El Excmo. Sr. Director, Jefes y empleados 
de la Dirección general de Contribu
ciones......................     423

El Consulado de España en Cette    452
El Excmo. Sr. Director y empleados en la

Dirección dé Hidrografía................. ; • * ’ *' 61‘50
ElExcm o. Sr. Director, Jefes y Oficiales

de la Dirección general de Aduanas.. . .  425
El Jefe y Oficiales de la Comisión de re

serva de caballería de Cuenca.. . . . . ----- 20
Sres. Jefes y Oficiales del batallón reserva

de Laredo, núm. 59.... v ............... 82‘5Q
El Jefe y Oficiales de la Comandancia de la

Guardia civil de 'Vizcaya  ......... 20
Sres. Jefes y Oficiales del batallón cazado

res de Alfonso XII, núm. 1 5 .  ............. 44
Sres. Jefes y Oficiales del escuadrón de 

Mallorca, segundo de cazadores.. . . . . . .  52*50
El Colegio de Farmacéuticos de Cádiz... .  125
El Jefe y Oficiales de la Administración

económica de la provincia de Zaragoza. 100
El Excmo. Sr. Gobernador civ il, Secreta

rio y Oficiales de Secretaría del Gobier
no de Cuenca. . . ............ ................ . . . . .  60

El Ayuntamiento constitucional de Haro
(Logroño)..................  — ......................... • 250

El de San Martin de Yaldeiglesias (Ma
drid)........................   125

El Excmo. Sr. Director general del Tesoro,
Jefes y Oficiales de dicho centro, y de la ^ .
Ordenación de Pagos del Estado . . . . . . .  125

D. Eduardo Santana (Huelva).. ..........   1
El Ayuntamiento constitucional de Val-

delaguna (Burgos)...............      50
El de Lage (Coruña):   ..............        40
El Juzgado de primera instancia de Car-

bailo (Coruña)  .................................. 15
El Juzgado de primera instancia de Betan-

zos (Coruña)................   36‘50
El Ayuntamiento constitueional.de la Car

lota (Córdoba)  ............     50
El de Benasque (Huesca) ........ . .  . 50
El Consulado de España en Badén   95
El Liceo artístico de la Coruña................... 45

Sum a ...................  2.179
Importaba la anterior...............  4.736.989‘74

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  1.739.168‘71

ó sean Rvn*   6.956.674‘84
Madrid 8 de Agosto de 1876 .= El Presidente interino, 

Conde de Vistahermosa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

CIRCULAR.
La necesidad de atender al cumplimiento de las enor

mes obligaciones que pesan sobre el Tesoro por efecto de 
las pasadas discordias, y principalmente de la guerra civil, 
por fortuna ya terminada, ha impuesto á los poderes pú
blicos el penoso deber de exigir sensibles sacrificios, tanto 
á los contribuyentes como á los que por cualquier concepto 
han de percibir del Estado sueldos, rentas ó asignaciones.

Aumentados los tributos hasta el límite de la posibili
dad, todavía resultaba en los presupuestos considerable 
déficit, para cuya extinción el Gobierno de S. M. y las 
Cortes del Reino no han hallado más medios que aplazar 
y rebajar los intereses de la Deuda pública, é imponer 
cuantiosos descuentos á los créditos procedentes de cargas 
de justicia, á los sueldos de los servidores del Estado y á 
las pensiones de las clases pasivas, así civiles como m i
litares.

Pero aun con todos estos recursos, á que sólo es lícito 
apelar en circunstancias extremas, no se logrará nivelar 
los ingresos con los gastos, como es preciso para la orde
nada gestión de los negocios públicos, si el patriotismo 
del Clero no viene en auxilio del empobrecido Erario, re
nunciando temporalmente á una parte de su dotación, y 
asociándose de este modo á las demás clases del Estado 
para salvar las graves dificultades de la actual situación 
económica.

Y tanta es la confianza que inspira el generoso des
prendimiento de los Ministros de la Religión, que á pesar 
de que aun no se habia explorado su voluntad, ni el Go
bierno ni el Parlamento han vacilado en consignar en la 
ley de Presupuestos como partida de ingresos una cantidad 
igual á la cuarta parte de las asignaciones personales que 
con arreglo al Concordato tiene el Estado obligación de 
satisfacer al Clero. Fundábase esta seguridad en la patrió
tica conducta que siempre han observado en ocasiones se
mejantes los Sacerdotes españoles; fundábase también en 
que habiendo el Gobierno del R e y , fiel intérprete en esto 
de los piadosos sentimientos de S. M., seguido en sus rela
ciones con la Iglesia una política inspirada en el más 
acendrado catolicismo, restableciendo la integridad de su 
benéfica jurisdicción espiritual, auxiliando á sus minis
tros en el desempeño de las sagradas funciones, y aten
diendo al pago de las obligaciones eclesiásticas con pun
tualidad verdaderamente extraordinaria, habidos en cuenta 
los apuros en que de continuo ponían al Tesoro las apre
miantes necesidades de la guerra, no podia abrigar la 
menor duda de que sus excitaciones serian atendidas y 
satisfechas, aviniéndose desde luego el Clero al sacrificio 
que en nombre de la patria hay que demandarle, y ha
ciendo innecesaria toda gestión cerca de] Padre Común de 
los fieles para que consintiese relajar por el tiempo abso
lutamente precisó la obligación de pagar íntegras las asig
naciones personales concordadas.

El donativo á que se invita á los Ministros del altar no 
es en verdad más cuantioso que el gravamen' impuesto á 
otras clases, acreedoras también del Estado; mayor que
branto sufren los tenedores de títulos de la Déuda, que 
sólo percibirán en el presente ejercicio la sexta parte de 
los intereses estipulados; los pensionistas y los acreedores 
por cargas de justicia sufrirán un descuento igual al qué
el Gobierno pide á la respetable clase en que Y ocupa tan
eminente lugar; y aunque á primera vista parezca menor 
el sacrificio que han de hacer los empleados activos, no lo 
es en realidad, porque al fijar el importe del que se espera del 
estado eclesiástico, no se ha tenido en cuenta el producto 
de los derechos de estola y pié de altar, ni tampoco el fon
do de reserva, restablecido, como era justo, en el actual 
presupuesto, y cuyo importe podrán aplicar los Prelados á j

favorecer á aquellos para quienes la carga sea más penosa.”
El Gobierno, lo mismo que las Cortes, reconoce que las 

obligaciones del presupuesto eclesiástico nacen de una con
vención solemne con la Santa Sede, y que no está en su 
mano, por tanto, reducirlas ni gravarlas; pero no puede 
tampoco dejar de tener en consideración que los percepto
res de estos haberes, en su condición de ciudadanos, es na
tural que participen de la adversa como de la próspera 
fortuna de la patria, en cuyo seno viven ejerciendo su san
to ministerio. Por esto, sin arrogarse facultades que no 
tiene, se dirige á Y...... como lo hace, de orden de S. M. y en
cumplimiento del art. 8.° de la ley de Presupuestos, invi
tándole á que, empleando su decisiva influencia cerca del 
Clero catedral, colegial y parroquial de la Diócesis enco
mendada á su pastoral solicitud, obtenga la cesión de la 
cuarta parte de las dotaciones personales en beneficio del 
Erario público durante el presente año económico.

Con este sacrificio, penoso sin duda, pero necesario, y 
con el exigido á las demás clases del Estado, el Gobierno 
está seguro de poder satisfacer con regularidad los haberes 
del personal y material de todos los servicios, y de que 
cuantos tengan derecho á cobrar de las arcas públicas per
cibirán siji retraso lo que les corresponda; en otro caso, 
continuando el desnivel entre la recaudación y fas obliga
ciones, no cabe responder de la puntualidad con que el Go
bierno ansia atender al pago de los créditos en la época 
misma en que está obligado á hacerlos efectivos.

S. M., que conoce las evangélicas virtudes que resplan
decen en Y , y cuán bien se hermanan en su elevado ca
rácter el celo pastoral y el amor á la patria, no duda de 
que dará á esta invitación pronta y del todo satisfactoria 
respuesta, ofreciendo por sí y en nombre del Clero de esa 
Diócesis la donación que el Estado tan indispensablemente 
necesita, aprovechando esta ocasión para dar una prueba 
más de su lealtad y patriotismo.

De Real orden lo digo á Y para su inteligencia y
efectos consiguientes. Dios guarde á V muchos años.
Madrid 31 de Julio de 1876.

MARTIN BE HERRERA.

Muy Reverendos Arzobispos , Reverendos Obispos y Vi
carios capitulares.

Por resolución de esta fecha, de acuerdo con lo pro
puesto por el Ministerio de Hacienda, y con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846, 
quedan suprimidos los Títulos siguientes:

Marqués de Isla Hermosa.
Marqués de Mora.
Marqués de Peraleja.
Conde de Castilblanco.
Conde de Fuentes, con Grandeza.
Madrid 5 de Agosto de 1876.=E1 Subsecretario, Víctor 

Arnáu.

MI N I S T E R I O DE HACI ENDA.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido á consecuencia 

de uña instancia de los Ayuntamientos de Puente-Ceso, 
Malpica, Cabana, Coristañco y Carballo, en la provincia de 
la Coruña, solicitando que se establezca en cualquiera de 
los puntos de Puente-Oeso ó Corme una Aduana de cuarta 
clase que autorice los embarques y desembarques de fru 
tos y efectos del país:

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia, Administración princi
pal de Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y 
Junta de Agricultura, Industria y Comercio:
• Considerando que la concesión de que se trata favore-
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cerá los intereses de la agricultura y del comercio, sin  per
judicar los de la Hacienda:

Considerando que los interesados se comprometen á 
reintegrar al Estado el sueldo de un empleado del Cuerpo 
de Aduanas que se destine' á la de que se trata , S. M. el 
R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por V. I., 
lia resuello:

Que se establezca en el puerto de Puente-Ceso, pro
vincia de la Coruña, una Aduana de cuarta clase, habilita
da para el embarque y desembarque de frutos y efectos 
del país.

2.° Que dicha Aduana esté servida por un empleado 
pericial del Cuerpo de Aduanas, con el sueldo de 1.500
pesetas anuales.

Y 3.° Que les gastos de instalación de la expresada 
Aduana y los de escritorio que se originen sean de cuenta 
de los solicitantes, quienes reintegrarán al Estado del suel
do consignado en el párrafo anterior, ingresando su^ im 
porte por trimestres adelantados en la Caja de la Adminis
tración económica de la provincia en concepto de Diferen
tes derechos del Estado; entendiéndose que si los referidos 
peticionarios no prestasen su conformidad con el mencio
nado gasto deberá anularse la concesión.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 35 
de Junio de 1876. CANOVAS.
Sr. Director general de Aduanas.

MI N I S T E R I O  DS FOMENTO.

REAL ÓRDEN. 
limo. Sr.: Yista la instancia promovida con fecha 23 

de Julio próximo pasado por D. A. Próspero Alourquerqué 
solicitando, en concepto de Director gerente y mayor par
tícipe de la Sociedad Hullera de Muñón, se dicte una aclara
toria de la Real orden de concesión del ferro-carril de San- 
tullano á Cabaña quinta, en el sentido de que dicha conce
sión, que parece otorgada áD. Federico Fallóla, se entienda 
á favor de la Sociedad antedicna, a cuyo efecto acompaña 
copia de la escritura de constitución de la misma:

Visto este documento y las instancias promovidas por 
Fallóla en 1.® de Junio y 2 de Agosto del año próximo
pasado: _ _Considerando, así de la copia de la escritura de consti
tución de la Sociedad accidental de cuentas á participación 
Hullera de Muñón, como de las solicitudes de que se hace 
mérito, en que se demandaba da concesión de los terrenos 
de dominio público cuya ocupación fuera necesaria para 
el restablecimiento del ferro-carril en cuestión, aparece ple
namente acreditado que si carácter que revestía D. Fede
rico Fallóla era el de socio representante de la Empresa 
indicada;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien declarar, acce
diendo á lo solicitado, que la concesión de los pasos de 
dominio público otorgada por Real orden de 10 de Junio 
del presente año á D. Federico Fallóla con destino al ferro
carril de Santullano á Cabañaquinta, así como el pliego de 
Condiciones particulares que le sirve de base, se entienda 
hechos á la Sociedad accidental de cuentas en participa
ción Hullera de Muñón, á la cual obliga desde luego dicho 
pliego en todos los efectos, sin que D. Federico Fallóla 
pueda atribuirse personalidad exclusiva en este caso.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Agosto de 1876. G. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJ O DE ES T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons

titucional de España.A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á  quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia, entre partes, de.la una D. Joaquin Moreno 
'Marin, y en su nombre el Licenciado D. José García Gu
tiérrez, demandante, y de la otra la Administración gene
ral del Estado, representada por m í Fiscal, demandada, á 
quien coadyuva el Licenciado D. José Prefumo y Dodero, 
en representación de D. Francisco de Paula Moreno, sobre 
revocación ó subsistencia de la orden del Presidente del Po
der Ejecutivo de 37 de Junio de 1874, por la cual se ha 
confirmado un decreto del Gobernador de Murcia dictado 
en 6 de Junio de 1873, aprobando en su consecuencia la de
marcación del registro minero titulado San Isidro, y  dispo
niéndose continúe la tram itación del expediente del citado 
registro:

V isto:Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:

Que en 15 de Mayo de 1866 recurrió D. Eugenio Bañon 
cuyo derecho tiene hoy D. Francisco de Paula Moreno, al 
Gobernador de Murcia solicitando con el título de San Is i
dro, y conforme á lo prevenido en el caso último del art. 68 
de la ley de Minas entonces vigente, una pertenencia in
completa de mineral plomizo descubierto en las labores de 
la mina Quitrín , que denunciaba por hallarse abandonada, 
presentando la designación correspondiente y determi
nando dentro de ella una superficie de 30.000 varas cua
dradas:Que con fecha 33 de Noviembre de 1866, 17 de Enero 
y 30 de Mayo de 1870, cuando ya estaba en trám ite el ex
pediente de denuncio de la concesión Q uitrín , Doña Isabel 
Quetenti, D. Joaquín Moreno Marin y D. Benito Bresí so
licitaron registros con los nombres de Adriana , San R a
món y La Observación sobre terrenos correspondientes é 
inmediatos á la petición San Isidro , habiéndose acordado 
por el Gobernador la suspensión de las diligencias referen
tes á aquellos registros hasta la demarcación de este último, 
atendiendo al preferente derecho que el mismo tenia por la 
fecha de su pretensión:Que notificado á la Sociedad propietaria de la mina 
Quitrín el denuncio promovido por D. Francisco de Paula 
Moreno, se opuso el Presidente de dicha Sociedad á la pre
tensión del denunciador, rebatiendo el fundamento^ én que 
se apoyaba el denuncio; y pasado el expediente á informe 
del Ingeniero del distrito, que lo evacuó, prévio reconoci
miento del terreno, el Gobernador decretó en 13 de Setiem
bre de 1867 la caducidad de la concesión denunciada, cuyo 
decreto fue reclamado en via contenciosa ante la Audiencia 
de Albacete, quedando aquel firme por haber desistido el 
recurrente de la demanda que habia intentado:

Que publicado el decreto de caducidad de la mina Qui
trín, y admitido el registro San Isidro en 17 de Mayo 
de 1871, pidió el registrador se continuase el expediente 
respectivo, conforme á las prescripciones de la ley de 1859, 
lo que le fue concedido por providencia de 15 de Julio del mismo año al solo efecto de la demarcación; solicitando 
posteriormente que al practicarse la operación expresada 
se ampliase al máximum de la ley, por existir terreno 
franco en las inmediaciones de la antigua concesión Qui
tr ín , y manifestando que para el caso de que no lo hubiese 
optaba por la reaparición de la superficie de dicha conce
sión, según sus líneas:Que verificada la demarcación del registro San Isidro, 
informó el Ingeniero que la llevó á término, exponiendo 
que, á partir del punto de la designación, se habia variado 
esta un poco con el fin de evitar la superposición pon la 
mina Santa Catalina de Sena, y dar al registro solicitado 
todo el terreno franco posible, resultando que no lo habia 
para una pertenencia complete! ni aun para dar á la incom
pleta demarcada más que 45.600 metros cuadrados; y que 
tampoco resultaba terreno franco para colocar los registros Adriana, San Ramón y La Observación, aun cuando se li
mitase la demarcación del San Isidro á las líneas de la an
tigua mina'Qtiitrin:Que en su virtud el Gobernador por decreto de 6 de 
Junio de 1873 aprobó en todas sus partes la demarcación de la mina San Isidro, desestimando las protestas presen
tadas; y que habiendo recurrido en alzada de dicho decreto 
ante el Ministerio de Fomento los promovedores de los re
gistros Adriana, San Ramón y La Observación, se expidió 
á nombre del Presidente del Poder Ejecutivo la orden de 34 
de Abril de 1874, por la cual, de conformidad con el dicta
men de la Junta superior facultiva de minería, se confirma 
el decreto apelado, aprobando la demarcación del referido 
registro San Isidro, se desestiman las protestas y se manda 
siga el curso debido el expediente del registro citado.

Visto el expediente contencioso, del cual resulta:
Que se interpuso demanda contra la expresada orden 

en nombre de D. Joaquin Moreno Marin, D. Benito Brest 
y Doña Isabel Quenti solicitando se dejase sin efecto la 
disposición reclamada, y en su lugar se acordase lim itar 
á 30.000 varas el perímetro del registro San Isidro, según 
la designación hecha en su solicitud, que fué publicada, 
declarando francos los terrenos adyacentes para los que tu 
viesen derecho á ellos con arreglo á la ley, fundándose en 
que según el párrafo quinto del art. 68 de la ley ele 6 
de Julio de i 859 . debió reaparecer el registro San Isidro con 
las mismas dimensiones que tenia la mina Quitrín por no 
existir terreno bastante para formar una pertenencia com
pleta, y si aquellas dimensiones no eran conocidas no de¥ió 
estimarse la solicitud del nuevo registro; siendo en uno y 
otro caso la demarcación hecha por el Ingeniero contraria 
al artículo citado:Que no siendo admisible registro alguno sin que se 
acompañe la designación, y no pudiendo variarla los in te
resados, según los artículos 39 y 48 del reglamento, es ile
gal lo que contra lo determinado en ellos se ha practicado: 

Que es nula toda alteración que se introduzca en expe
dientes de minas si causa perjuicio á tercero, y debe des
hacerse para no lastim ar legítimos derechos:

Que en el momentoen que un registrador fija los límites 
de lo que pretende, haciendo la designación, y estase pu
blica, no es legal extenderla á más terreno que el solici
tado y designado, quedando franco el adyacente para que 
lo adquiera el que lo pida con arreglo á la ley:

Que es contraria á esta la concesión de un terreno que 
no ha sido solicitado en forma, ni designado y publicado 
como la ley previene; y que en minería no se adquieren 
derechos si se prescinde de la estricta observancia y pun
tual cumplimiento de las disposiciones que rigen sobre la 
materia:

Que venido el expediente adm inistrativo y admitida la 
demanda, se amplió esta, manifestando que estaba enmen
dada la palabra incompleta en la solicitud del registro-de
nuncio de San Isidro, lo cual hacia que aquella quedase 
concretada á pedir simplemente la reaparición de la antigua 
mina caducada, y que no se pudiese extender á más:

Que mi Fiscal contestó la demanda pidiéndo se absol
viese de ella á la Administración general del Estado y se 
confirmase la orden reclamada, alegando que el art. 14 de 
la ley de Minas de 6 de Julio de 1859 establece que se forme 

- una pertenencia incompleta cuando no resulte terreno

franco para una completa, y haya al menos 40.000 m etros 
superficiales en un rectángulo cuyo lado mayor no exceda 
de 300 metros:Que los Ingenieros están facultados para rectificar las 
designaciones en los casos de los artículos 33 de la ley 
y 49 del reglamento, con el fin de evitar superposiciones 
y espacios francos ó fajas entre pertenencias, sin perjuicio 
de tercero, siendo válidas las designaciones que se veri
fiquen conforme á dichos artículos, siempre que conste 
claramente el punto de partida donde hayan de comenzarse 
las labores, según jurisprudencia establecida :Que atendidos los anteriores conceptos, la demarcación 
del registro San Isidro no puede considerarse nula, siendo 
así que se halla claramente determinado el punto^ donde 
habían de continuar las labores evidentes de la mina ca
ducada Quitrín:Que con la referida demarcación no ha podido resultar 
perjuicio de tercero, puesto que, aun en el caso de que se hubiese comprendido en aquella el espacio correspondien
te á la concesión Quitrín no hubiese quedado terreno fran
co para los registros A driana, San Ramón y La Obser
vación:Que no son admisibles las alegaciones dtl demandante 
referentes á las demarcaciones, que funda en los artícu
los 33 de la ley y 48 del reglamento, porque ambos artícu
los tienen la excepción de hallarse facultados los Ingenie
ros para rectificar las désignaciones por las causas y en el 
modo establecido en los mismos artículos citados, habiendo 
estado, por lo tanto, en su lugar el Ingeniero al rectificar 
la designación de la mina San Isidro con el fin de evitar 
la superposición con la Santa Catalina de Sena:

Y que si bien el art. 68 de la ley nada prescribe sobre 
pertenencias incompletas, no por ello puede suponerse que 
las excluye, mucho más si se tiene en cuenta el derecho 
que concede el art. 14 de la ley á todo interesado para so
licitar y obtener una pertenencia incompleta, siempre que 
exista terreno franco que pueda comprenderse en la de
marcación, principio general ya reconocido y que además 
se declaró expresamente extensivo en favor de ios denun
ciadores por la Real orden de 17 de Febrero de 1865:Que el coadyuvante de la Administración D. Francisco 
de Paula Moreno, á quien representa el Licenciado Don 
José Prefumo y Dodero, ha pretendido igual declaración 
que la solicitada por mi Fiscal, apoyándola en fundamen
tos análogos á los consignados por este en su escrito con
testando á la demanda, y añadiendo que bastaba que se 
hubiera pedido en la solicitud del registro de San Isidro 
una pertenencia, sin añadir la palabra incompleta, para 
que las dimensiones de ella fuesen las que designaba la ley.

Visto el art. 14 de la ley de 6 de Julio de 1859, el cual 
dispone que cuando entre dos pertenencias resultase una 
faja y entre tres ó más un espacio franco en que pueda de
marcarse un rectángulo, cuya superficie horizontal no sea 
menor que los dos tercios de una pertenencia, y cuyo lado 
mayor no exceda de 300 ó 500 metros según su clase, se 
formará una pertenencia incompleta y se adjudicará á 
quien la solicitase:Visto el art. 33 de la referida ley, en cuyo párrafo se
gundo se concede facultad á los Ingenieros para rectificar 
las designaciones al demarcar, siempre que aquellas fuesen 
defectuosas ó mal hechas, por inexactitud en las medidas 
ó por superposición á alguna parte de pertenencias ajenas 
que tuvieren mejor derecho y hubiese terreno franco:

Visto el párrafo quinto del art. 68 de la misma ley, por 
el que se ordena que si ejecutoriada la caducidad de una 
concesión de m in a , terrero ó escorial, ó permiso para in 
vestigación, ó pronunciado el fenecimiento de un expe
diente de registro se hallase registrado ó concedido en in 
vestigación el terreno de las inmediaciones, de modo que 
no tenga cabida una pertenencia completa, reaparecerá la 
mina prim itiva con sus anteriores dimensiones, y si estas 
no fuesen conocidas ó no alcanzasen á darles cabida el ter
reno franco, quedará sin efecto la nueva solicitud, y aquel 
espacio entrará en el orden de las demasías:

Visto el art. 48 del reglamento reformado de 1863, que 
al prohibir que se varíe por los interesados la designación 
presentada con la solicitud, ni después de publicada ni en 
el acto de la demarcación, exceptúa los casos á que se con
trae el párraf© segundo del art. 33 de la ley:

Visto el art. 49 del mismo reglam ento, por el que se prescribe que al hacer las demarcaciones procuren los In
genieros colocarlas de modo que sin menoscabo de la ex
plotación se eviten en lo posible los espacios francos ó fa
jas entre pertenencias; facultando á dichos funcionarios 
para que, siempre que no resulte perjuicio de tercero, pue
dan apartarse de las designaciones hechas por los intere
sados, con su acuerdo ó prescindiendo de él:

Vista la Real orden de 17 de Febrero de 1865, dictada 
para fijar el sentido de los artículos 14 y 68 de la ley 
de 1859 sobre demarcación de pertenencias incompletas y 
reaparición de minas antiguas con sus anteriores dimen
siones cuando no es posible demarcar uña pertenencia 

: com pleta, estableciendo reglas precisas para la demarcación de las pertenencias completas é incompletas y  dema
sías, determinándose en la 7.a de las que comprende que si 
entre pertenencias demarcadas hay minas antiguas cuya 
caducidad, abandono ó renuncia consta ya declarada y eje
cutoriada, tales terrenos se considerarán como pertenen
cias incompletas ó como demasías, según lo dispuesto en 
los párrafos anteriores, y en la 8.a él casó de reaparición de 
las pertenencias prim itivas en favor del denunciante, á te
nor del art. 68 de la ley:Considerando que la validez ó nulidad de la demarca
ción del registro San Isidro, objeto esencial del presento 
litigio, se debe apreciar según las prescripciones de la ley 
de 6 de Junio de 1859, que era la vigente cuando se hizo 
la solicitud de dicho registro:Considerando que la citada ley al regular las demarca
ciones de minas establece la designación de pertenencias 
incompletas cuando no existiese terreno franco’ para una 
completa, determinando asimismo qué terrenos se han de 
adjudicar como demasías á los dueños de minas colin
dantes:

Considerando que, según esta base y lo dispuesto, en el
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artículo 14 de la ley expresada, ha podido adjudicarse al 
registro San Isidro una pertenencia incom pleta, supuesto 
que el peticionario lo tenia así solicitado y existia terreno 
franco para establecerla:

Considerando que nada podría influir para el pleito la 
supresión de la palabra incompleta, pues con sólo designar 
una pertenencia, esta habría ' de tener las dimensiones se
ñaladas por la ley para las completas ó incompletas, según 
lo permitiese el terreno franco de que se pudiera disponer: 

Considerando que no afecta á la validez de la dem ar
cación la variación que el Ingeniero hizo al determ inar la 
pertenencia incompleta de la m ina San Isidro , puesto que 
dicha variación tuvo por objeto evitar la superposición 
que podía resultar en caso contrario con la m ina Santa Ca
talina de Sena, haciendo uso de la facultad que á los In
genieros concede el art. 3$ de la ley y 48 del reglamento: 

Considerando, además, que la modificación que se hizo 
en la designación presentada para el registro San Isidro 
no fué practicada á instancia del Registrador, sino en v ir
tud  del estricto cumplimiento de la ley, no habiendo cau
sado perjuicio á tercero,' toda vez que los dueños de.las. 
m inas colindantes no han protestado contra ella ni pedido 
su anulación ; y los registradores de las m inas Adriana, 
San Ramón  y La Observación, que son los actuales de
m andantes, no tenían derechos preexistentes que pudie
sen ostentar para que se les adjudicase el terreno demarcado 
como demasías, no hallándose tampoco en actitud de que 
el expresado terreno se les conceda para los registros que 
tienen solicitados; pues según el informe del Ingeniero, ni 
aun reapareciendo en el registro San Isidro la concesión 
Q uitrín  con sus antiguas dimensiones , quedaría terreno 
franco para demarcar una pertenencia incompleta :

Considerando que el art. 68 de la ley de 1859 no ha po
dido excluir las pertenencias incompletas por más que no 
las nombre, puesto que ya venían establecidas por el ar
tículo 14 de la misma ley:

Considerando que á mayor abundam iento la Real or
den de 17 de Febrero de 1865 estima procedentes las pre
tensiones de pertenencias incompletas sobre los terrenos 
de antiguas minas caducadas, derecho que, siendo general, 
no puede ménos de alcanzar tam bién á ios denunciadores, 
á los cuales además concede el privilegio, en arm onía con 
el art. 68 de la ley, de pedir la reaparición de las pertenen
cias prim itivas, aunque estas en sus dimensiones no tu 
viesen la cabida señalada por la legislación novísim a sobre 
m in e ría ; privilegio ó excepción que por su mismo carác
ter no debe tenerse en cuenta, sino para el caso concreto 
á que se refiere, y cuando no sea posible hacer aplicación 
de los principios generales de la ley;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, D. Agustín de Torres Valderrama, D. José Gar
cía Barzanallana, D. Félix García Gómez, D. Pascual Ba- 
yarri, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Feliciano Perez Za
mora, D. Juan de Cárdenas, D. Pedro Antonio Alarcon y 
D. Francisco de La Rocha,

Vengo en absolver á la Adm inistración general del Es
tado de la demanda interpuesta por D. Joaquín Moreno 
Marin contra la orden del Poder Ejecutivo de la República 
de 27 de Junio de 1874, que ha sido reclamada; dejándola 
en su v irtud  firme y subsistente.

Dado en Palacio á trein ta de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.—ALFONSO. ==E1 Presidente del Consejo de 
M inistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publieacion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
l a  G a c e t a :  de que certifico.

Madrid. 24 de Junio de 1878.—Pedro de Madrazo.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L . 

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D irección  g en era l de A d m in istrac ión  m ilitar.
Jleíacion nominal de los individuos que pertenecieron d la ya 

extinguida Compañía de Fernando Póo en clase de engancha
dos y reenganchados, cuyo paradero se ignora, y á los cuales 
se cita para que por sí ó por medio de apoderados en forma 
¡ejal se presenten en la Comisión liquidadora de las cuentas 
del ramo de guerra de aquella isla, afecta á esta Dirección 
general, calle de Torija, núm. 14, cuarto principal d recoger 
sus respectivas libretas de ajuste del fondo de redenciones, ó 
bien manifiesten el panto donde deseen recibirlas, á fin de 
acordar su remisión por conducto reglamentario.

Sargentos 2 .os Ramón Glosas Solernou.
Luis Ooello Alcázar.
Félix Ben avente Soriano.
Antonio Valiña Freire.

Cabos i. . .  Ruperto Deusto Berasátegui.
José Palacios Oliva.
Ignacio Martínez Guerra..
Julián Ramos Carrasco.
José Fernandez López.

C ornetas.... Juan García Compete.
Salvador Aguilar Polo.

Tambor  Ramón La cu esta Rodríguez.
Soldados.... José Merles Pares.

Paulino Sirique.
Martin Cicomungo.
Crescendo Chalala.
Fortunato Ohacomba.
Paulino Paca.
Raimundo Sembe.
Aparicio Biete.
Lino Miguel.
Bernardino locadia, '
Restituto Dingú.
Pedro Manuel.
Antonio Juan.

S oldados.... Federico Daniel.
Néstor Cuta.
Félix Impanzo.
Andrés Magungo.
Fidel Pasi.
Celestino Pendí.
Isidoro Pito.
Sabino Putila.
León Paca.
Casiano Saboy.
Zenon Sacalabuco.
Eusebio Simba.
Patricio Samborcancaso.
Francisco Goy.
Gregorio Sumsi.
Hipólito Quebey.

C o rn e ta ..... Saturnino Moaco.
Tambor  Norberto Malanga.
Soldados.... Cirilo Chumbo.

Domingo Guzman.
Madrid 8 de Agosto de 1876.—De orden de S. E., el Inten

dente Secretario, Manuel Hacías»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
D irección  gen era l de Correos y  T elégrafos.

Condiciones bajo las cuales ha de rematarse en pública subasta 
el servicio de la conducción del correo de ida y vuelta cuan
tas veces diariamente sea necesario entre la Administra
ción principal del ramo dé Córdoba y las estaciones de los 
ferro-carriles de Cádiz y Málaga en aquella capital.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje cons

truido con arreglo al modelo de los que prestan el servicio de 
las i estaciones en Madrid, y cuantas veces al dia sea necesa
rio entre la Administración de Correos de Córdoba y las es
taciones de los ferro-carriles de Cádiz y Málaga toda la cor
respondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase, y á los empleados del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe Ser 
recorrida en el tiempo que fije el Administrador principal de 
Correos, que señalará las horas de partida de los puntos ex
tremos; siendo además de su competencia la yariaeion del 
itinerario según convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá ai contratista, en el papel correspondiente, la multa 
de 5 pesetas por cada 10 minutos, y á la tercera falta de esta 
especie podrá rescindirle el contrato, abonando aquel los gas
tos que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número necesario de caballerías mayores, y un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, y 
forma anteriormente dicha, para colocar toda la correspon
dencia que haya de conducirse, y los asientos correspondientes 
para los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia, y trasportarla desde el coche al 
wagón-correo y viceversa.

6.a A los 40 dias de ser adjudicado el servicio se prestará 
este en el nuevo carruaje que con arreglo á la condición 1.a 
habrá de construir el contratista por su cuenta, y én el que 
no se trasportarán viajeros, equipajes ni objeto alguno extraño 
ál correo bajo ningún pretexto.
F 7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Ad
ministración principal de Correos de Córdoba.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta,

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si sedes- 
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad 
á nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los pro
pósitos de la Administración que impidiesen otra contrata ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar prestando el servicio por espa
cio de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones es
tablecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber termina
do su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo 
por la tácita, quedando en este caso reservado á la Adminis
tración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicióse empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

10. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta dei rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una 
de las primeras, se remitirán á la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

11. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

12. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cúmpliese las condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el 
término que se señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las 
condiciones de este pliego.

13. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las con
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 

,1a fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.
14. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 

de la provincia de Córdoba y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil, asistido 
del Administrador de Correos del mismo punto, el dia 23 del 
mes actual, á la una de la tarde y en el local epue señale di
cha Autoridad.

15. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
1.500 pesetas anuales.

16. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Córdoba, como dependencia de la Caja general de Depósitos, 
Ja suma de 150 pesetas, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado al tipo que les está asignado! por las vigentes 
disposiciones, ó al de su cotización en Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta.

Una vez terminado el acto, dichos depósitos serán de
vueltos á los. interesados, exceptuándole! correspondiente 
al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del 
Gobierno de Córdoba para su íormalizacion en 3a Caja su 
cursal de Depósitos tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden circular de 24 de Enero de 1860..

,17. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lioUorj0r se compro
mete a prestar el servicio, así como su domicilio y n^m.a ó 
la de la persona autorizada cuando no sepa escribir. A ca’au, 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite el ha
berse hecho el depósito prevenido en la, condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la ve
cindad del proponente, por la que conste su aptitud legal, bue- , 
na conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar e l ’ 
servicio que licita.

18. Los pliegos con las proposiciones han do quedar preci
samente en poder clel Presidente déla subasta durante la me
dia hora anterior a la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar. -

19. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., vecino de , residente en , me obligo
a desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas 
veces diariamente sea necesario entre la Administración de¿ 
ramo en Córdoda y las estaciones de los ferro-carriles de Cá
diz y Málaga, por el precio de  p e se ta s .... .  céntimos
anuales , bajo las condiciones contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que eontenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 47, 
ó que exceda del tipo que fija la 45, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

20. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor^sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, 
en el término más breve posible, se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general, núm. 3, de fecha 40 de Febrero de 4874.

24. Si déla  comparación resultaseipiguaimente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el empate.

22. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

23. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de estes 
pliego en la G a c e t a ; cuyo justificante de pago se lie e x i
girá al entregar las copias de la escritura, según lo dis
puesto por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

Madrid 7 de Agosto de 4878. =  El Director general, G 
Cruzada.

MINISTERIO DE H A C IEN D A

D irección  general de A duanas.

Por Real orden que' el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta oficina general con fecha 31 de Julio 
próximo pasado, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido nom
brar Vista cuarto de la Aduana de Barcelona con el sueldo de
8.500 pesetas anuales, Vista duodécimo de la misma depen
dencia con el de 3.000; Administrador de la de Canfrane con 
el de 2.500, Oficial-Vista de m Administración económica de 
Huesca con el de 2.000, y Administrador de la Aduana de Sau- 
celle con el de 4.500, respectivamente y en turno de concurso, 
á D. Demetrio Delgado, D. José López Martínez, D. Manuel 
Bernardo Rodríguez, D. Daniel María Galan y D. Ricardo 
Mestre.

Lo que traslado á V>.... para conocimiento, y efectos opor
tunos. Madrid 2 de Agosto de 4876.= El Director general, 
Francisco Botella.=Sr....

Extracto de Jos servicios prestados por los empleados anterior
mente expresados, que se publica con arreglo á lo prevenido 
en el art. 14 del reglamento del Cuerpo de Aduanas.

D. Demetrio Delgado, según resulta de los antecedentes de 
este empleado, cuenta tres años, siete meses y 13 dias de an
tigüedad en la clase de 3.000 pesetas; ha merecido siempre las 
mejores calificaciones de sus Jefes; no ha sufrido corrección 
alguna; ha acreditado en la forma prevenida poseer los idio
mas francés é italiano; tiene reconocido un servicio especial, 
y cuenta 47 años y 40 meses de servicio total en su carrera*

D. José López Martínez tiene seis años, siete meses y cinco 
dias de antigüedad en la clase de Oficial tercero de Hacienda 
pública; no ha sufrido nunca corrección alguna, y cuenta 33 
años, ocho meses y 28 dias de servicio total en su'carrera.

D. Manuel Bernardo Rodríguez tiene tres años, dos meses 
y i  3 dias de antigüedad en la clase de Oficiales cuartos de 
Hacienda pública; ha merecido buenas calificaciones de sus 
Jefes; no ha sufrido corrección alguna ; ha justificado en la 
forma prevenida poseer los idiomas francés é italiano ; se le 
han acreditado dos servicios especiales, y cuenta 40 años, 
tres meses y 25 dias de servicio total en su carrera.

D. Daniel María Galan tiene cuatro años, dos meses y 19 
dias de antigüedad en la clase de Oficiales quintos de Hacien
da pública; ha merecido buenas calificaciones de sus Jefes; no 
ha sufrido corrección alguna; ha justificado en la forma pre
venida poseer los idiomas francés é ingles, y cuenta ocho 
años, siete meses y 20 dias de servicio total en su carrera.

D. Ricardo Mestre tiene tres años, i i  meses y 43 dias de 
antigüedad en la clase de Aspirante á Oficial; no ha sufrido 
corrección alguna; ha justificado en la forma prevenida poseer 
los idiomas francés, inglés é italiano, y cuenta tres años, -11 
meses y 43 dias de servicio total en su carrera.

D irección  del T esoro  p ú b lico  y  O rdenación gen era l 
de P agos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 40 del corriente se 
satisfaga en 3a Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos la tercera cuarta parte de 
sus créditos comprendidos en el quinto grupo, con los núme
ros de presentación del 5 al 46, ambos inclusive.

Madrid 8 de Agosto de 1876. —El Director general, Eche- 
ñique.
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DIRECCION DEL TESORO Y  ORDENACION GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO.

Relaciones números 1 y  2, comprensivas en junto de 57.334 billetes de la Deuda flotante del Tesoro, series Á , B , C, D, E  y  F, emitidos en virtud de la ley de 28 
de D iciembre de 1870, y cuyo valor nominal es de 29.659.125 pesetas, que después de verificada su amortización definitiva, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 1.a del Real decreto de 11 de Agosto último, han sido quemados en 23 de Julio último con las formalidades prevenidas (1).

RELACION NÚM. 2.

IfCMERO

de billetes.
SERIE. VENCIMIENTO. TOTAL. NUMERACION DE LOS MISMOS. IMPORTE

ae cada billete.
PESETAS. TOTAL.

18.479 A. 81 Enero 1 8 7 ..... .

■

%

** |

■

43.©©© á 26, 30 á 44, SI á 54, 87 á 99, 151 A 60, 67 á 70, 87 á 90, 99 y 200, 
10 á 12, 21 á 30, 42, 61 á 72, 303 á 16, 37 á 56, 67 á 410, 25 á 27, 521 á 
30, 37 á 52, 97 á 626, 37 á 40, 61 á 72, 719 á 44, 87 á 94, 827 á 29, 31 á 
62 77 A 83, 95 á 98, 903 á 13, 31 á 52, 95 á 5.01», 25 á 31, 37 á 70, 93 
á 99, 106, 57 y 58, 60, 263 á 66, 307 á -12, 71 á 80, 403 á 18, 21 á 40, 48 y
49, 52, 55 y 56, 66 y 67, 79 á 86, 587 á 606, 23 á 48, 67 á 72, 703 y 4, 13 
a 28, 55 á 62, 65 á 68, 897 á 916, 20 á 36, 45 á 70, ©.©O©, a s .©©2  á 5, 
8 y 9 13 á 22, 24, 37, 41, 48 á 57, 64, 83 y 86, 147 y 48, 6 i á 76, 218, 61, 
75 á 376, 79 á 84, 439 y 40, 51 á 54, 516, 42, 60 á 98, 608 á 14, 16, 68 4 
70, 90 á 97, 700 á 3, 10 y 11, 33 y 39, 44 á 55, 58, 74 á 77,90 á 809, 28 4
47, 60 4 85, 912 á 17, 50 A 18 .0© © , 43 á 46, 53 á 114, 222 á 27, 29 4 73, 
81 á 366, 409 á 30, 42 á 58, 88 á 90, 501 á 18, 26, 34 y 35, 52 y 53, 610 á 
12, 15 á 18, 36 á 74, 93 A 722, 37 á 43, 64, a©.©®a á 23, 32 A 41, 126, 
68, 235, 61 á 81, 338 á 47, 52 y 53, 58 á 62, 70 á 421, 57 á 60, 539 á 62, 
87 á 98, 633 á 38, 75 á 78, 782, 810 á -13, 32, 55 á 62, S©.©1© á 35, 37 á
50, 64 á 67, 81, 117, 19 á 21, 78 á 82, 371 á 94, 424 á 28, 49 á 53, 74 á 81, 
94 á 500, 40 á 31, 634 á 41, 54 á 63, 78 á 87, 713 á 17, 21 á 2o, 30 á 41,
48, 62 á 67, 74, 817 á 22, 29, 34 y 33, 38 á 41, 83 á 88, 90 á 92, 94, 97 á 
902, 21 y 22, 29 á 31, 35, 38 á 40, 42 á 44, 48, 52, 62, 67 á 69, 79 á 82, 86 
á 93, 95, 97 á 31.©©©, 93 á 104, 17 á 20, 25 á 36, 49 á 58, 231 á 34, 67 
á 72, 322 á 35, 72 á 81, 31.501 á 4, 9 4 28, 53 á 60, 610 á 14, 17 á 29, 
37 á 700, 27, 30, 37 á 42, 55 á 80, 93 y 96, 800, 86 á 97, 943, 46 á 49, 73,
79 y 80, 92 á 97, 3©.©©S á 103, 12 á 15, 60 á 65, 68 y 69, 86 á 95, 216 á 
19, 22 á 23, 34 y 85, 38 á 43, 52 á 63, 65, 67, 302 á 21, 32 á 66, 68 á 77, 
424 á 26, 28, 30 á 55, 60 y 61 76 á 91, 94 á 500, 29, 39 á 44, 73, 602 á 17, 
35, 54, 58, 80 y 81, 92 á 97, 702 á 61, 92 á 93, S06 á 9, 24 á 29, 36 á 60,
80 y 81, 84, 88, 904 á 38, 48, 3 3 .2 3 6 , 83, 86, 511 á 16, 645 A 50, 829 y 
30, 52 á 73, 80, 989 á 3 1 .0 0 0 , 81, 104 á 7, 11, 14, 22, 47, 276, 343 y 46, 
62, 71 á 73, 77, 437 á 46, 504, 46, 60, 624 á 27, 66 á 73, 89 y 90, 9o y 96, 
98 á 700, 24 á 26, 68, 504 á 11, 66 á 69, 71 á 74, 77, 90 á 99, 904 A 7, 23 
á 25, 35.006 A 10, 12 á 14, 28, 58 y 59, 132 y 33, 80 y 81, 222 á 25, 44 
á 51, 60 á 71, 79 y 80, 82, 90, 334 á 41, 62 A 64, 77, 97, 1 1 .5 0 3 , 4, 31 á 
33, 39 á 58, 83 á 96, 612, 35 á 70, 710, 15, 26 4 30, 32 á 43, 801 á 54, 76
79, 82, 83, 92 á 917, 38 á 43, 4 5 .3 5 8  A 65, 68 y 69, 90 4 93, 98, 302 A 5, 
31 y 32, 52, 407 á 16, 62 y 63, 71 á 75, 501 á 11, 15, 17 á 66, 77, 83 A 94, 
625 á 95, 98 á 705, 35 á 39, 96 á 804, 42 4 63, 65 a 68, 975 á 80, 87 á 
46.000, -16 á 21, 30 á 36, 60 á 63, lOi á 7, 80 y 81, 86, 224, 35 á 44, 7-1 
á 82, 306 á 9, 18, 20 y 21, 601 á 5, 45 á 73, 98 á 700, 2 á 6, 12 y 13, 15 
4 18, 20 y 21, 51, 76, 92 y 93, 814 á 19, 904, 6 á 17, 30 á 37, 82 y 83, 88 
49.001 y 2, 44 y 45, 65, 82, 130, 228, 351, 428 4 51, 78 á 80, 89 4 91, 546 
¿ 53, 731 y 32, 739 á 42, 50, 80 á 97, 808 á 23, 88 á 942, 50 á 59, 79 y
80, 82 á 94, 4 8 .0 3 S  y 14, 52 a 55, 405 á 10, 546 ¿ 59, 72 á 79, 94, 601 á 
15, 48 á 59, 63 á 66, 73 4 79, 717 á 19, 39 á 41, 44 á 47, 59, 62, 64 á 73, 
816 y 17, 36, 38, 40 á 45, 80 á 88, 90 á 92, 94 á 909, 13 á 17, 80 y 81, 
5S.OS© ¿51 ,  112 á 21, 37 ¿ 40, 43, 57 ¿ 61, 70 y 71, 274 ¿ 79, 300 ¿ 5, 
36 ¿ 47, 51, 77, 82 ¿ 89, 466 ¿ 71. 516 ¿ 21, 34 ¿ 40, 80 ¿ 93, 674 y 75, 86 
¿ 89, 705 y 6, 830 ¿ 32, 911 4 20, 5 9 ,4 3 1 , Si ¿ 26, 82 ¿ 90, 514 á 25, 68 
á 73, 75 á 83, 85 ¿ 601, 7 ¿ 9, 11 ¿ 14, 49 ¿ 60, 95 ¿ 720, 94 ¿ 99, 801, 3 
¿ 9, 12 ¿ 18, 28 á 37, 39 A 43, 46 ¿ 57, 65 ¿ 68, 967 y 68, « 0 .0 0 1  y 2,
7 A 14, 26 y 27, 34 ¿ 48, 66 ¿ 73, 80 ¿ 84, 98 ¿ 107, 16 ¿ 21, 34 ¿ 48, 58 
á 67, 73 ¿ 80, 91 á 209, 27 4 30, 41 á 50, 63, 81 ¿ 88, 342 ¿ 53, 66 á 73,
81 á 84, 417 á 22, 24 á 33, 530 á 83, 774 á 83, 807 ¿ 18, 903 y 4, «1.019 
á 22, 25 á 28, 31 ¿ 46, 60 y 61, 70 á 74, 77 á 82, 205 ¿ 10, i3 ¿-21, 29 á 
37, 41 á 43, 49 á 58, 71, 77 y 78, 87 á 98, 308 á 10, 23 á 32, 39 y 40, 501,
3 á 5, 7, 33 á 44, 51 á 54, 607 ¿ 14, 23 á 26, 67 á 78, 731 ¿ 36, 45 y 46, j
98 á 800, -13 á 88, 917 á 50, 57 á 64, 83 á 88, «® .® §¡3, 101 4 6, 23 A 26, 
«S.OOB, 6 á 8, 22 á 24, 34 á 44, 67 y 68, 97 á 104, 41 ¿ 46, 61 y 62, 71 \ 
á 74, 79 á 86, « § .9 1 -2  ¿ 19, 851 á 58, ® » .© 49 , 54 ¿ 56, 60 ¿ 64, 77 ¿ 83, 
-135 ¿ 38, 67 á SiO, 299 y 300, 63 á 402, 14 á 18, 43, 61 ¿ 68, 845, 52 a 54, 
9 0 .0 1 3  y 13, 15 A 20, 22 ¿ 31, 34 4 38, 40 ¿ 42, 44, 46 á 50, 140 ¿ 51, 
417 ¿ 22, 47 a 56, 609 á 18, 26, 33 ¿ 46, 79 ¿ 82, 90 4 93, 98 y 99, 711,41 
y 42, 50 y 51, 55 ¿ 61, 89 á 800, 31 ¿ 33, 69 y 70, 907 y 8, ' 21 y 22, 27, 
9 1 .0 0 6  á -17, 21 ¿ 31, 40 á 45, 80 a 91, 99 ¿ 107, 45 ¿ 51, 70 ¿ 85, 258 
á 61, 332 á 37, 62 ¿ 55, 62 ¿ 71, 75 y 76, 78 a 435, 64 ¿ 83, 96 ¿ 500, 
9 8 .5 0 1  ¿ 9, 26 ¿ 33, 59 ¿ 70, 77, 83 á 88, 93 a 95, 639 ¿ 45, 51 ¿ 58, 61 
á 66, 75 ¿ 78, 702 ¿ 20, 37 ¿ 40, 67 ¿ 70, 73 á 79, 83 ¿ 86, 871 ¿ 86, 99 ¿ 
904, 14 ¿ 20, 63 y 64, 73 á 76, 92 á 96, 98 á 9 0 .0 0 5 , 8, 80 ¿ 130, 79 ¿ 
82, 86 á 90, 253 a 56, 310 ¿ 12, 24 ¿ 26, 37 a 42, 47 á 65, 405 ¿ 16, 501 4 
6, 37 á 44, 66 á 75, 601, 11 á 73, 78 ¿ 93, 714 á 22, 52, 68 ¿ 76, 805 ¿ 12, 
14 ¿ 30, 40 ¿ 57, 59 á 918, 61, 75 y 76, SO.OIH á 44, 61 ¿ 69, 71 ¿ 78, 
89 ¿ 97, 114 y 15, 17 ¿ 22, 53 y 54, 83 y 83, 85 ¿ 243, 53 y 53, 56 á 63, 
74 ¿ 89, 324 á 35, 80 á 83, 410 y 11, 42 á 47, 64 á 74,- 84 ¿ 99, 538, 38, 46 
a 69, 89, 628 y 29, 33, 53, 66 á 69, 79 ¿ 81, 704,12 ¿ 19, 45 4 64, 94 ¿ 807, 
28 y 29, 902 á -11, 30 ¿ 42, 66 y 67, 84 ¿ 93, SE.©©© á 12, 25 ¿ 28, 53 á 
66, -101 á 7, 23 á 39, 50 y 51, 73 á 80, 88 á 92, 233 4 36, 331, 42 á 46, 61 
¿ 63, 92 ¿ 401, 26, 54 ¿ 61, 68 á 76, .98 4 505, 22, 24, 35 4 43, 600 ¿ 22, 
851 ¿ 71, 74 ¿ 83, 85 á 90, 903 á 6, '-19 á 22, 33 á 40, 77 y 78, 94 ¿ 99, 
*9.04 8  4 52, 54, 62 4 64, 86 4 89, 100, 36 a 43, 75 y 76, *04 4 300, 3 á 
33, 400 4 9, 59 y 60, 63, 65, 68, 70 4 77, 80, 82 84, 504 á 11, 14 4 21, 41 4 
56, 65, 67 y , 68, 9 1 4 98, 649 4 52, 68, 88 á 97, 728 4 33, 59 A 65, 820 y 
21, 30 4 38, 42 4 51, 70 á 78, 99, 906 4 30, 48, 62 4 68, »©.©©& 4 -10, 22 
á 28, 30 y 31, 40 4 49, 5-1 4 78, 96 á 102, 4 4 13, 25 4 32, 34 á 43, 50, 61,
99 á 206, 10 á 38, 50, 52 4 72, 78 4 80, 83 4 313, 16 4 24, 45 4 52, 63 4 91, 
94 4 400, 2 4 8, 23 4 30, 32 4 37, 43 á 51, 77 4 81, 83 4 500, 600, 2 4 4, 
13 á 29, 37 4 42, 44 4 50, 59 4 68, 77, 79 á 715, 838 4 41, 70 y 71, 82
4 92, 902 4 13, 41 á 67, 70, 87 v 88, 9í, 9 1 .0 0 1  4 5, 14 4 16, 19 y 
20, 22 y 23, 27 4 32, 35 4 53, > 2  4 80, 82 4 91, -105 4 9, 49 4 57, 
201 4 -15 , 20 4 29, 85 4 88, 301, 5, 17 4 26, 28 4 37 , 43 á 52, 
62 4 69, 72 y 73, 75, 93 4 402, 28, 31 á 47, 50 4 67, 69 y 70, 91, 509, 31 y 
32, 42 4 67, 79, 91, 604 á 6, 8 4 25, 27 4 29, 39 4 47, 66 4 82, 93 4 703,-14 
4 24, 26 4 34, 30 4 47, 49, 59 4 61, 92 4 94, 818 4 35, 45 y 46, 55 4 63, 69 
4 78, 85 á 87, 97 4 905, 7 á 42, 64, 75 4 92, 97 a 9S.OOO, 52 4 78, -146 4 
87, 255 4 66, 78 4 So, 93 4 303, 11 4 21, 54 4 95, 414 4 46, 95 4 500 
© ».5© 1 4 18, 29, 31, 38, 67 4 80, 90 á 600, 10 4 19, 42 4 90, 99 4 709 20 
4 30, 39 4 49, 66 á 97, 844 4 52, 56 4 61, 70 4 78, 903 4 IO©«¿2 
a®0 .0 © « 4 18, 78 á 109, 41 4 51, 61 á 99, 208 4 345, 401 4 11, 28 4 8o’ 
514 á 24, 36 .4 44, 58 4 745, 55 á 62, 72 4 800, 13 á 62, 928 4 36, 66 4 
a©JLO©«, 27 4 46, 89 4 99, 109 4 17, 37 4 45, 68 A 93, 225 4 33,46 4 347 
57 4 76, 86 á 459, 91 4 5ü0, 10 4 £0, 22 á 21, 31 4 41, 627 4 46, 48 4 87' 
99 A 711, 38 á 40, 816 4 22, 52 á 60, 69 á 90, S©S.«©a 4 5 , -15 4 23 33 
4 42, 73 4 80, 93 y 94, 136 á 58, 60, 62 y 63, 201 á 26, 28 A 46, 53 4 69 
77 4 86, 90 A 98, 310 á 18, 46 4 70, 91 4 98, 412 4 21, 23, 31 y 32, 47 4 
49, 61 4 78, 501 4 8, 54 4 57, 69 4 76, 78 4 600, 11 4 34, 41 4 43, 63 4 94, 
720, 24 4 31, 41 4 50, 76 4 85, 804 4 40, 43 4 60, 72, 8-1, 91 4 925,28 4 43 
56 A 64, 66 4 74, 77 4 79, 82 4 88, 98 á a©3.©©©, flSg.O®» 4 u  18 4 
26, 29 4 39, 58 y 59, 68 4 77, 98 4 106, 17 á 18, 27 y 28, 41 a 43, 54, 99 ¿ 
207, 17 á 97, 306 4 14, 25, 35 4 43, 45 á 53, 72 á 82, 93 4 97, 406,15 4 23 
34 á 41, 51 4 500, 9 á 82, 84 á 641, 59 á 69, 711 4 40, 57 4 87, 90 y qa’ 
859 4 70, 904 á 24, 44 á 54, 63 4 n 3 .«4 -l 82 4 90, 99 4 105, 97 4 20i 
53 á 60, 73 á 91, 364 4 71, 400 4 7, -17 4 36, 67 4 74, 501 4 16, 37 á 35 <jf4 
á 46, 65 4 73, 95 á 602, 57 á 65, 67 á 85. 714 4 22, 34, 42 4 49, 85 4 qó i 
805 4 20, 23 á 31, 5-1 4 60, 69 4 76, 910 á 30, 32 4 50, 1 1 4 .0 0 5  4 13 P

|

¡4) Véase la Gaceta de ayer.
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NÚMERO 

de billetes.
SERIE. VENCIMIENTO. TOTAL. NUMERACION DE LOS MISMOS. IMPORTE 

de cada billete.
PESETAS. TOTAL.

á 67, 142 á 70, 838 á 65, 301 á 43, 61 á 70, 403 á 33, 523 á 30, 60o á 15,
27 á 37, 56 á 63, 92 á 722, 41 á 49, 73 á 83, 893 á 903, 1 8 5 . 0 0 »  á 43,
54 á 62, 73 á 104, 7, 39 á 50, 52 á 59, 66 y 67, 84 á 206, 29, 51 á 53, .97 á

1 319, 86, 415 á 24, 26 á 23, 6o á 67, 74 á 82, 600 á 10, 46 á 66, 703 á 16, 47
I á 87, 82 á 90, 823 á 910, 31 á 41, 92 á 1 1 0 . 0 9 » ,  12 á 19, 23 á 26, 36 á
¡ 57, 59 á 67, 78 á 89, 120, 38 á-84, 87 á 214, 25 á 28, 32 á 40, 46 á 51, 79,
1 i 301 á 9, 35 á 39, 41 á 65, 73, 407, 13 y 14, 40, 44 á 53, 1 3 5 .5 0 1  á 17,
i I 73 á 92, 643 á 63, 84 á 93, 849 á 63, 936 á 65, 87 á 1 * 0 .0 5 0 ,  63 á 70,
} 1 82 á 96, 104 á 66, 83 á 94, 206 á 22, 35 á 4o, 566 á 607, 20 á 29, 66 á 81,
i 1 714 á 17, 886 á 97, 952 á 55, 57 á 60, 65 á 70, 1 * 9 .4 1 1  á 14, 83 á 94,
1 1 539 á 65, 78 á 631, 89 á 702, 13 á 34, 48 á 53, 89 á 96, 835 á 38, 904 á 23,
1 34 á 36, 47 á 50, 92 á 1 * 8 .0 0 0 ,  32 á 36, 53, 163 á 68, 87 y 88, 223, 75
| | á  77, 80 y 81, 309 á 22, 81 á 89, 495 y 96, 515 á 17, 1 * 0 .5 4 9  á 59, 686
I 1 á 700, 3 á 6, 912 á 14, 1 3 0 .0 0 *  á 82, 156 á 64, 222 á 38. 74 á 81, 303 á
I ¡ 14, 501 y 2, 25 á 31, 688 y 89, 842 á 49, 906 á 19, 1 4 0 .0 0 1  á 91, 93 á
j ! 100, 7, 15 á 23, 25 á 46, 54 á 58, 73 á 79, 9o á 207, 21 á 27, 67 á 73, 306
1 ( á 9, 13 á 31, 42 á 45, 53, 61 á 64, 72 á 83, 89 á 91, 93 á 406, 37, 57 á 78,
| | 569 á 615, 20 á 33,-67 á 87, 90 á 703, 16 á 41, 54 á 60, 77 á 802, 6 á 37,
I ! 43 á 49, 86 á 914, 24 á 81, 39 á 49, 99 y 1 4 3 . 0 0 » ,  51 á 66, 93 á 112, 47
i á 54, 82 á 87, 220 á 25, 30 á 33, 70 á 80, 391 á 95, 400 á 2, 8 á 20, 60 á
S s 66, 88 á 500, 95 y 96, 610 á 15, 92 á 721, 94 á 809, 54 á 84, 913 á 23, 53
1 I á 72, 76 á 79, 86 á 88, 1 4 1 .0 0 1  á 4, 9 á -16, 25 á 35, -111 á 21, 61 á 65,
s s 220 á 27, 35 á 40, 60 á 87, 311 á 14, 34 á 39, 57 á 70, 82 á 91, 443 á 48,

1 535 á 58, 76 á S7, 645 á 48, 69 á 7b, 722 á 38, 824, 49 á 70, 91 á 93, 98 áji I 904, 7 á 12, 30 á 41, 52 á 54, 1 4 0 .0 0 8  á 19, 54 y 53, 86 á 96, 100 á 3,
1 1 16 á 29, 38 á 46, 57 á 66, 94 á 97, 218 y 19, 58 á 63, 68 á 77, 94 á _305,
1 ! /:• 16 y 17, 19 á 21, 52, 67 y 68, 407 á 11, 77 á 91, 33* .í»© S  á 8 , 34 a 46,
1 í *‘ 56 ’á 58, 71 á 74, 82 á 87, 638 á 46, 88 á 92, 732 á 33, 47 á 75, 83 á 86,

\ i 808 á 42, 44- á 53, 910 á 18, 39 á 63, 82 á 93, 1 5 3 . 0 0 5  á 9, 38 á 78, 90
a 93, 123 á 29, 32 á 38, 95 á 98, 241 á 49, 7o á 82, 301 á 10, 12 á 26, 29

i á 31, 76 á 428, 55 á 79, 88 á 98, 502 á 6, 32 á 33, 63 á 80, 655 á 67, 791, án
i i 800, 6 á 26, 33 á 39, 51 á. 54, 902 á 20, 26 á 46, 51 á 54, 62 á 64, 95 á 97,

i 1 1 s ; » 3 .0 » a  á 18, 26 á 30, 45, 49 á 60, 94 á 100, 21 á 29, 36 á 74, 82 á 92,
i s 225 á 35, 50 á 57, 73 á 78, 305 á 12, 31 á 39, 54 á 62 , 77 á 80, 95 á 401,
i i 6 á 22, 30 á 78, 86 á 503, 8 á 24, 28 á 32, 62 á 70, 80 á 600, 9 á 16, 24 á

! 35, 44 á 47, 50 á 55, 94 á 705, 11 á 21, 47 á 51, 7o á 8!, 97 6 803, 17 439,
i 44 y 45, 59 á 65, 74 á 77, 907 á 13, 21 á 27, 36 á 38, 1 -54 .9 .01  á 67, 935 á !5 5 .® a ® , 22 á 25, 38 á 43, 45 y 46, 63 a 61, 79 á 9o, 108 á 13, 22 á

1 39, 50 á 79, 83 á 87, 91 a 96, 227 á 30, 63 á 71, 79 á 85, 95 á 97, 302 á 4,
42 á 15, 29 á 32, 47 á 53, 58 á 59, 77 á 92, 458 a 71, 89 á 98, 504 á 20,
78 á 9o, 600, 85 á 91, 99 á 705, 10 á 31, 66 á 69, 99 á 812, 29 á. 35, 49 á
52, 61 á  67, 917 á 28, 31 á 84, 39 á 47, 63 á 70, 98 á &5C.OOO, 8 á 28, .
58 á 65, 72 á 86, 104 á 10, 18 á 31, 72 á 82, 99, 241 á 247, 93 á 319, 48 -á
63, 93 á 98, 416 á 45, 65 á 68, 503 á 9, 32 á 35, 77 y 78, 80 á 605,-18 á
23, 49 y 50, 735 á 37, 45 á 51, 59 á 83, 802 á 10, 48 á 59, 927 á. 43, 60 : á
69, 89 á 93, j¡©©*©44© a 57, S i  á 90, 136 y 3i, i3 á 90, 213 á 20, 27 á 32,

! 46 á 49, 54 á 60, 9 l á 95, 321 á 34, 37 y 38, 49 á 57, 64 á 70, 86 4 415, 36
i á 40, 52, 57 á 73, 81 á 501, 10 á 2-1, 29 á 31, 36 á 55, 71 y 72, 80 á 82, 90

á 605, 13 á 45. 57 á 63, 80 á 85, 78 v 79, 712 á 18, 21 á 29, 30 á 36, 76 á
90, 97 á 802, 40 á 48, 56 4 73, 82 á 88, 932 á 39, 76 á 9o, 1 6 í . # 9 «  á 6,
88 á 31, 83 á 95, 190 y 91, 226 á 33, 77 á 83, 313 4 26, 39 á 50, 73 á 79,

i 401 á -17, 35 á 68, 528 á 41, 629 á 45, 74 á 768, 884 a 921, 36 á 52, 88 á
108 .0041 , 43 á 76, 94 á 183, 244 á 60, 95 á 346, 86 á 432, 75 á 50o, 23 á

j 682, 727 á 88, 829 a 54, 69 á 96b, 97 á I 8 9 .0 S S ,  62 á 110, 28 á 387, 88 a
414, 32 á 48, 64- á 581, 99 á 786, 803 á 1 9 0 .0 4 $ ,  50 á 62, 77 á 119, 38 á

I 54, 68 á 81, 226 á 40, 53 á 67, 303 á 19, 33 á 51, 67 á 442, 70 á 86,
1 9 S .5 0 4  á 20, 38 á 605, 23 á 723, 52 á 64, 97 á 811, 26 á 53, 70 á 9Í6,
72 á 98, 1 8 © .© 5 3  á 69, 151 á 168, a 76, 707 á 13, 48 á 51, 60
á 65, 86 á 95, 99, 845 á 58, 78, 85, 924 á 30, 36 á 39, 44, 83 á 90, 92 y 93,

' *5© .$© B , *5* .© O B  á 94, 96 á 101, 6o, 99, 212 á 588, 93 á 900, 51 á 82,
* 5 3 .0 0 1  á 18, 37 á, 42, 56. á 60, * 5 1 .1 * 1  á 200, 435 á 38, 51 á 60, 5J1
á 800, 65 y 66, 901 á * 5 5 .0 0 0 - .................................................................................. 75 „ 1 235.925 ÍMIL9%5

2.523 B. 31 Enero 1 8 7 ^ . . . . . -4 .001  y 2, 9 a 12,17, 22 y 23, 31 á 33, 36 y 37, 40,43 á 46, 48, 51 á 53, 62 á 61,
» x 68 y 69, 71, 77 a 80, 80, 38 y 89, 99 á 107, 11 á 13, 3 5 y 37, 43 a 49, 53, 60 y

61, 71 y 72, 94 á 99, 202 y 3, 6 á 8, 17, 22 á.23, 28, 78 á 80, 83 á 88, 305 y 6,
8 y 9, 12, 22 á 24, 26 y 27, 46 y 47, 54 á 57, 59 y 60, 68, 70, 72, 74 á 76, 81, 96
á 98, 410, 34 y 35 47, 50 á 5o, 58, 63. á. 70, 95 á 98,.504, 18 á 22, 32, 3o, 47 á
50, 54, 62, 68 á 70, 74 y 75, 80 á 83, 96 á 602, 51, 61, 63 á 68, 77 y 78, 82 á 84,
707 v 8, -11 á 15, 31 y 22, 76 á 88, 90 y 91, 93 y 94, 806, 9, 25, 29 á 34, 49 y 50,

1 56 á"61, 66 á 5.© »© , 92 á -190, 93 á 200, 2 á 43, 4-1 á 590, 9, 11 á 48, 20, 26,
31 y 32, 45 á 47, 64 y 6o, 67 á 82, 84, 86, 88 y 89, 623, 2o, 34 y 33, 41 á 4-3, 70
á 73, 77 y 78, 85 y 86, 720 y 21, 24 y 25, 28, 30 y 31, 33 y 34, 4-3 á43, 63 á 75,
84. 87 á 93, 805 y 6, 8 á 13, 44 y 45, 57, 60.á 6o, 67, 70 y 71, 78, 80 á 82, 98,

1 ** 910. 12, 23, 2o y 27, 34 y 35, 37, 45 y 46, 75 y 76, 86, 91, 93 á 93-, 8 .0 3 8  á 32,
¡ 36 y 37, 62 y 63, 65, 68, 71, 99, 101 á 3, 6, 8, 14 á -16, 21, 72, 89 á 91, 93, 205

y 6, 23 á 25, 38, 40, 50 á 56, 86, 98, 342 y -43, 61 ó. 67, 78 á. 80, 411 á 13, 16,
20, 23 y 24, 37 á 44, 58 á 61, 99 y 500, 3 y 4, 28 y 29, 32 á 39, 41, 43, 50 y 51,

Ü 53 y 54, 65 y 66, 70 y 7-1, 86 y 87, 91, 98 á 601, 4, 19, 23 á 24, 63, 871 y 73, 82
\ V 83, 93 á 95, 901 y 2, 23 y 24, 31 á 36, 39 á 41, 43, 47, 56 y 57, 61, 63, 84 y
1 85, 94 y 95, 1 3 .0 0 *  ’á. 6, 25 y 36, 32 y 33, 78 y 70, 99, 102 á 6, 83, 84 á 40,
5 48 á 51, 56 y 57, 78, 87 á 89, 93 á 96, 200, 20, 23 y 23, 41 y 42, 47, 64, 67 y 68,
I ¡ 70 y 7-1, 73, 92, 99, 303 y 4, -12, 401, 4, 14 y -la, 17 y 18, 45, 53, 71 y 73, 93 y

i 99, 507, 13, 20 á 26, 34 á 41, 48, 97, 609 y 10, 13, 60 y 6 i, 63 y 64, 69, 701 á 3,
5 y 6, 8 á -14, 16, 28 á 41, 98, 908 á 10, 24 a 26, 2-9, 31 y 32, 34, 66, 74 á 76,

i ¡ 90, 96 y 97, 1*S.©0®, 13, 34 y 8o, 62 y 63, 6b y 66, 72, 76 á -124, 27 y 28, 38,
I 53 y 54, 72, 82 á 84, 90 á 93, 201 y 2, 4 á 10, 13, 21, 36, 51 á 53, 56, 8b á 89,

il 96, 319, 27, 37 y 38, 47 y 48, 80 y 81, 3 4 .3 0 1 ,  414 y lo, 37 y 38, 42, 59 á 61,?! 76 y 77, 93 á 9o, 526, 96, 98 á 600, 2 á 4, 44, 87, 92 á 94, 99 á 703, 6, 25 á 27,
40, 43, 58 y 59, 64 á 90, 99 y 8,0, 6 y 7, 15, 21, 88 y 29, 83 y 39, 44 á 47, 52

ft á 54, 58 y 59, 79, 85, 37, 936 á 49, 59 y 60, 97, 1 3 . 0 0 » ,  19,-0041 á 9, 44 y
1 45, 49, 06 y 67, 77 á 81, 84, 86, 88 a 90, IOS á 11, lo  á 20, 24, 32, 59 á 61, 6b,

á 70 83 á 86, 219, 64 á 66, 95 á 98, 307, 403, 55 á 62, 64, 68 á 09, 71 á 74, 76,
78 y 79, 85 á 87, 89, 94, 501, 5 á 7, -15, 21, 24 y 25, 27, 30 á 31, 36 á 42, 41, 51,
54, 59 y 60, 68 y 69, 80 y 81, 84 y 85, 92 y 93, 603, tí, -16 y -17, 21, 23 y 24, 27

i y 28,32 v 33, 45, 47, 52, 56 á 59, 70, 72, 75, 77 y 78, 83, 8b y 86, 88 á 90, 93, 9b
1 y 96, 700 á 2, 5, 7 á 10 13, 19 á 21, 25 á 29, 31, 3o, 37 y 33, 44 á 46, 64, 70,
i 73 á 77, 85, 87 y 88, 93, 98, 800, 2 y 3, S, 10 y 11, 47 á 28, 27 y 88, 80 á 33, 3o

á 37, 39, 46, 50 á 64, 66 y 07, 71, 74 á 78, 82 á 90, 98, 94 á 96, 99 y 900, 5 a 7,
18 á 21, 23 y 24, 33, 86 y 37, 4-5 á 50, 60, 67, 73, 86, 98, *©.©3©, 27 y 88, 71
á 76, 81 y 88, 84 y 83, 88 á 90, 106 á 8, 15 á 17, 20, 23 y 24, 23, 38 á 40, 51 á
55, 215. 17, 19 y 80, 28 á 32, £5 á 69, 414 y -15. 67, 94 y 93, 50-4, 6 á 9, 12 á lo,
18, 81, 24 á 27, 38 á 33, 43, 45 y 46, 48 á 50, 55 y 56, 58 á 60, 68, 64 á 66, 71,
73 á 75, 78 á 80, 82, 85, 87, 89, 91, 97 á 602, 5 y U, 19 y 20, 30, 83, 48, 50 á 53,

! £6 á 60, 63 y 64, 66, 68, 72, 74, 76 á 81, 8o, 87, 06, 98, 702 y 3, 14 y 15, 46 á
48, 65 a 69, 7-1 v 72, 76 á 78, 80 á 82, 87 á 89, 92 y 93, 97 y 9S, 800, 2, 4 y o,

. 8,11, -13 y 14, 25 v 26, 28, 31 á 37, 42 y 43, 46, 51 y 52, 55, 69 y 61, 63, 69,
71 73 v 74, 77, 79“ 83, 85 y 86, 88 á 90. 94 v 95, 902 á 4, 12 á 14, -17 y 18, 23,
2o, 27, 30, 41 á 45, 47, 49 y 50, 54, 58 y 59, 71, 76 y 77, 83, 87, 93, 97, £ 4 .0 0 3
tí 5, 8 y  9, lo  á 17, 54 á 57, 61* á 67, 69, 72 y 73, 78, 81 á 8o, 88, lü l  á 3, 17;
40, 42 a  45, 52 y  53, 67 á 69, 79 y 80, 96 y 97, 203, 6 á 8, 18. 21 y 22, 24, 27 y
28 34 á 36, 49, 68, 73 á 76, 82 á 85, 93 á 97, 306 y 7, 47 y 48, 63 á 65, 408 á

i 10, 15 y 16, 34 y 35, 48 á 50, 53, 58 á 60, 75 á 77, 80 a 83, 96, £ 9 . 5 ©  i  á 18, 21
I á 24. 26. 80, 83 á 36, 38, 46, 53, 55 á 57, 61, 63, fío, 67 y 68, 615 á 20, 27, 29i

SO, 39, 42, 45 á 48, 50 á 54 71 y 72, 73 á 77, 87, 89, 702 á 4, 9, 19, 28, 37, 40 éi
1 44, 46, 50 á 56, 67, 72 á 75, 79 á 81, 81, 94 á 97, 800, 7, 9, 23, 32 y 33, 41 jr

i 42, 46, 48 á 50, 52, 87, 93 y 94, 932 y 33, 35 á 38, 4-1, 44, 54 á 56, 53 á 62, 64
1 72 á 74, 76, 81 á 83, 90, 96 y 97, 3 0 .0 0 0  á 6, 3 y 9, 16 y 17, 81, 2o y 26, 84 ,
i 39, 48, 45, 49, 52 y 53, 55 á 62, 64 á 66, 68 á 70, 72 y 73, 75 á 79, 81 á 84, 87 ,
I 89 v 90, 94 y 95, 103, 5, 7, -15, 20, 23, 27 á 38, 84, 38, 40, 46, 48 y 49, -151, 56
i 68 á 65, 69, 70 á 73, 79, 82 y 83. 87, 89 y .90, 94 á 200, 3 á 5, 11, 17 y 18, 20

23,25 á 87, 31, 34, 36, 38, 40 y 41, 53 á 55, 58, 60 á 62, 74 á 77, 80,94, 96, 98 íí  -
1 300, 8, 14 y 15, 19, 28, 25, 35 y 36, 38, 40 y 41, 44 y 45, 52, 54 á 58, 63, 66 ii
i - 68, 72, 74 y 75, 83 á 85, 93, 98, 400 y 1, 5 á 9 ,15  y -16, 22 y 23, 87 á 31, 42, 4-7? '



388 9 Agosto de 1876. Gaceta de Madrid.— Núm. 222.

NUMERO 

d e  billetes.
SERIE. VENCIMIENTO. TOTAL. KUMERACION' DE LOS MISMOS. IMPORTE 

de c a d a  billete.
PESETAS. TOTAL.

4.134

609

336

196 r

C-,

»

D.

E.

31 Enero 1 8 7 £ . . . . . .

[31 Enero 187£..........

Idem id . . . . . . . . . . .  v »

58, 60, 65, 70, 88, 91, 93 á 96, 500, 8 y 9, 22, 26, 29 á 31, 3o, 43, 4o y 46, 55, 59 
y 60, 64  70 á 72, 77, 79, 82, 84, 92, 97 y 98, 600 y 1, 4, 7, 12 á 16, 24, 26 y 27, 
89 á 31, 33 á 35, 37, 39 á 41, 45, 47, 49 á 53, 55 á 61, 6 í, 68, 74, 76 á 79, 87 á 
89, 91, 99, 701 y 2, 4, -13 y 14, 21 á 24, 26, 33, 44 y 45, 65, 71, 82, 88 y 89, 93 
y 94, 98 y 99, 902, 8, 13 á 21, 23, 86, 98 y ................................................

«.©OH y 5, 8 ,10 y 11, 14, 17 y 18, 22 á 27, 32 á 34, 48 A 52, 62 á 64, 68 y 69, 
74 á 76, 89 y 90, 9b á 99, 104 y 5, 9, 17 á 20, 22, 25 á 27, 33, 37, 55, 63 y 64, 
67 A 75, 81, 90 á 92, 9o A 200,17 á 19, 23 y 24, 26 y 27, 33, 36 y 37, 56 A 68, 
72 y 73, 82, 84 á 87, 91 y 92, 94, 302 A 4, 7, 11 y 12, 14, 19 y 20, 67 á 70, 451
69 á 61, 75, 77 y 78, 82 y 83, 501 á 8 .0 0 0 ,  30 á 32, 40 y 41, 43, 51 á 53, 94 
á 68,100 y 1, 6, 8 y 9, 12, 20 A 26, 31 y 32, 44, 46 á 55, 64, 66, 82 A 84, 203 
á 5, 12 y 13, 25 á 28, 30 á 32-, 41, 45, 52, 55 á 58, 89, 301, 3, 7 y 8, « .3 1 4  
á 16, 27, á 29, 36, 39, 43 á 46, 73 A 94, 408, 11, 13 y 14, 17, 34, 509 á 12, 16 á 
19, 26 y 27, 34, 74, 76 A 79, 86 A 88, 92 y 93, 610, 13, 33 y 34, 38 á 45, 49 A 51, 
96 y 97, 99, 750, 82 y. 83, 90, 92, 98, 828 y 29, 54, 59 A 62, 64, 67 y 68, 906, 51 
y 52, 72, 86 á 88, 0 . 0 0 3  y 3, 6, 11 y 12, 23, 55, 61, 69, 81 y 82, 87 A 90, 92 
y 93, 102, 6, 9 y 10, 20, 23 y 24, 27 v 28, 32, 34 y 35, 43 y 44, 54, 56, 67, 70 y 
71, 74, 95, 202, 2-7, 32, 41 y 42, 45 y 46, 56, 59 y 60, 73 y 74, 76 y 77, 81 A 86, 
89, 91, 98 A 301, 8 á 17, 21, 27, 33, 39 y 40, 42 A 44, 54 A 56, 440, 63, 70 A 72, 78 
A 80, 85, 97 y 98, 505 A 7, 14, 24 y 2o, 28, 32, 40, 4-2 A 44, 46, 73 A 78, 81, 93, 
600 y 1, 9, 11 y 12, 19 A 23, 38 á 40, 4o A 47, 56 y 57, 750 y 51, 60 A 62, 803 
y 4, 17 y 18, 23, 34 A 37, 41 y 42, 46 A 51, 55, 64 y 65, 68 A 71, 75, 77, 79 A 82. 
85 A 95, 97, 905, 12 A 16, 21, 26, 35, 57, 59 y 60, 64, 68, 77 y 78, 84, 1 0 .0 0 1 ,  
9 A 11, 13, 25 á 29, 32, 52 A 54, 57 y 58, 60, 63, 72, 115 y 16, 24, 28 y 29, 60, 
63 A 68, 98 y 99, 205 á 7, 11 y 12, 19, 46 A 49, 56 v 57, 59, 66 y 67, 75, 81 A 300, 
3, 12, 24 A 45, 60 y 61, 65, 86 á 89, 95 A 97, 401,'"28 y 29, 32 A 35, 75 y 76, 79 
A 82, 94 y 95, IS .O O S  A 4, 7, 10 y 11, 343 y 44, 59 y 60, 453 y 54, 73, 79 a 84.

9 .0 0 1 ,  5, 12, 15 A 17, 19 y 20, 29 y 30, 34, 38 A 42, 50, 61, 63 A 68, 70 A 
73, 81 A 84, 86, 95, 97 y 98, 101 y 2, 32 y 33, 44, 59, 75, 79, 90 y 91, 93, 
201 A 502, 9 á 11, 14, 18 á 23, 34, 37, 39 á 42, 47, 50, '53, 58 á 63, 67 , 72 
A 74, 652 A 54, 57 y 58, 69, 71 y 72, 74, ,79, 85 A 87, 91, 95, 98 y 99, 702 
A 11, 13, 16 y 17, 29, 31 y 32, 35, 40 á 42, 49, 69, 71, 91, 810, 15 y 16, 20, 
24 y 25, 30, 32, 37, 39, 41, 43, 54, 73, 85 v 86, 90 A 97, 908 y 9, 11, 18, 25 
A 31, 38, 47, 67, 73, 75 y 76, 82 A 87, 92 y 93, 99 y , 5 . 0 0 4  y 5, 
33, 60 A 67, 79 y 80, 94, 98, 101, 5, 14, 17 A 19, 25 A 28, 30, 33 , 37 y 38, 
40 y 41, 56, 67, 90, 95, 97, 200, 14 y 15, 28, 35 A 37, 47, 53, 58, 88, 348,59 
y 60, 411, 18, 530, 35 y 36, 38 A 41, 46, 48 A 51, 55, 58, 64, 70, 81 y 82, 
611, 24, 33, 37, 47, 49, 57 A 70, 73 y 73, 75, 79 y 80, 83 A 87, 703, 66, 70, 
72 A 75, 83, 87 y 88, 91, 95, 807 A 13, 44 y 45, 50, 52, 59, 64 y 65, 79, 82, 
912, 27, 33, 35, 38, 41, 52 y 53, 59, 62, 66, 85, 87 ..................................................

4 .0 0 1 ,  -5 y 6, -10, -12 A 18, 25 y 26, 29 A 31, 38, 42, 46 A 49, 52, 58, 70, 78 
A 80, 98, 101 A 260, 71, 73, 87 y 88, 98 y 99, 307, 9 A 11, 13, 18, 20, 23, 26 
y 27, 30 y 31, 48, 44 A 49, 68, 71, 78 A 81, 84, 86, 88, 91 y 92,401 A 6,15, 
31 y 22, 25, 44, 65 y 56, 68, 74, 503, 8 y 9, 30, 50 y 51, 54 A 57, 66, 68,
70 y 71, 85, 88, 91, 96 A 600, 12, 14, 16, 18 y 19, 22, 24, 27, 29, 49 A 51, 
62 A 64, 76 A 81, 84 y 85, 98 A 700, 2, 22 A 24, 27, 34 A 37, 47, 49 A 51, 
58 A 60, 76 A 78, 89, 94 A 98, 801 y 3, 8, 20, 25, 45, 52, 64 y 65, 68, 77, 80, 
84 y 85, 89, 96, 98, 904, 13, 18, 27, 54, 90................................................................

S.3©©, 11, 13, 17, 28, 31, 34, 39 y 40, 75, 80 y 81, 88 y 89, 93 A 95, 97, 444, 
A 510, 12 A 34, 47, 49, 51 y 52, 55 y 56, 58, 72 A 74, 76 y 77, 80 A 83, 92 
v 93, 609, 12, 21 y 22, 25 A 27, 34, 37, 47, 65 y 66, 70 á 73, 75, 80, 84, 704, 
16, 20, 23, 27, 44, 49 A 51, 66, 70, 72 y 73, 75, 80, 85 A 89, 93 v 94, 801, 
18, 26 y 27, 31 A 38, 44 y 45, 49, 58, 61, 70, 72, 77 y 78, 956 y 57, 84, 87, 
« .3 4 1  v 43, 79 A 81........................................................................................................

750

1.500

3.000

1.892,250

1.701.000

1.827.000

1.892,250

1.701.000

1.827.000

F. Idem id .. . . . . . . . . . . »
6.000 2.016.000 2.016.000

!
j

12.000 2.352.000 2.353.000

83.277 11.174.175

RESTJMEN.

B I L L E T E S .  P E S E T A S .

0 Relación núm. i .................................................... 34.057 18.484.950
Idem núm. 2 ............................................................  23.377 11.174.175

> 57.334 29.659.125

Madrid 4 ele Agosto de 1876.—EI Director general del Tesoro, Echenique.

D ire cc ió n  de la  Caja g e n e r a l d e D ep ósito s .

E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el día 11 del corriente, de diez á
des de la tarde:

Amortización de 1876, bolas 4 y 6, números 1 á 10 y 141 
á ISO de señalamiento.

Intereses de resguardos depositados, primer semestre de 
4876, bolas 16, 17 y 18 de sorteo, números £0i á £10, £71 
á £80 y 1SI al 480 de seña Ja miento.

Tercera parte del 80 por 100 de Propios, entrega á los 
Ayuntamientos de los libramientos de intereses del segundo 
semestre de 1875, bolas 14, 15 y 16 de sorteo, números 1.671 
á 1.680, 601 á 610 y 1.631 á 1.640.

Madrid 8 de Agosto de 1876.=E! Director general, Carlos 
Grotta.

Dirección general de Rentas Estancadas.

E1 día 80 de Setiembre próximo venidero, de una y media 
á dos de la tarde, tendrá lugar la subasta pública y sim ultá
nea en todas las Fábricas de tabacos del Reino, con el fin de 
contratar la enajenación de las fondas de tercios de los t r á b a 
nos que procedentes de las islas de Cuba y Puerto-Rico, y los 
sacos de los de comisos, existan en los mismos establecim ien
tos á la fecha de la adjudicación del remate, y los que se pro
duzcan en aquellos desde dicha fecha á fin de Junio de 1879, 
¿ excepción de las que sean precisas emplear en las operacio
nes de las referidas Fabricas".

Los lidiadores que deseen tomar parte en la subasta, de
berán presentar su proposición con arreglo al modelo que al 
pié se estampa, y constituir previamente en la Caja de la Ad
m inistración económica de la provincia en que sea presentado 
el pliego de proposiciones, como garantía de esta el 5 por 100 
del valor que representan los efectos que se consignan en la 
cláusula 3.a del pliego de condiciones, objeto de este contrato, 
respecto de la Fábrica ó Fábricas á que aquella se contraiga, 
cuya cantidad habrá de imponerse en metálico ó sus equiva
lentes en las clases de valores admisibles para este objeto con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; en la 
inteligencia de que el pliego de condiciones á que ha de subor
dinarse el servicio de que se trata , se hallará de manifiesto 
hasta el dia del rem ate en las Fábricas expresadas, en cuyos 
establecimientos se exhibirán copias del mismo á los indus
triales que lo deseen.

Madrid 8 de Agosto do 1876.=?=José Rivera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m .. .  ., fecha   y en el Bo
letín oficial de la provincia de   ó en los Boletines oficiales
de las provincias de   núm    fech a .. . . se compro
mete á comprar á la Hacienda pública, con sujeción estricta 
al pliego de condiciones que está de manifiesto en las Fábricas 
de tabacos del R uno, todas las fundas ó sacos de tela de los 
fardos de tabaco procedente de la isla de Ouba y Puerto-Rico 
y las de los de comiso que resulten existentes en el dia de la
adjudicación del servicio, en la Fábrica ó Fábricas de   y
las que produzcan desde dicha fecha á fin de Junio de 1879 y 
no sea necesario invertir en las m ism as, por los precios si
guientes:

Por cada funda de tercios de tabacos de la isla de Cuba.........
pesetas céntimos.

Por cada funda de los de Puerto-R ico pesetas........
céntimos.

Y por cada saco procedentes de los tabacos de comiso........
pesetas céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

D ire cc ió n  g e n e r a l d e la  D eu da p ú b lic a .

Los interesados que á continuación se expresan podrá presen
tarse el dia 10 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en la 
Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido 
de las proposiciones que les fueren admitidas en la quinta su
basta de valores de la Deuda, verificada en los dias 1.° y % de 
Octubre del año último.

Números
de los

resguardos IN T E R E S A D O S,
Üe los 

depósitos.

£85 D. A. Ecay Curbelo.
L£98 D. Joaquín Lepez.

9ü£ D. Antonio Serna.
£86 D. A. Ecay Curbelo.

í.309 D. Ciríaco de la Mata.
506 D. José González.

Madrid 8 de Agosto de 1876.—E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Q u iñones.»1/ .0 B,#=  El Director genera], Mena,

T e so r e r ía  C en tra l d e la  H acien d a  p ú b lic a .
Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito nacio

nal de 475 millones, procedentes de las provincias de Jaén, 
Lérida, Logroño, Lugo y ( Madrid, números d5.30i á 339, 
16.084, £48, 50, 78 y 1 al 6.000), que habiendo sido llamados 
oportunamente no se han presentado á canjearlas por los títu 
los definitivos, pueden hacerlo el dia 9 del actual, desde las 
once de la mañana á la una de la tarde.

Madrid 8 de Agosto de 1876.—El Tesorero Central,Francisco 
de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 10 del 
corriente, de diez de la m añana 4 dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central la factura de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1875, señalada con el núm. 4 de presentación y 4 de sorteo 
para el pago, importante 7.500 pesetas.

Madrid 8 de Agosto de 1876. ==E1 Tesorero Centra1* Francisco 
de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 10 del 
corriente, de diez de la m añana á dos de la tarde , satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la prim era emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1875, señaladas con los números del 1.154 al 1.174 de pre
sentación y 54 á 74 de sorteo para el pago, importantes 18.045 
pesetas.

Madrid 8 de Agosto de 1876.=El Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

D ep artam en to  da E m isión , T e n e d u r ía  d el Gran L ib ro  
de la  D ire cc ió n  g e n e r a l de la  D eu da p ú b lic a .

M ES DE MAYO DE 1876.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 

en el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por 
conversiones; y que se forma en cumplimiento de lo acordado 
por la Junta en sesión de £8 de Julio de 1876.

AM ORTIZACIO N P O R PAGO DE D E BITO S Y VA RIO S RA MOS.

Cinco documentos de renta del 3 por 100 consolidado inte
rior; por capitales 30.000 rs.

Cuatrocientos sesenta y ocho documentos de renta perpé- 
tua al 3 por 100 interior; por intereses no capitalizabas 
685.800 rs,
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Trece documentos de Deuda consolidada del 4- por 100 in 
terior; por capitales 800.000 rs.

- Dos documentos de Deuda corriente del 5 por 400 á papel 
no n e g o c i a b l e ;  por capitales 46.861 rs. 80 cénts.; por intereses 
no capitalizables 84.017 rs. 80 cénts.; total 70.879 rs. 60 cén
timos.

Cuatrocientos doce documentos de Deuda sin interés pro
cedente del personal; por capitales 8.165.405 rs. 85 cénts.

Seis documentos de acciones de carreteras ; por capitales
48.000 rs.

Cinco documentos de acciones de obras p-úblicas ; por ca
pitales 10.000 rs.

Treinta y siete documentos de ferro-carriles generales; 
por capitales 74.000 rs.

Total, 948 documentos ; por capitales 8.588.867 rs. 65 cén
timos; por intereses no capitalizables 709.817 rs. 80 cénts.; to
tal 3.238.085 rs. 45 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Nueve documentos de títulos del 3 por 100 consolidado, 
emisión de 1861, renovación de 1870; por capitales 86.000 
ideales.

Dos documentos de títulos del 3 por 100 diferido para su 
conversión en consolidado, emisión do 1870; por capitales
36.000 rs.

Quinientos veintitrés documentos de obligaciones especia
les y generales de ferro-carriles, renovación de 1874; por ca
pitales 1.046.000 rs.

Dos mil seiscientos sesenta y nueve documentos de renta 
perpétua al 3 por 100 interior; por capitales 1.889.961 rs, 4 
céntimos.

Diez documentos de renta del 3 por 100 consolidado in
terior; por capitales 888.150 rs. 59 cénts.

Cuatro documentos de Deuda consolidada del 4 por 100 
interior; por capitales 10.000 rs.; por intereses no capitaliza
dles 8.500 rs.; total 18.500 rs.

Dos documentos de Deuda corriente del 5 por 10Ó á papel 
no negociable; por capitales 8.818 rs. 50 cénts.; por intereses 
en Deuda amortizable 450.608 rs. 40 cénts.; total 459.486 rs. 90 
céntimos.

Un documento de Deuda amortizable de prim era clase; 
por capitales 4.000 rs.

Cinco documentos de Deuda sin interés; por capitales 35.788 
reales 15 cénts.

Total, 3.885 documentos; por capitales 3.344.658 rs. 88 cén
timos ; por intereses no capitalizables 8.500 rs.; por id. en 
Deuda amortizable 450.608 rs. 40 cénts.: total 3.797.760 rea
les 68 cénts.

RESUMEN.

Novecientos cuarenta y ocho documentos de am ortización 
por pago de débitos y varios ramos; por capitales 8.588.867 
reales 65 cénts.; por intereses no capitalizables 709.817 rs. 80 
céntimos; total 3.838.085 rs. 45 cénts.

Tres mil doscientos veinticinco documentos de am ortiza
ción por conversiones; por capitales 3.344.658 rs. 88 cénts.; por 
intereses no capitalizables 8.500 rs.; por id. en Deuda am or
tizadle 450.608 rs. 40 cénts.; total 3.797.760 rs. 68 cénts.

Total general, 4.173 docum entos; por capitales 5.878.919 
reales 93 cénts.; por intereses no capitalizables 718.317 rea
les 80 cénts.; por id. en Deuda amortizable 450.608 rs. 40 cén
timos; to tal 7.035.84-6 rs. 13 cénts.

Madrid 30 de Julio de 4876.=P. el Jefe del Departamento 
de Emisión , José G. de Agui!ar.== Conforme. ~  El Contador 
g en era l, Romualdo de Sanjulian.—V.° B.°=E1 Director gene
ral , Presidente, Mena.

In te r v e n c ió n  g e n e r a l d e la  A d m in is tr a c ió n  
d e l E sta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES  
AL 8  DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.379.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos te r 

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 8 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 

emiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.º de la ley de 1.º 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 
3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continua- 
cion se expresan.

NÚMERO MES Y A ÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE BURGOS.

461077 Ayuntam iento de Orón. Agosto 1867......... 82*667
46ÍG78 Idem de Ontoria Val-

dearados..................... Marzo 4868......... 44*800
461079 Idem d e id  ................... Febrero 1869.. .» 67*200
161080 Idem de P resencio .. . . Enero 1870........ * 80‘800
161084 Idem de i d . ................... Febrero id .......... 240
■461088 Idem de Pradoluengo.. Junio 1867 469*333
181083 Idem de id ..................... Julio 4 8 6 8 . . . . . . . 469*334
481084 Idem de id ................... .. Noviembre i d . . . 61*600
161085 Idem de id ............... Julio 1869___ 254
161086 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 96
461087 Idem de Padilla de

Abajo........ . ................ Junio 1867 _____o 5‘5 95
461088 Idem de id ...... .............. Idem 4868.......... .. 5‘594
46Í089 Idem de id ..................... Julio 4869............. 8*392
161090 Idem de Pedrosa del

P rín c ip e ................... .. Junio 4 8 6 7 . . . . . . 320
161091 Idem de id ..................... Julio id ................. 455*200
161098 Idem de id ..................... Noviembre id . . . . 412*267
161093 Idem de id ..................... Julio 4868 320
161094 Idem de id ..................... Agosto i d . . ......... 155‘200
161095 Idem de id ..................... Noviembre id . . . 412*267
161096 Idem de id ..................... Agosto 1869____ 618*400
161097 Idem de i d . .... .............. Setiembre id . . . . 480
161098 Idem de id ..................... Octubre i d ........... 232*800
161099 Idem de R oa ................. Julio 4865............ 80*053
161100 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 320*533161104 Idem de id ..................... Abril 4866 2.154*667
461408 Idem de id ..................... Julio i d . ______ 80*053
161103 Idem de id...................... Diciembre i d . . . . 320 533
161104 Idem de id ................... .. Febrero 4867. . . . 2.053-334161105 Idem d e id ............... Marzo id ............... 4.298'667
164406 Idem de i d ................... Abril i d ........... 856
161107 Idem de id ................... .. Enero 1868........... 320*533
161108 Idem de id ...................... Febrero i d ........... 28*928
161109 Idem de id ............. .. Marzo id ............... 4.288
161110 Idem de id ..................... Junio id................. 80*053
46í141 Idem de i d . ............. .. Marzo 4869.......... 2.402*604

1.284461118 Idem de id ..................... Abril id .................
161113 Idem de id, * * s * ?«« ... Mayo 4870..,. 460*624

num ero
de

órden.
CORPORACIONES.

ttES Y AÑO
á  q u e  p e r t e n c e n  

las relaciones.

IMPORTE
e n  i 

Eses. Milst

464144 Ayunt.® de T errazas.. . Julio 1865............. 402*857
461445 Idem de id ..................... Enero 4 8 6 6 . . . . . . 48*774
161416 Idem de id . ................... Diciembre i d . . . . 402*857
461447 Idem de id ...................... Enero 4867. 48*774
461448 Idem de Valdeporres

(Merindad d e ) ........... Junio i d ............... 74*200
461419 Idem de Terrazas........ Enero 1868.......... 48*774
161120 Idem de id ..................... Febrero id ........... 402*857
161424 Idem de id ..................... Julio id................. 402*857
464122 Idem de id...................... Diciembre i d . . . . 48*774
464423 Idem de Yaldeporres 

(M erindad)............... Julio 4 8 6 9 . . . . . . . 406*800

464424
PROVINCIA DE MADRID.

Ayuntam iento de , La 
Cabrera....................... Julio 1865.,.......... 423*307

461125 Idem de id ..................... Noviembre id .. . . 21*333
461426 Idem de id ..................... Abril 1866........... 235*786
464427 . Idem de id ......  ........... Junio id ............... 221*333
161428 Idem de id ..................... Julio id ................. 423*307
461129 Idem de id ..................... Noviembre id___ 21*333
461130 Idem de id ..................... Junio 1867........... 21*333
461434 Idem de L ozoya .. . — Agosto 4865......... 43*808
461132 Idem de i d . . . . . . . . . . . Setiembre i d . . . . 247*420
464433 Idem de id ..................... Febrero 4866___ 60*832
461134 Idem de id ..................... Agosto i d ......... 6*475
461135 Idem de id ................... .. Noviembre id .. 254*453
161436 Idem de id ..................... Julio 1867............ 60*832
461437 Idem de La Olmeda de 

da Cebolla.'................. Febrero 4 8 6 6 .... 209-174
464138 Idem de i d . -------. . . . . Marzo id. . . . . . . . 554*467
461439 Idem de id ................. Junio id . . . . . . . . . 330*779
461140 Idem de id ...... .............. Setiembre i d . , . . 4*640
464444 Idem de id ..................... Marzo 4867........... 2*336
461442 Idem de id ..................... Abril id . .. ............ 98*666
161143 Idem de id ................... .. Mayo i d ............... 446*934
461444 Idem de id ................... Junio id . . ............. 616*107
161145 Idem de La S ern a . . . . Julio 1865............ 27*947
164146 Idem de i d ................. Agosto i d . ........... 36*320
461447 Idem d e i d ..................... Julio 4866............ 64*267
164448 Idem de La A cebeda.. Agosto 1865......... 6*528
161449 Idem de id ..................... Julio .4866............ 75*861
161450 Idem de L eganés......... Idem 4865.. . . 4.289*233
161154 Idem de id ----- Agosto id ............. 476*533
164152 Idem de id ........ ........ Setiembre i d . . . . 72*747
461453 Idem de id ..................... Noviembre id___ 73*896
161154 Idem de id ..................... Febrero 4866 310*332
164155 Idem de id ..................... Marzo id ............... 460*388
161456 Idem de id ..................... Julio id ................. 229*973
164157 Idem de id ..................... Octubre id ........... 438*720
461158 Idem de id ..................... Enero 1867.......... 559*843
16 i159 Idem de id ..................... Mayo id ................ 701*763

277*280161460 Idem de Móstoies......... Agosto 4865.........
161161 Idem de id ............ .. Octubre i d ........... 73*333
161162 Idem de id ..................... Noviembre i d . . . 543*300
161163 Idem de id ............... Diciembre i d . . . . 405*857
461164 Idem de id ................ Enero 4866.......... 480*718
161165 Idem de id ..................... Febrero id ___ __ 308*667
464166 352*478
464467 Idem de id ............. Mayo id ................ 400*801
161468 Idem de i d . ... . . . . . . . * Junio i d ........... 674*467
161469 Idem de i d . . . . . . . . . . Julio i d . ............... 458*854
161170 Idem de i d . . . . . . . . . . . Agosto i d . . . . . . . 233*546
16Í474 Idem de id ............... Setiembre i d . . . . 409*547
161472 Idem de id ..................... Octubre id ........... 13*653
161173 Idem de i d ..................... Noviembre id .. . . 412*107
161474 Idem de i d . ............. .. Febrero 1867___ 32
161175 Idem de id ................... .. Abril id . ............... 552
161476 Idem de i d ..................... Mayo i d ............... 266*667
461177 Idem de id ..................... Junio id ............... 460
164478 Idem de id ..................... Julio id ___ 42*666
461479 Idem de Manzanares el 

Real............................. Idem 1865........... 487*469
161180 Idem de id ..................... Agosto id ............. 694*667
161184 32*032
161182 Idem de i d . -------- Febrero 4866___ 995*733
161183 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . 592
161484 Idem de id ........... Octubre id ........... 32*032
161185 Idem de id ..................... Mayo 1867.......... .. 995*733
161186 Idem de Morata de Ta- 

juña .. ................... .... .- Octubre 48 65 . . . . 4.405*379
Madrid 28 de Marzo de 1876. =  El In terven to r general, 

J. R. de Oya.

AD MINISTRAC ION P R OVINCIAL.

A d m in is t r a c ió n  ec o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  G erona.

Aprobado por Real orden de 6 de Julio último el p resu 
puesto de las obras necesarias en el edificio que fué convento 
de San José de esta capital, destinado á las oficinas de la Ad
ministración económica, Juzgado de primera, instancia del 
partido y estación telegráfica, he dispuesto que la subasta de 
dichas obras tenga lugar á los 10 dias de publicado este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en el sitio y  hora que se desig
nan, bajo el pliego de condiciones económicas que se inserta 
á continuación y del de las facultativas que se halla de m ani
fiesto en el despacho del Jefe económico que suscribe, para 
que puedan enterarse de ellas las personas que deseen in te re
sarse en la subasta.

Gerona 8 de Agosto de 4S76.=Pelegrin Calle.

Pliego de condiciones económicas bajo las cuales se han de su 
bastar las obras proyectadas para la renovación de las cu
biertas del edificio ex-convento de San José que ocupan las 
oficinas de Hacienda pública de Gerona.
1.a La subasta se celebrará en el despacho del Sr. Jefe eco

nómico á los 10 dias, contados desde la publicación de los 
anuncios en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la pro
vincia y por carteles, bajo la presidencia de dicho Jefe eco
nómico, con asistencia dei Jefe de Intervención, Oficial le tra
do, Jefe de la Sección administrativa y  de Propiedades y  ante 
Notario público-

8.a No se a dimitirán posturas que excedan de la cantidad 
de 13.584 pesetas 88 céntimos, á que asciende el presupuesto 
de las obras.

3.a Llegado el dia, y en la. primera media hora de la seña
lada para la subasta, p r e s e n t a r á n  los licitadores sus proposi
ciones con arreglo al modelo que al final se estampa y por me
dio de pliegos cerrados, cuya cubierta rubricará el portador,

entregándolo al Presidente, quien dispondrá se vayan num e
rando.

4.a A las proposiciones habrá de acompañarse la carta de 
pago que acredite haberse entregado en la Caja de Depósitos 
el 5 por 400 del importe dei presupuesto de las otras. A si
mismo deberán exhibir los postores" la cédula personal. Una 
vez entregados ios pliegos, no podrán retirarse bajo ningún 
pretexto ni m otivo /

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de plie
gos, se procederá á su apertura y lectura por el orden de su 
numeración, tornándose nota por el actuario de la subasta.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del que 
hubiere presentado la proposición más ventajosa para la H a
cienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que re 
caiga la aprobación de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado.

7.a Si hubiere dos ó más proposiciones iguales se procede
rá  á licitación oral por espacio de 10 minutos entre ios auto
res de las proposiciones que hubiesen causado el empate, y si 
ninguno de ellos la mejorase, se adjudicará al que primero 
la hubiese presentado.

8.a Aprobada la adjudicación por la Superioridad, y pues
to en conocimiento del rem atante, se procederá al otorga
miento de. la escritura de contrato, aumentando el contratis
ta  el deposito provisional en la suma necesaria hasta compo
ner el 40 per 400 de la cantidad en que le hubiese sido adju
dicado el servicio, cuya cantidad quedará en garantía del 
cumplimiento del contrato hasta la recepción definitiva de 
jas otras.

9.a El rem atante deberá formalizar Ja escritura de com
promiso dentro., de los cuatro dias siguientes al en que le 
fuere comunicada la aprobación del remate por la Superiori
dad;.y si ro  se prestase á ello ó impidiese que se otorgue la 
escritura, se rescindirá el contrato á perjuicio suyo, quedando 
además sujeto á Jo que previene el art. 5.° del Real decreto 
de 87 de Febrero de 4852 y al 9.° del mismo, en cuanto á la 
acción que contra él ha de ejercer la Administración.

40. El contratista queda obligado á principiar y term inar 
las obras dentro de los plazos y con arreglo á lo que se esta
blece en el pliego de condiciones facultativas.

41. En el caso de faltar el rem atante á las condiciones es
tipuladas, se le exigirá la responsabilidad por la via de apre
mio y procedimiento administrativo.de' que trata el art. 9.° de 
la ley cié Contabilidad, con entera sujeción á las disposicio
nes de la misma, y la renuncia absoluta de todos los fueres y 
privilegios particulares.

48. Sólo se abonará al contratista la obra que realmente 
ejecutare, á cuyo efecto rem itirá el Arquitecto-Director á la 
Dirección general de Propiedades la certificación de las obras 
ejecutadas, para que aquella se sirva acordar el pago. Este se 
efectuará en dos plazos iguales; el primero al mediar la eje
cución de las obras, y el segundo á la term inación de Jas 
mismas. Terminadas quesean, se procederá por el Arquitecto 
al reconocimiento, medición y valoración, extendiéndose por 
dicho funcionario, además de la certificación del importe, el 
acta de recepción provisional, cuyos documentos se somete
rán á la, aprobación de la Dirección general de Propiedades. 
El contratista responderá durante el plazo de tres meses de 
las obras ejecutadas, trascurrido el cual se practicará la r e 
cepción definitiva, y se dará cuenta á dicha Dirección para 
que acuerde la devolución de la fianza.

43- Será ele cuenta del rematante el pago de ios honora
rios que figuran en el presupuesto por la formación de planos 
y dirección de las obras, así como también el de Ies derechos 
que ocasione el otorgamiento de escritura y la inserción de 
los anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

44. Forman parte integrante de este pliego el Real decreto 
de 87 de Febrero é instrucción de 45 de Setiembre de 4858.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . , . . . ,  se obliga á ejecutar las obras 

necesarias para la renovación del edificio ex-convento de San. 
José que ocupan las oficinas de Hacienda pública de esta pro
vincia, y cuya subasta fué anunciada en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del d ía . . . . . .  en la cantidad de  (por letra), con su 
jeción «i presupuesto y condiciones firmadas al efecto, deque 
se halla enterado.

Aprobado este pliego por Real orden de 6 del corriente 
m es.=M adrid 86 de Julio de 1878.=El Director general, Grot- 
ta .= H ay una rúbrica.===Kay un sello ;oue dice: Dirección ge
neral de .Propiedades y Derechos del Estado.

A d m in is t r a c ió n  económica de la provincia 
d e  L érid a .

Autorizada esta Administración por Real orden de 80 de 
Julio ultimo para contratar en subasta pública las obras ne
cesarias para la reparación del edificio que ocupan sus ofici
nas, establecidas en el piso segundo del ex-convento de San 
Francisca de esta ciudad, he acordado se verifique el rem ate 
el dia S i  del corriente mes, que habrán trascurrido 40 días 
desde la publicación del presente en el Boletín oficial do ia 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Servirá ̂ de tipo para la subasta la cantidad de 8.088 pese
tas 17 céntimos, importe del presupuesto aprobado, y sus con
diciones serán las económicas que se expresan en el pliego 
que mego se inserta, y las facultativas que con el presupuesto 
están ele manifiesto en la Sección de Propiedades de esta Ad
ministración.

Lérida 5 de Agosto de 4876.~Angel Guerra.

Pliego de condiciones económicas para la subasta de las obras 
que han de ejecutarse en el local que ocupa la A dm in is tra 
ción económica de esta provincia.

La subasta tendrá lugar después ele trascurridos 40 
dias dei en que se publique el anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, verificándose el acto á 
la una de la tarde de dicho día en el despacho del Sr. Jefe 
económico, bajo su presidencia y con asistencia del Sr.-Jefe 
de la Intervención y Escribano de Hacienda.

8.a No será admitida, preposición que exceda del tipo de 8.088 
pesetas 47 céntimos.

3.a Para tomar parte en ia subasta es indispensable acre
ditar por medio de la correspondiente carta de pago que se: ha 
depositado en la Caja de Depósitos el importe dei 40 por 400 
de la cantidad que sirve de tipo para el remate. Estos depó
sitos se devolverán después de la subasta á los interesados, á 
excepción de el Gel adjudicatario, que se conservará como ga
rantía del servicio de que se trata. Asimismo exhibirán ios 
postores la cédula personal.

4.a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente, en 
pliegos cerrados y firmados por el proponente durante la p ri
mera media hora del acto, yx deberán estar arregladas al mo
delo que al final se publica.

5.a Trascurrido el plazo señalado para la presentación de 
pliegos, se abrirán y leerán las proposiciones por el orden con

ue hayan sido presentadas, adjudicándose el remate al autor 
e la que resulte más ventajosa.
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6.‘  Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales se abri

rá licitación á la voz entre los autores de ellas durante un 
cuarto de hora, adjudicándose al mejor postor.

7.* El remate no producirá efecto hasta que sea aprobado 
por*la Dirección general de Propiedades y Derechos del Es
tado, y después se elevará el contrato á escritura pública con 
arreglo á lo prescrito en el art. 8." de la Real instrucción de 15 
de Setiembre de 1858.

8.a Las obras objeto de la subasta deberán empezar pre
cisamente dentro de los ocho dias siguientes al en que se no
tifique al rematante la aprobación; y no llenando este requi
sito ó dejando de cumplir cualquiera de las condiciones de 
éste pliego ó del de las facultativas, incurrirá y quedará su
jeto á la responsabilidad que determina el art. 5.° del Real 
decreto de 87 de Febrero de 1858.

9.a El rematante queda obligado á deshacer las obras y á 
construirlas de nuevo á su costa en el plazo que se le ordene 
si no estuvieran hechas dentro de las condiciones faculta
tivas.

10. También incurrirá en las responsabilidades consigna
das en la condición 7.a si demorara ó no cumpliera con la 
obligación de elevar el contrato á escritura pública.

11. Será de cuenta del rematante el pago de los gastos del 
expediente de subasta, otorgamiento de escritura, inserción 
de los anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y los honorarios del 
Arquitecto correspondientes al reconocimiento de las obras 
después de verificadas.

18. El precio se abonará al contratista después de ejecuta
das las obras y aprobadas, previa consignación de la Direc
ción general del Tesoro, á cuyo efecto la Administración cui
dará de pedir oportunamente el crédito necesario.

13. Forman parte integrante de este pliego el Real decreto 
de 87 de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 1858.

Lérida 5 de Agosto de 4876.=E1 Jefe económico, Angel 
Guerra.

Modelo de proposición.
■ D. F. d e T ., vecino de   se obliga á ejecutar las obras

en las oficinas de la Administración económica de esta pro
vincia por la cantidad de (se expresará en letra), que e x 
presan los anuncios publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  del
d ía    núm    y en el Boletín oficial de la provincia de
Lérida del d ia    núm    sujetándose á cumplir las con
diciones que en los citados periódicos se publican.

(Fecha, y firma del interesado.)

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA .

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 7 de Agosto 
de 1876.

Núm. 131 Antonio Benito.—Navo Homar.
138 Adela Abad.—Manzanares.
133 Acelia Epuchara.— Chamartin.
134 Domingo Roleo.— Cuenca.
135 Encarnación Ronillon.—Vallecas.
136 Emilio González.—Valladoiid.
137 Emilio Riva.— San Sebastian.
138 Fernanda Rico,— Iraqa.
139 Genaro Heras.—Molina de Aragón.
140 Justo Ortega.— Tudela.
141 León Viedma.—Villanuelas.
148 Margarita Egaren.— Torrelaguna.
143 Manuel H.— Almansa.
144 Matilde Erice.— San Sebastian.
145 Manuel Cervillo,—Ferrol.
146 Poiicarpo Peces.— El Pardo.
147 Pedro Duchelme.— Valencia.
148 Rafael Ranlances.— Tarragona.
149 Sofía Almer.— Onla.
150 Sofía Ramirez.— Zafra.
151 Vietorina Ferrer.— Valencia.

Madrid 8 de Agosto de 1876. =  El A dm inistrador, Martin 
Botella.

ESTAFETA DEL ESTE.

Carias detenidas en este dia por falta de franqueo.
Núm. 1 Manuel González.—Oviedo.

8 Pedro Lasheras.— Tafaila.
3 Juan Pineda.—Búrgos.
4 Viuda de Heredia.— Zaragoza.

Madrid 7 de Agosto de 4876.=Ei Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in sta la d a .

Arenas de San Pedro.
D. José Pousá, Juez de primera instancia ele esta villa de 

Arenas y  su partido-.
Por el presente se cita, llama y empte^a á los que se crean 

con derecho a P s bienes de la capúhnía colativa familiar 
que ce la iglesia, parroquial do la vida ele Pedro Bernardo 
fundó D. José Fernandez en i,° de r e 1 rero de 1745, para que 
dentro del término ele 80 di as comparezcan á deducirle en este 
Juzgado; bajo a percibí mi en lo que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado en pro
videncia do este dia en ex pe dimite que se sigue en este Juz
gado á instancia de B. Re tino Martín Romero y Aguí lar.

Dado en Arenas de fcan Podro á i." de Agosto de 4878,=  
J. P ousá .=P or mandado de S. J , Agustín María Bermudez. '

X —348
Bilbao.

D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia de esta villa 
de Bilbao y  su partido.

Por el presente primer edicto se cita . llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á la herencia de D, Diego 
Gómez y Gómez,  hijo de D. Gaspar y Doña Antonia, natural 
de San Bartolomé de los Montes, provincia de Santander, 
de 49 años de edad, y vecino que fué de esta villa, que falleció 
el día 84 de Mayo último, para que en el término de 30 dias 
acudan á este Juzgado en forma legal á.hacer uso de su de
recho; pues en los autos de abintestato que en el mismo se 
siguen á instancia de la viuda del finado, Doña Petra de Man- 
daluníz, así lo tengo acordado.

Dado en Bilbao á 48 de Julio do 4870. =  Fernando Ruiz«~- 
Por su mandado, Julián de Ansuategui. X —314

Fraga.
En virtud de providencia del S*; Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido, se publica en la G a c e t a  d e , 

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia el extracto de la 
solicitud de Doña Isabel Allúe y Angás, natural y vecina deb 
lugar de Candasnos, viuda de D. Andrés Royo y Sanfahola- 
ría, para que se subsane la equivocación sufrida al extender
la partida de defunción de su citado espos©' en el Registro c i
vil de dicho pueblo, escribiéndose el apellido materno-de- San
tamaría en vez del de Santaholaría,, que real y verdadera
mente es el legítimo; de conformidad con lo dispuesto en el: 
artículo 74 del reglamento para la ejecución de las leyes de- 
Matrimonio y Registro civil, se llama á cuantos se crean con 
derecho á ello, para que en término, de tres meses puedan pre
sentar su oposición en este Tribunal, cuyo término principiará 
á contarse desde el dia de la publicación del extracto en la 
referida G a c e t a .

Fraga 8 de Julio de 4876.=Y.° B .°=E 1 Juez de primera 
instancia, José María de Melgarfc= E l  Secretario de gobierno, 
Pablo Nart. X —313

Hoyos..
D. Macario Rodríguez, Juez de primera instancia de este 

partido de Hoyos.
Por el. presente cito, llamo y emplazo á Francisco Luis 

Carrizo, natural de la Ligiosa, en el vecino Reino de Portugal, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 45 dias 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  

comparezca en este Juzgado con el fin de ofrecerle la causa 
que pende en el mismo contra Miguel H erran, vecino de V i- 
llamiel, por hurto de dos reses lanares de la pertenencia del 
Francisco L u is , y para que manifieste si renuncia ó no la in
demnización de perjuicios.

Dadosen los Hoyos á 43 de Julio de 4876.=M acario R odri- 
guez.=Por mandado de S. S., Liborio Blasco.

H uelva .
D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia de esta 

capital y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri

minal que se sigue en este Juzgado contra Juan Maldonado 
Martin, natural de la ciudad de San Roque, hijo de Juan y de 
María, de 49 años de edad, vecino de Lora del R io, casado con 
Francisca Fernandez Plernandez, de oficio herrero y tratante 
en bestias, cuyas señas personales son estatura alta y enjuto, 
pelo castaño, color moreno, barba poblada, ojos pardos y nariz 
regular, y otros por hurto de caballerías, se ha mandado en pro
videncia de 89 de Junio último conferir traslado-de la califica
ción fiscal á dichos procesados; é ignorándose el actual para
dero del José Juan Maldonado Martin, pido y  encargo á los 
Sres. Jueces en cuyo partido se encuentre el susodicho, y á 
las Autoridades y agentes de policía judicial que supieren ó 
presumieren su paradero, lo citen y hagan comparecer en este 
Juzgado dentro del término de ocho dias, bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar, para oir la notificación de dicha provi
dencia. y nombrar Procurador y Abogado que le defiendan en 
la referida causa.

Huelva 48 de Julio de 4878.=Antonio M. Cam ps.=E l ac
tuario, Antonio María Cubero.

Jaca.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de JaGa.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuatro sujetos que 

dijeron llamarse Manuel Vivas Estoqui, Félix Hualde y Pala
cios, naturales de Isaba; Melchor Eohevarren y Oliot, de R on 
cal, y Mauricio Mair y Sanz, de Orrauriqui, los cuales en 44 de 
Febrero de 4874 fueron aprehendidos en términos de Fago 
con género de contrabando por la columna de operaciones de 
la Canal de Berdun, á fin de que en el término de 45 dias se 
presenten en este Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan en la causa que con tal motivo contra los mismos 
me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Jaca 80 de Julio de 4876.=Pablo R everter.=E l Escribano, 
Baldomcro Abad.

I.a Bañeza.
Licenciado D. Florentino Velasco, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
Por el presente primer edicto y término de 40 dias se cita, 

llama y emplaza á José de la iglesia, natural del Hospicio de 
Salamanca, soltero, sirviente, de 46 años de edad, domiciliado 
en Garrapatas, á fin de que se presente en la sala de audiencia 
de este Juzgado para la práctica de una diligencia en causa 
criminal que se instruye contra el mismo por hurto de una 
moneda do oro de 85 pesetas á Gabriel Gil, vecino de Man
ganesos; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio consiguiente.

Dado en La Bañeza á 80 de Julio de 1878.=Florentm o Ve- 
lasco,==Por su mandado, Miguel Cadórniga.

L e o n .

Por el presente segundo y último edicto, se cita, llama y 
emplaza á los  que se crean con derecho á los bienes que cons
tituyen Ja dotación ele la capellanía de Nuestra Señora del 
Rosario , fundada ed la parroquial de San Pedro de Cascante 
por D. Andrés Rabanal, Canónigo que fué de la Iglesia de 
ésta ciudad, vacante por defunción de D. Pedro Rabanal y 
Escobar, natural de VillaIpando y vecino que fué de Lerma, 
para que dentro del término do 80 dias comparezca en este 
Tribunal á usar ele su derecha en el expediente de adjudica
ción de dicha capellanía, pues pasado dicho término sin v e 
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar: se advierte 
que hasta ahora se ha presentado reclamando la dotación de

la citada capellanía el Presbítero D. Juan Rabanal y Suarez, 
natural de Cascante y vecino de esta ciudad.

León 5 de Julio de 1876.=E1 Juez,. José M arco.=-El Escri
bano,, Meliodoro de las* Vallinas. — p

M adrid .- C en tro .
En virtud de-la presente requisitoria se cita,.llama y em

plaza por término de 8G dias á Eduardo López Martínez, de 48 
años de edad, Teniente separado del ejército, para que en el 
improrogable término de 80 días comparezca en la audiencia de 
S. S.,, sita en el piso bajo del Palacio de1 Justicia, á responder- 
á los cargos que-le resultan en causa por hurto; bajo aperci
bimiento que de* no verificarlo so le declarará rebelde y con
tumaz y le parará el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas k s  Autoridades que tengan noticia del 
paradero de dicho López lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado.

Madrid 45 de Julio dé 487&— V.0, B /= G & lla rd o .= E l ac
tuario, Aniceto- de la Roca.

M ad rid .- C on greso .
D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 

en su Real nombre D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caballe
ro de la Real y  distinguido Orden española de Carlos III y 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de este 
Corte*

Por la presente requisitoria, que dirijo á los Sres. Jueces 
de primera instancia de la Nación á quienes atentamente sa 
ludo, participo que busco y llamo á D. Pascual Masa y Masa, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 30 dias comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía del que 
refrenda á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigüe por delito de juegos prohibidos; apercibido que 
de no presentarse será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

En su consecuencia* en nombre de S. M., exhorto y requie
ro y de mi parte ruego y encargo á todas las Autoridades ju 
diciales, civiles, militares, funcionarios de la policía judicial 
y  á cualquiera español procedan á la busca, captura y rem i
sión á este Juzgado del indicado D. Pascual Masa y Masa.

Madrid 45 de Julio de 4876.=Jacobo R ecarey.= P or su 
mandado, Antolin Valdés.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey constituciona 1 
de España, y en su nombre D. Jacobo Recarey, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso de esta Corte.

Hago notorio que en dicho Juzgado y por la Escribanía del 
actuario penden autos á instancia de D. José del Campo y Don 
José Antonio Valiejo, este' como marido de Doña Elvira del 
Campo, sobre declaración de herederos de D. Francisco Iras- 
torza y de Doña Camila Irastorza, hija de este; en cuyos au
tos se ha mandado por providencia de 8 del corriente séllam e 
por edictos á todos los que se crean con derecho á heredar á 
los mencionados D. Francisco y Doña Camila, presentando al 
efecto en este Juzgado dentro del término de 30 dias los do
cumentos que acrediten su derecho; parándoles en otro caso 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 3 de Agosto de4876.=Jacobo Recarey.— 
Por su mandado, Francisco de Paula Morales. — P

M adrid.—H osp ita l.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospital de esta villa, se anuncia el extra
vío del resguardo de un depósito trasferible de 5.000 pesetas, 
expedido por el Banco de España en 88 de Mayo último, bajo 
el núm. 89.944, á favor de D. Francisco Boix, para que las 
personas qüe se crean con derecho al mismo comparezcan á 
deducirle en dicho Juzgado dentro del término de 40 dias; 
bajo apercibimiento de que no haciéndolo será declarado nulo 
y  de ningún valor el referido documento.

Madrid 44 de Julio de 4876.=V.° B .°=Felipe V alero.= E l 
Escribano actuario, Licenciado Angel González de Cordavias.

X —458— 3
Monforte.

D. Francisco Arechaga y Pita, actuario del Juzgado de pri
mera instancia de Monforte.

Certifico que en dicho Juzgado y por mi oficio pende causa 
criminal .contra Pedro Oudeiro y otros sobre suposición de 
parto, en la cual se dictó la sentencia que dice:

«Sentencia.— En la villa de Monforte, á 88 de Junio de 4878. 
en la causa criminal que en este Juzgado de mi cargo pende 
contra Pedro Cudeiro Rodríguez, hijo legítimo de Domingo y 
Benita, de 88 años de edad, casado, sin hijos, jornalero, na
tural y vecino de San Román de Acedre, no sabe leer ni es
cribir; Luisa González Guitian, hija legítima de D. Francisco, 
difunto, y de Doña Manuela Otero, casada, sin hijos, labrado
ra, natural y vecina de la de Acedre, sin saber leer ni escri
bir; José Rodríguez Barros, hijo legítimo do Domingo y Ma
ría, casado, con hijos, de 39 años de edad, natural y vecino 
de la referida de Acedre, lee y escribe; Joaquín Costa R odrí
guez, casado, con hijos, labrador, legítimo de Vicente y Jose
fa, natural de San Rom án de Acedre y vecino de Espasantes, 
lee y  escribe; y Román Arias Vázquez, casado, con hijos, la
brador, natural y vecino de San Román de Acedre, é hijo le
gítimo de José y Dominga, lee y escribe; sin que conste hayan 
sido procesados ni penados, y todos de buena conducta:

4.° Resultando que la procedente causa se inició en esto 
Juzgado municipal por inhibición del de primera instancia, & 
consecuencia de la remisión por el Capitán general de Galicia 
en 5 de Junio del año último de la sumaria que militarmente 
se habia formado al soldado del batallón sedentario de dicho 
distrito Pedro Cudeiro y Rodríguez por haber acreditado ofi
cialmente tener un hijo sin haber existido, y  de cuyo conoció 
miento se inhibió el Tribunal de guerra por auto de 30 de 
Mayo del mismo año, por corresponder su conocim iento á la
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jurisd icción o rd inaria , según el art. 349 de la ley orgánica de 
T ribunales:

2.° R esu ltando  que de las diligencias rem itidas aparece 
que Pedro Cudeiro R odríguez, hijo de Domingo y de B enita, 
n a tu ra l de Acedre, A yuntam iento  de Paníon, quinto para  la  
reserva  de 1S5.000.hombres, y  soldado del batallón  sedentario 
de Galicia y qu in ta  com pañía, en tró  á serv ir en dicho batallón  
en 1.° de Octubre de 1874: que en 22 de N oviem bre sigu ien te  
se le concedió licencia por dos meses, con arreglo al decreto 
de 10 del m ism o mes: que en 14 de Febrero  se presentó en 
Lugo al C apitán de su com pañía solicitando la licencia ilim i
tad a  á que el referido decreto le daba derecho, acred itando  
h a lla rse  casado y con hijos, á  cuyo efecto le presentó dos cer
tificaciones de las partidas de casam iento y nacim iento de un 
h ijo , expedidas por el Juez m unicipal de Panton : que dicho 
C apitán, teniendo noticias de .que Cudeiro no tenia h ijo  a lgu
no, procedió a su arresto , dando parte al Com andante de los 
seden tarios y  origen al procedim iento m ilita r contra el refe
rido  Cudeiro: que en la  indagatoria  que por dicha A utoridad  
m ilita r  se le recibió, m anifestó que la  licencia concedida la 
h ab la  disfru tado en su casa: que d u ran te  ella y  en 5 de Di
ciem bre se hab ia  casado civilm ente con L u isa  González, con 
la  que ya estaba casado canónicam ente desde el m es de Mayo 
del m ism o año: que no ten ia  h ijo  alguno; y  que el certificado 
de nacim iento de su h ijo , llam ado Camilo, que presentó  al 
C apitán, se lo liabia entregado su m ujer al ven ir: que ignora 
de qué medios se valió para  alcanzarlo: que con él no conta
ron  p a ra  nada, creyendo, por conversaciones oidas, que trabajó  
en  ello su padrino de boda José, casado con su cuñada A nto 
n ia  González, y el C irujano de B riallos Gonzalo, con el fin de 
que por este medio pudiese m archar á su casa con licencia 
ilim itada* que no asistió  á la inscripción de ta l nacim iento, y  
que nada  de lo que contiene dicho certificado es cierto , y  lo 
m ism o de que no hizo m anifestación a lguna en el acto de ve
rificar su  m atrim onio  civil de que tuviese hijo alguno: que re 
clam adas á los actos certificaciones de las partid as  de m a tr i
m onio de Pedro Cudeiro con L u isa  González G uitian , tan to  
canónico como civil, y de los h ijos que tuvieron, aparecen en 
los actos las expedidas por el Juez m unicipal de P an ton , la  
u n a  del m atrim onio civil celebrado en o de D iciem bre del 74 
en la m anifestación de los con trayen tes de tener un  h ijo  lla 
m ado Antonio, y la  o tra de nacim iento de un  h ijo  de los m is
m os llam ado Camilo, presentado por el padre en 25 de D i
ciem bre del mism o año y nacido el 24 del m ism o mes, y  o tra  
certificación del Párroco de San R om án de Acedre de la  ce le
bración del m atrim onio  canónico de los expresados en 3 de 
Jun io  del referido año, no haciéndolo de la pa rtid a  de b a u tis 
m o de sus hijos, por no constar n inguno  en los lib ros p a rro 
quiales, n i ménos haber llegado á noticia del m ism o los tu 
viesen:

Que recib ida declaración que evacuó el Juzgado de p rim e
r a  in stancia  de M onforte á los citados en la  in d ag a to ria  de 
Pedro  Cudeiro, L u isa  González G uitian , m u jer del m ism o, 
A n ton ia  González G uitian , he rm an a  de la  an terio r, y  José 
Pedrido, esposo de esta ú ltim a, la  p rim era  dijo que con trajo  

m a trim o n io  con Pedro Cudeiro: que a s í bien lo contrajo  civ il
m ente, y  que ni entonces n i después tuvo  hijo  alguno  del ex
presado m atrim onio ; la  segunda que no sabe 'tuv iese  hijo  a l
guno su herm ana  y cuñado, y  el tercero que ignora el expre
so de lo que se le p regunta, á excepción de la relación del p a
ren tesco  con Pedro Cudeiro:

Que recibidas tam bién declaraciones á los tres  testigos 
que aparecen firm ando la partida  de nacim iento  en el R egis
tro  civil de P an ton , por an te  la  m ism a A utoridad  R om án 
A rias Vázquez, José R odríguez B arros y Joaquin  C uesta R o 
dríguez, que aparece adem ás firm ando á ruego, por no saber 
hacerlo  el Pedro Cudeiro, contestaron que no le conocen hijo  
alguno al Pedro Cudeiro, que no asistieron como testigos á la  
inscripción de hijo a lguno del m ism o, por cuanto  no los tiene, 
y  sólo pueden decir que en un  día que no recuerdan  y  en 
$ asa  de D. Gonzalo López, de San Félix  de Cangas, firm aron 
por orden de este en u n a  ho ja  en blanco del libro del R egis
tro  civil de P an ton , diciéndole el D. Gonzalo que en ella  h a 
bia  de extender la  p artid a  de casam ien to  del Cudeiro, p resen
tes los referidos y  el Pedro Cudeiro, y que el haber firm ado 
en blanco fué por haberles dicho el D. Gonzalo que de este 
m odo los despachaba m ás pronto:

Que de igual modo é idéntico m edio, recib idas las del Juez 
m unicipal de P an ton  D. A gustín  Y aleáree y de D. Gonzalo 
López, re su lta  que ©1 prim ero dice conoce hace m ucho tiem po 
á  D. Gonzalo López, que no confió el libro de inscripciones á 
este, y  sí lo hizo al Secretario  D. Camilo Somoza, á cargo de 
quien se h a llan  dichos libros, y  como au x ilia r que dicho Don 
G onzalo López es de la Secretaría, fué este el m otivo de h a 
ber tenido los m entados libros: que dicho D. G onzalo, como 
sup len te  que fué del Juzgado m unicipal, te n ia  y  tiene los l i
bros de inscripciones de nacim ientos de que se tra ta  en su 
casa, y  que como deja dicho, ejerció el cargo de sup len te , pero 
en la actualidad  no desem peña ta l cargo, habiendo cesado en 
los ú ltim os nom bram ientos; y el segundo que sólo tiene una  
idea del ta l Cudeiro, y que en un  dia que no recuerda se pre
sentó  Pedro Cudeiro acom pañado del R am ón A rias, José R o 
dríguez B arros y Joaquin  C uesta R odríguez, con objeto de ha^ 
cer la  inscripción de nacim iento de u n  niño, que en efecto tuvo 
lugar, que es incierto  que á in s tan c ia  suya  n i del que iba á 
in scrib ir, n i de o tra  persona, se firm ase ho ja  en b lanco, que 
no conoce hijos del Pedro Cudeiro, y que el que presentó  p ara  
la  inscripción dijo era  suyo :

Que recibida así bien inform ación de tres testigos abona
dos y  de arraigo, vecinos del P edro  Cudeiro, sobre su  con
ducta  y  antecedentes, unán im es contestaron  que e jerc ía  el 
oficio de labrador, de conducta in tachable,, ten iéndole  en la

parroquia por tonto, abobado ó ignoran te ; y  que désete los 43 
años padece de la  gota, que le da con frecuencia, dejándole en 
m al estado:

Que en este estado el F iscal m ilita r  em itió su  dictamen* 
pidiendo el sobreseim iento en la  su m aría , y  con solo con un 
m es de arresto  por via de corrección con tra  el procesado, fu n 
dándose en la in tachable  conducta del Pedro  Cudeiro, que 
este 'padece una enferm edad que le deja abobado, com pren
diéndose á prim era v is ta  su fatu idad , por lo que deduce fué 
m ás bien cuestión de fam ilia  que del acusado el in c u r r ir  en 
la  falta  por que se le acusa; cuyo 'dictam en elevado á la  Supe
rio ridad  recayó en el au to  á que se refiere el resu ltando  p r i
m ero:

3.° R esu ltando  que encargado de la  causa la  ju risd icc ión  
o rd inaria  procedió ai confronte de las certificaciones p resen 
tadas por el Cudeiro con ios libros del P^egistro civ il de P a n 
ton, al reconocim iento de las firm as y rú b ricas  que en lo s  m is
mos aparecen, y á tom ar declaración al funcionario  y testigos 
que in terv in ieron  en los referidos actos, lo que llevando á ca
bo, tuvo por consecuencia esta r en un todo conform es con sus 
originales y  por del puño y pulso de los que las firm aron , las 
que aparecen y rúb ricas en los expresados libros, y de las 
declaraciones del Juez m unicipal, Secretario, au x ilia r D. Gon
zalo López, y testigos del acta m atrim on ia l D. José Moure, 
D. G erardo González, Juan  López F ernandez y M anuel López 
Fernandez, los tres prim eros que los actos que expresan las 
certificaciones se llevaron á cabo según las p rescripciones 
de la  ley, siendo incierto  firm ase n ingún  testigo  en blanco, y 
los segundos que la celebración del m atrim on io  se verificó á 
presencia délo s mism os, con las solem nidades y detalles que 
expresan:

4.° R esultando que de las declaraciones que de nuevo p re s
taron  en ,estos autos L u isa  y A ntonia  González y José P e d r i -  
do, la  prim era asegura no entregó á su  m arido al sa lir  p a ra  
Lugo docum ento a lguno , n i recuerda si este en el acto del 
m atrim onio  civil dijo ten ia  un  hijo  llam ado A nton io , que no 
se fijó en la lectura del auto, y  que por su ignorancia , pues no 
sabe leer n i escribir, no com prendió bien lo que se le leia, 
aunque m al podia ella m an ifesta r ten er h ijo  alguno, por cuanto  
no lo ten ia  n i ménos recuerda lo hubiese m anifestado ; y los 
segundos, que no in terv in ieron  para  nada en la  expedición de 
las certificaciones n i saben como el Cudeiro se las proporcionó, 
n i si las llevara  consigo, y los tres  que al Cudeiro le da la  
enferm edad de la g o ta :

5.” R esultando que hecho el reconocim iento  por el Juez y 
Secretario de las certificaciones que obran  en el expediente, 
en sentido de ser expedidas por los m ism os, se declararon  
procesados á Pedro Cudeiro y  L u isa  González G u itia n , lo s 
cuales se ratificaron  en las declaraciones que en au tos tienen  
prestado, ignorando la  p rim era  quién recogió de la  Secre taría  
del Juzgado m unicipal los certificados que entregó su m arido  
en Lugo, n i oyó á  este que en el acto de la celebración m a n i
festara  ten ia  un  h ijo  llam ado  A ntonio, y  el segundo n iega  h i
ciese ta l m anifestación en el . referido  acto :

6.° R esu ltando  qué la  L u isa  siguió en lib ertad  prov isional 
y  con tra  su  m arido se decretó auto  de prisión, que se  ratificó 
$in que expusiese en co n tra , ordenando este Juzgado que de 
ambos viniesen á  los autos los antecedentes estadísticos y p e 
na le s , y  que por la fatu idad  visible del Cudeiro quedase so
m etido á un reconocim iento facu lta tivo  :

7.° R esu ltando  que de la  declaración facu lta tiva de D. José 
V arela Faiz y D. Juan  Sánchez V illar, creen estos que Pedro 
Cudeiro R odríguez es de facultades in telectuales m uy lim i
tad a s , hay  en él poca sen s ib ilid ad , apénas le im presionan  los 
objetos ex te rio res , en sus conversaciones dem uestra  bastan te  
ind ife ren c ia , así es que aparece en él cierto  grado de im beci
lidad que no perm ite  que sus actos in te lec tuales sean siem pre 
ejecutados con cabal conocim iento:

8.° R esu ltando  que som etido de nuevo el Cudeiro á recono
cim iento facultativo, ápe tic ión  fiscal, y por el tiem po necesario , 
evacuaron su inform e los F acultativos a trás  citados, asociados 
de otros dos, que lo fueron D. E varis to  R odríguez y D. Juan  de 
L is , declarando que, resu ltado  de las observaciones hechas 
acerca del estado m en ta l del Pedro  C u d e iro , no taron  que si 
bien su razoti parece r e g u la r , su parte  in te lec tual está poco 
desarro llada, y esto hace puede ejecutar actos bien reg u la res  
y tam bién descabellados sin  conciencia p rop ia , estando por 
consiguiente expuesto  á que cualquiera le e n g a ñ e :

9.° R esultando que declarados de igual m odo procesados José 
R odríguez B a rro s , R am ón A rias Vázquez y Joaquin  Cuesta R o
dríguez, en su s indagato rias se ra tifican  en las declaraciones 
que tienen prestado, añadiendo á p regun tas del Juzgado que fir
m aron la  partida  de nacim iento  á ruego del Cudeiro, en la in 
teligencia que era  la  de su  casam ien to ; pues constándoles no 
tener, h ijas, no. lo h u b ie ran  hecho á  haberlo sabido; que les 
pareció que el sitio en donde firm aron  estaba  en blanco, pero- 
que por el tiem po tra scu rrid o  no lo pueden asegu rar, n i m énos 
que no estaban presen tes adem ás del Cudeiro en el acto de la  
inscripción:

■40. R esu ltando  que celebrado careo sin  resu ltado  en tre  lo s 
a rr ib a  expresados y  el D. Gonzalo López, y  p rac ticadas la s  
dem ás d iligencias que requ iere  la ley con respecto á los 
nuevam énte procesados, el M inisterio fiscal en su  escrito- de 
calificación de 47 ú ltim o señala  la  ex istencia de dos delitos en 
los hechos que re su ltan  del su m ario , el uno  de falsificación 
de un  docum ento público, prev isto  en el a rt . 31o del Código 
penal en relación con el n úm . 4 del 314* y el otro de h ab e r 
hecho uso con intención del docum ento falso, com prendido en 
el art. 316; que en el p rim ero  tu v ie ro n  partic ipación  como ac
tores los cinco procesados, y  en el segundo sólo el C udeiro ; 
concluyendo á  que se eleve la causa  á p lenariu  y  ren u n c ian d o  
prueba y  ratificación:.

41. R esultando que elevada á  p lenarío  esta causa y dado 
traslado del escrito Uo ^alificaciom á los procesados, estos por 
medio de su P rocurador y  A m o r ío  y bajo un contexto ane
ciaron enterados, pidiendo la ra tificación  cm i oc testigos d e ísu -  
m ario: ■ & - - &

 ̂ 42. R esultando que recibida á p ru eb a  y ratificados ios tes
tigos del sum ario, ninguno hivo que a ñ a d ir  ni q u ita r  á lo Que 
ten ían  declarado:

43. R esu ltando  que en su escrito de acusación  el M inisterio  
fiscal y razones que expresa, concluye pidiendo m  im ponga  á  
los procesados Pedro  Cudeiro, José* R odríguez B arros, Jo aq u in  
Costa R odríguez y  R am ón A rias V ázquez, como A to ra n  b e l 
delito de falsificación de un docrnnen&o púbJicu,: la  p e n s  á  
cada uno de seis años y  un dia de presidio mayo? y m u lta  & e 
5C() p ese tas ; á la  de dos m eses de a rresto  m ayor y  m uR a 
de 500 pesetas á P ed ro  Cudeiro por e l delito de h a b e r  h e c f e  
uso con in tención de docum ento falso,, y todos á iao d e  
bilitacion abso lu ta  tem poral en toda su  extensión, y  al psg*> 
por iguales partes de las cuatro  qu in tas-partes de las cos¿&  
causadas, y  la absolución lib re  de la  L u isa  González G u itian ^  
y de oficio la o tra  q u in ta  parte  de costas, con la  iriu tifizacio iT  
de la partido  de nacim ien to  del supuesto  h ijo  d e C u á e rjo ,,H a c 
inado Camilo:

44. R esultando que la defensa, por las- razones que ta m 
bién expresa, concluye á la absolución líb re-de  todos los pro
cesados, y  no habiendo lu g ar con respecto  á- Pedro  C udeiro  
que se le declare exento de responsabilidad  c rim in a l, corno- 
com prendido en el caso 4.* del a rt. 8.° :

45. R esu ltando  que declarada conclusa esta, causa , se se— -' 
ñaló el 23 del que rige para  la  v is ta  de la m ism a, que tu v o -  
efecto :

46. R esultando que de las precedentes diligencias se h a lla n  
probado el hecho falso de una  declaración de patern idad  en- 
el R egistro  civil de Pan ton , ejecutado por Pedro  Cudeiro R o
dríguez :

17. R esu ltando  que de igual modo re su lta  probado se r 
fa lsa  la m anifestación hecha por el referido  Pedro Cudeiro y  * 
su m ujer L uisa  González G uitian en el ac toy le  la celebración 
de su m atrim onio  civil de tener un  hijo  llam ado A nton io :

48. R esu ltando  tam bién probado el haber el Pedro Cudeiro 
hecho uso de las certificaciones an terio res con objeto de l i -  * 
b rarse  del servicio m ilita r :

4.° Considerando que si bien Pedro Cudeiro R odríguez p o r 
lib ra rse  del servicio m ilita r cometió todos los actos posib les * 
de que se le acusa, no puede asegurarse  lo hiciese con ve rd a 
dera conciencia de lo que ejecu taba , en atención á su  estado  
m oral, y  sí ta l vez guiado por un  m al consejo:

2.° Considerando que si bien aparece en autos por d ec ía - > 
raciones testificales que aquel es tenido entre su s  convecinos • 
por tonto y alelado, y  como ta l le consideró tam bién  la A uto
rid ad  m ilita r , extrem o que aparece confirm arse-á la  sim ple 
v is ta  del acusado, no corrobora del todo este aserto  la  d e c ía -  “ 
ración fa c u lta tiv a , puesto que sabido es que pura que á una. 
persona se le tenga por im bécil es necesario  no tenga in te r -  * 
valos de razón , por no h a b e r en el im bécil u n a  perversión*.. f 
sino una  carencia del ju ic io  m ism o:

3.° Considerando que som etido el Cudeiro á un  escrupuloso * 
reconocim iento facu lta tivo  no afirm an en él que se le pueda ca- 
lificar especialm ente de im bécil, en el m ero hecho de decir que' ' 
puede com eter actos regulares y  tam bién descabellados, e s tán - ~ 
do expuesto sin  em bargo á que cualqu iera  le engañe:

4.* C onsiderando que á pesar de haberse probado que e l . • 
repetido Cudeiro tiene su p arte  in telectual m uy poco d e sa rro - - • 
liada, habiendo en el m ism o cierto  grado de im becilidad que n c  - * 
perm ite que sus actos in telectuales sean siem pre e jecu tados 
con cabal conocim iento, no pueden decla rarse  los hechos p o r 
él com etidos excusables d e l todo, y  en esta  a tención no cabe  1 
com prendérsele en la regla» 4.a del art. 8.°, pero- sí en la  p r i-  » 
m era del a rt. 9.° y 87 del Código penal p a ra  aplicarle la  pen-aFJ. 
in ferio r en un grado á  la  señalada  por la  ley A.-los delitos ex? i 
p resados:

5.* Considerando que la in tervención de L u isa  González::£ 
G uitian  en la m anifestación falsa de tener un h ijo  llam ado  A n- t 
tonio en el acto de la  celebración del. m atrim onio  c iv il fad-f 
m ás bien de asen tir y ca llar á lo- que indudab lem en te  debió-4 
haber h ech o su  m arido en aquel acto, si no es q u e -p a ra  la m is ^ f  
m a pasó desapercibido, no constando en au to s lo  con trario*  
atendida su  condición rústica , é ignorancia , b a s ta s te  e x te n d id a  
entre la  clase la b r ie g o  sobre todo en la ce leb rac ión  de los 
m atrim onios civiles, cuyo acto en su  m ayor pa rte  no. com 
prendían  y ejecutaban tan  sólo en ú ltim a  necesidad :

6.* Considerando que los testigos del acta, -de nacL uiento  
del supuesto h ijo  Camilo de Podro Cudeiro* R am ó n  A rias 
Vázquez,. José R odríguez B arros y  Joaquín; C n o sta  R od ríguez , 
efectivam ente presenciaron y firm aron  la, in sc rip c ió n  de n a c i
miento^ siendo testigos del hecho que a n te  el los se ejecutaba* 
y  de la declaración, de p a te rn idad  que en  aq uel acto daba P e 
dro Cudeiro, no cabiéndoles; responsab ilidad ! a lguna en la  c e r 
teza ó» falsedad de la declaración^ estando  'sólo llam ados p a ra  
testificar que la  inscripción se ejecutó. sef;un  los datos sumí-* 
n is trados por e i declarante^, y  no  p a ra  a c re d ita r  la  ce rteza  do  
la  m ism a:

C onsiderando qu¿e en este cencerpto no pueden ser-con
siderados como actores, del delito  de falsedad de u n  docu
m ento público, por cuanto  sin  su  cooperación el deríaraxRe 
podia haber com etido la  falsedad:

8.° C onsiderando que si b ien  los testigos expresados no 
tienen responsab ilidad  por la  fa lsedad com etida por e l P edro  
C udeiro  en su  declaración, la  rtien8n como autores de falso 
testim onio  en causa c rim ina l al deponer en estos autos, sin 
acreditarlo, que firmaron blanco en un  libro del R eg istro
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eivíl, desvirtuando con inexactitudes la inscripción de naci
miento que presenciaron:

Vistos los artículos 1.°, 3.°, 9.°, reglas i .a, 3ov 7.a, 11, 4.3, 
número 3.°, 47 al oO, 59, 78, 5.a del 8?, 87, escahí, del 89, 31o 
en relación con el núm. 4.° del 314, 316, y tabla demostrativa 
del 97 del Código penal;

Falla que dobia declarar y declara cometido el delito de 
falsificación de un documento público en el hecho de la ins
cripción del supuesto niño Camilo, hijo de Pedro Cudeiro, y 
en la manifestación falsa de otro hijo del mismo llamado An
tonio en el acto de celebración de matrimonio civil con su mu
jer Luisa G-onzales Guitian en el Registro civil de Panton, 
«orno también el de haber hecho uso con intención de docu
mentos falsos: que en ellos tuvo participación como autor Pe
dro Roddguez Gudeiroi que debía de condenar y condenaba á 
«ste á la pena de seis meses y un dia de presidio correccional 
y  suspensión de todo cargo público, profesión, oficio ó derecho 
de sufragio por el tiempo de la condena y multa de 600 pese
tas; y por haber hecho uso con intención del documento, multa 
de 160 pesetas y una quinta parte de costas; y absuelve libre
mente á los procesados Luisa González Guitian, Román Arias 
Vázquez, José Rodríguez Barros y Joaquín Cuesta Rodríguez, 
porque los hechos en que intervinieron no constituyen delito; 
y  las cuatro quintas partes restantes de costas, de oficio.

Sáquese testimonio comprensivo de esta sentencia, certifi
cación de nacimiento de Camilo Cudeiro, declaraciones é in
dagatorias de Román Arias Vázquez, José Rodríguez Barros 
y Joaquín Costa Rodríguez, de las de Juez municipal de Pan
ton, Secretario y auxiliar D. Gonzalo López, y remítanse al 
Juez de primera instancia de este partido para que proceda 
■contra los tres primeros por delito de falso testimonio, y de 
-esta sentencia solamente al Juzgado municipal de Panton 
para que por nota marginal en los libros correspondientes 
anule la inscripción falsa del niño Camilo Cudeiro, y en la 
de casamiento de Pedro Cudeiro con Luisa González Guitian 
la manifestación de tener un hijo llamado Antonio.

Elévese en consulta esta causa á la Superioridad por con
ducto del Ilmo. Sr. Presidente de la Audiencia, prévia citación 
y emplazamiento de las partes, para que á término de 10 dias 
comparezcan en forma ante la referida Superioridad.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y firmo—Francisco Igle
sias Paz.

Pronunciación.=Dada y pronunciada fué la sentencia que 
antece-de por el Sr. D. Francisco Iglesias Paz, Juez municipal 
de la villa de Monforte, funcionando como de primera instan
cia .por inhibición del propietario, en su audiencia de hoy, Ju
nio £8 de 4876.—Francisco Arechaga.»

Practicadas varias diligencias para notificar la sentencia 
inserta á Román Arias Vázquez, se dictó en 18 del corriente 
la siguiente

«Providencia.—Sr. Iglesias Paz.—Júntese á la causa de su 
razón y  notifíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á  Román Arias 
Vázquez la sentencia dictada á fin de que dentro del término 
de 10 dias, desde que tenga lugar tal inserción, comparezca en 
forma ante la Superioridad Sala de lo crimipal de la Audien
cia de la Coruña á usar de su derecho; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Lo mandó y rubrica el Sr. Juez.
Monforte 18 de Julio de 1876.==Hay un sello.=Arechaga.»
Y para que tenga efecto lo mandado expido el presente en 

estas 11 hojas papel sello de oficio, estando en dicha villa á !8  
de Julio de 1876.=«Francisco Arechaga.

Segovia.
D. Francisco de Zumárraga, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Segovia y su partido, &c.
Por la presente requisitoria se llama y busca á dos gita

nos como de edad uno de 35 años, estatura regular, quebrado 
de color; viste pantalón claro con sombrero negro, chaqueta 
en mal uso y también mal calzado, y el otro como de 30 años 
de edad, estatura alta, grueso, moreno, con la barba sin afeitar; 
viste pantalón blanquecino ceniciento, blusa de color de rosa, 
gorra con visera, faja encarnada y calzado con alpargata cer
rada, que el dia £9 de Abril último estuvieron en el lugar* de 
Olombrada, partido de Cuéllar, en esta provincia, y á cuyes 
sujetos acompañaban dos ó tres mujeres, una de ellas recien 
parida y con dos ó tres niños, y además llevaban un pollino 
entero con una de las orejas cortadas, para que dentro del 
término de 10 días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este 
Juzgado de mí cargo por la Escribanía del que autoriza á res
ponder de los cargos que contra dichos sugetos resultan en 
la causa criminal que.se les sigue por robo de tres caballerías 
menores, de la pertenencia de Víctor de Andrés Barroso, ve
cino del lugar de Espirdo, ejecutado la noche ó madrugada 
del 28 de Abril último; apercibidos que de no hacerlo se les 
declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Y á la vez encargo á las Autoridades y policía judicial 
procedan á la detención de dichos gitanos, y caso de ser ha
bidos á su conducción á la cárcel pública de esta capital; pues 
en hacerlo así administrarán justicia.

Dada en la ciudad de Segovia á 21 de Julio de í 876.=^ 
Francisco de Zumárraga.^Por mandado de S. S., Antonio 
Leonor Menendez,

D. Alejandro Borruel y.Buerba, Juez de primera instancia 
de esta villa de Tremp y su partido.

Por la presente cito , llamo y emplazo á una mujer que 
manifestó llamarse María Fabá y ser natural de Orean , de 
unos 20 años de edad, estatura regular, pelo castaño oscuro,

ojos pardos, nariz recta algo afilada, boca pequeña, cara scmi- 
oval, color sonrosado, vestida con pañuelo de seda de color 
de paja subido con franja encarnada, saco de merino negro, 
faldas de lana de color de violeta y zapatos, para que dentro 
de 46 dias se presente ante este Juzgado al efecto de respon
der á los cargos que contra la misma resultan en la causa que 
contra ella estoy sustanciando sobre abandono de un niño 
en la Pobla de Segur la noche del 47 al 18 de Mayo último; 
bajo apercibimiento de ser declarada rebelde y de pararla el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (D. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte aten
tamente pido y encargo á las Autoridades civiles y militares, 
á los dependientes délas mismas y á los agentes de policía 
judicial se sirvan proceder á la busca y conducción de la in 
dicada mujer á este Juzgado. ^§*#$1
-^D ad aen  Tremp á 47 de Julio de 4876.=Alejandro Bor- 
ruel.=Por mandato de S. S., Antonio Pal, Escribano.

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Pam plona en liq u id ación
Estando la Comisión liquidadora del Banco de Pamplona 

próxima á terminar su gestipn, ha acordado recomendar á 
todas las personas que se crean con derecho á cobrar ó recla
mar alguna cantidad de dicho establecimiento que se presen
ten en el término más breve en la oficina del mismo, calle de 
Zapatería, núm. 40.

Lo que se hace público por medio de este, anuncio para 
que llegue á noticia de los interesados.=Por la Comisión li
quidadora, Tomás Iturralde, X—316—3

Cam inos de h ierro  del N orte  de E spaña.
Necesitando esta Compañía hacer acopio de 40.000 kilo

gramos de aceite de linaza crudo, celebrará al efecto subasta 
pública el juéves 24 de Agostó de 4876, á las dos de la tarde,, 
en su domicilio, paseo de Recoletos, núm. 9.

El suministro deberá entregarse en los almacenes genéra
les de la Compañía en Valladolid.

El pliego de condiciones para el suministro y subasta, así 
como el modelo de proposición , están de manifiesto:

En Madrid, oficinas de la Compañía* paseo de Recoletos, 
número 9.

En Valladolid, en las del Ingeniero Jefe del material y 
tracción.

Madrid 3 de Agosto de 4876.=Por el Director de la Com
pañía, el delegado, Barat. X—314

'Bolsa de Madrid,
Cotización oficial del dia  8 de Agosto de 4876, comparada con 

la  del dia anterior.

¡ CAMBIO AL CONTATO.
FoíÉ«i®ss»é?8Eíe<t®.’' ' r— •   ttss

Dia 7. Dia 8.
Renta perpétua al 3 por '1 0 0 . . . . . . -----    43*25° ~ÍV‘2 ?7 ^ 2 (L 2 Ír

pequeños. 4 3*42 -13*10-25
4 ptaso": 13*42 13*30 fin cor. vol.

ídem exterior al 3 -por i  OO........... ..  ■/. \ 3*50-55
pequeños. 13*30 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , ó por 4 00
interés anual.... . . . . . . . . . . . . .   » 57*35

no, publicado.,., 57*35 »
ídfem id., segunda emisión............. . . . . . .V  » 57*25

en cantidades pequeñas.. » 57*25
Resguardos al portador.de.la Caja de De

pósitos.   ........ . . ......... .  .. I » 73 0[0
Céckiias hipotecarias del Banco Hipotecariof 

de España, de 475 pesetas., 7 por 100 de 
interés anual, cupón semestral y amorfi-
z-ables en 50 años     » #

Obligaciones generales porñerro-carriles
de 2.000 rs., de 1.° de Julio de 1 $7.4__ 22*75 »

no publicado. * 23 0[0
ídem id. nuevas de 1876........    21*75 Si *75-65»
Acciones del Banco de España   1S20j0 182 Op»

no publicado 181 0j§ »
Obi gaciones del Timbre, 9 por 100 interés 102*25 »

no publicado.. » 402*50

Cambios oficiales -sobre plazas del Reino.

SAKO. SjSJCSFIÜIO. | \ |lE»EFíe33

A lbacete.... 4(4 d. » • j L é r i d a . . . » ¡ 4[i ...
A licante..... * i 4*2 | Logroño... . .  p a r, ¡ »
Almería  » SjS ÍLugo .. J  * I
Avila. . . . . . .  » 1 {4 M álaga.. . . . .  » j! 4 t2
Badajoz,. . . .  » -i ]4 fe-Murcia.-,. . . . .  » ¡ 4 ¡4
Barcelona... » 4 O re n s e .. . . . .  » j¡ if t.
Béjar 4 [2 * v Oviedo  » S 4|ú
Bilbao   » 3[4 Patencia. . . . .  » | 4 $
B u rg o s ...... * 4(2 p. Pamplona... .  p a r. I *
Cáceres  par. » P Pontevedra. J  » 1 4¡2
Cádiz.  » 5¡8 y 3¡4 j Salamanca.. .  | *> I ipi
Cartagena... » 5|8 San Sebastian i » |  4
Castellón... .  J  , » . -Jr4 i S an tander.. .1 » i 4 •
Ciudad-Real,I 4¡4 1 * ; Santiago.. . .  .1 » 1 3¡s'd.
Córdoba.. . . .  i » ' 4 j8 : Segovia.»,« . . .  f » | ip*
Coruña. . . . .  j » S 1{8 ■'Sevilla... . . .  .p » I 3{3
C uenca .» ...! 4 » I S oria . .1 par, ¡ >
G e ro n a ... . .!  » .• T arragona.. J  » | \
G ran ad a ,...!  » 3,8 T e r u e l . . . . . . . !  » . j 4¡8 d.
Guadal aj ara. j 4 [i » , Toledo . . . . . .  i par. I
Haro... . . . . .  I par. » ' V alencia., . .  . i  » | 4 ¡4
H u e lv a .« ... | » r 4^2 ■' Valladolid.. . ¡ » j *j¡:4
Huesca.,. . .  «J » 4pV . : V itoria.. . . . .  I » S 4]4
J a é n . . . |  » ¡ 4 ¡4 : Zamora . . . . .  |  par. |  L
L e o n i  ó* § ^'Zaragoza... . |  '» J- 4^4 .

Balsas., extranjeras.
'P abís 7 Agosto*

Í 3 por 4 00 e x te r io r . . . . á 45 •
(Cupón Enero 75.)

3 por 1 0 0 i n te r io r. . . .  A »
Fondos,franceses.. } f. por ,0f - ................   • •f bpor l OO. ..................... . a  406*15.
Consolidados ingleses. 1 .    á »

CambioS'Ofi'ciales sofor© placas extranjeras*
ILóndres, á 90 dias fecha, 48*30-35.
París, a 8 dias. vista, 5*(Í5.

O bservatorio de M adrid,
Observaciones meteorológicas del dia 8  de Agosto de 1876.

i «MS-BRÍlÍU ra ji I
áei y hü'Qiedad del a ire. j

HORAS. barómetro | »íísce il’a » « « .
'  * i reducid a a 9° ___________ — __-A , _ , , j

y ea milímo-] iiuiuede- - viento, delefeís,
  t r os. cido.

« d e l a m . .  70S 72 2 0 ‘8  -16 2  E ..B r isa . T w T ~ "
9 do la m . . 707 05 28'3 17'6 S . E . . .  V iento Idern

< 2  del d i a . . .  703‘81 3 4 ‘0 20*4 E . S. E. Brisa .!  Id  caiin •
3 de la t . . .  704*28 35*5 4 9 9  S. O . . .  I d e m ..  Nubes
6  d e  la  t . . .  703‘3S 35*4 49‘) ,S. O . . .  Idem  . .  Ais nuhrs
9 d a  l a  n . . .  704 41 29*3 15*0 ¡ S .[ íd e m . .  Nubes

T e m p e r a tu r a m á x im a d e ia i r e ,á la s o m b r a    39*7
Idem  m ín im a d e i d ........................................   2{l,8

D iferencia................... ............................. ................

T e m p e ra tu ra  m á x im a a ls o l ,  á 4 ‘4 7 m e tro s  d e  la  t i e r r a . .  4 6  a
Idem  id .  d e n tro  d e  u n a  e s f e r a d e c r i s t a l ................................ 62*5

D iferencia ............................................    4 6 ,2

O u v ia  e n l a s  54 h o ra s  en  m ilím e tro s . * ..................   o*4

D esp ach o s telegráficos reeibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve déla mañana en varios 
puntos de la Península el dia 8  de Agesto de 1 8 7 6 .

ALTURA fKlíPBIU» DIBSCC10F
fearometri- tora

« i » .  <•> M,Ui "m,# r 81" 8
oi&r m  mi- maie* del^íento. delcielo. delamar

iím eíros.

B i l b a o . . , . . ,  764*3 I P 6  N . E . . .  B r i s a . . .  Casi desp .’ Bella.
S a n ta n d e r . .  763*8' 22*9 » C a lm a ..  C u b ie r to .. T ranqJ
O v ie d o . . . . . .  ,7625 20*0 N . E . . .  B r i s a . . .  íd e m   »
C oruña (7 h.) 762-8 18*8 NÚ í d e m . . .  N u b o s o .. .  T ran q .V
S a n t ia g o . . . ,  761‘7 21 3 ' N. JÉ .. .  Idem  . . .  N ubes . . . .  y>

O p o r t o . . . . . .  762f8 17l2 O. S. O. Idem  . . .  N n ieb la . T ranq .4
L isb o a   762*0 18*8 N C a lm a .. C u b ie rto .. Oleaje.
B adajoz  » 28*4 O . . .—  B r i s a . . .  D espejado. »

S .F e rn . (7 b.) 761'7 25*8 N. E . . .  Idem  . . .  Poco nub.® P.° riz.a
S e v i l l a . . . . . .  764*0 31*0 S . . . . . .  C a lm a ..  D espejado. »
T a r ifa ............
G r a n a d a . . . .  764'1 26*8 S  I d e m . . .  C e la je s ... .  »

C a rta g e n a .. .  761*6 28*3 N. E . . .  Idem  . . .  N uboso . . .  Oleaje.
A l i c a n t e . . . .  762*0 34*0 N . E . . .  B r i s a . . .  N u b e s . . , .  R izada.
M u r c i a . . . . .  762*7 28*8 S   Idem  . . .  Id e m   »
V a le n c ia .. .  . 763‘3 31*0 O .. . . . .  C a lm a . .  D espejado. »
P a lm a . . . . . .  763*2 31 ‘4 S .B r is a . . .  Idem  . . . . .  T ra n q .*
B a rc e lo n a ... 762*7 27*0 S .  I d e m . . .  Casidesp.® Idem.

Z a ra g o z a .. . ,  » 28*2 S. E . . .  C a lm a . .  N u b o s o ...  »
S o n » , ,   759 7 24*1 S. E . . .  B risa . . .  Casi cub.°. »

. M rg o s   761*6 22*8  N . E . . .  l a e m . . .  N ubechlas. . »
V a llad o lid ... 759*8 39*0 S. E . . .  I d e m . . .  C a sid e sp .0 »
S a la m a n c a .. 762 3 28*4 E  C a lm a ..  D espejado. *

M a d r i d . . . . .  760*7 28*3 S. E . . .  V ie n to ,. N u b o s o .. .  »
E s c o r ia l . . . . .  763*5 25*2 N. N. E. Brisa . . .  N ubes . . . .  »
C iudad-R eal. 763*0 .31*2 S . O . ... C a lm a ..  D espejado. ?
U b a c e te ¿ . . . «  762*2 28*0 E. S. E ^ B r i s a . . .  N ubes . . . .  .• »

B ireccioB  gen era l de Correos y  T elégrafos.
I Según los p a r te s  rec ib id o s, a y e r  llo v ió  en  S o ria  y  Z aragoza.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la  Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 18 á 14 pesetas la  a rro b a , y  á1"27 el kiló-
graroo. 1

Idem de carnero, á 0*54 peseta s i a lib ra , y á 1'04 el ktl ógramo. 
Tocino añejo, de 19 á. 20pesetasia  a rroba ; á 0*84 la libra, y a  4¡k76 

ai kilogramo.
Jamón, de 80 á 15 pesetas la  a rro b a ; de 1'5® á l ‘75 la lib ra ,y  de 

8*25 á 8*80 el kilógramo.
Pande dos lib ras , de 0‘38 á 0'41, y  de @‘44 á 0‘47 pesetas e?.kiló

gramo.
Garbanzos, de,§ á 14*50 pesetas! a a r ro b a ; de 6*25 á 0'59 la libra, 

y de 0*54 á 1 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á § pesetas la  arroba; de 0'3H á 0*85 la  lib ra , y 

de 0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba ; de 0*26 á 0‘41 la lib ra*  y 

de 6*56 á 0*59 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas!a a r ro b a ;d e  0‘24á O'SOla l i b r a y  do 

0‘52- á 0*63 el kilógramo.
Carbón v eg e ta l, á 1 *75 pesetas la a r ro b a , y á 0*15 el kilógramo. 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0‘07 elkilógramo^
Jabón, de U ‘50 á 16 pesetas la arroba; de 0‘5S á 0‘64 la libra, y 

de i *¿6 á 1*39 el kilogramo.
Patatas, á 1*2.5 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y de 0*13 

á 0‘4 9 el kilógramo.
Aceite, de 48*50 á 20 pesetas la arroba; á 0*64 la libra, y de 15*40 

á 15*90 el decálitro.
Vino, de 6‘5o á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0‘3S pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de-, 

cálitro. . «
Trigo, precio medio, 44*99 pesetas la  fanegs ,v  24*70 el hectó-litro 
Cebada,idem id., 5*50 pesetas ia fanega, y 9*95 el hectolitro.

N o ta , ñeses degolladas en el dia de ayer.-—Vacas, 428.— Carne
ros, 755.—Temerás, 76.— Cabritos, 4 6.— T o ta l , 975.

Supeso en lib ra s .. . ,  74.092.—Idem en k ilogram os,. .  32.600.

Estado dé los productos, recaudados en esta capital en el dfo 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

r e x T o s n i n E C A H © A € i o E .  P t e u .c fa t s . p u n t o s d e  r e c a u d a c i ó n .  f t * » .C é * ú *

Toledo».. . e;..*• 3.828*33 venidos.. . . . . . . . . J  ', »
Segovia... , . . . . . .  4.729*54 Fábricas de cerveza; !
N orte... . . . .  . . . . . . . . . . .  6 266*64 segunda quincena., | »
B ilbao.. . . . . . . . . . . . . .  4.094*47 Fábrica delgas, cok y I
A r a g ó n . . . . . . . . . . . . . .  2195l89 r e s id u o s . . . . . . . . . . , !  ® X
Valencia.. ,   ................ 6 873*21 Mataderos .............   | '-9:164
Mediodía.,  ......... .. 9.438 64
Correos.. . .     8'85 Total. 40.295*76
Pozos de nieve ínter-   ■

Lo que se; anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 ide Agosto de 4 876.=E1 Alcalde , A. Conde de fíerédia- 

Spínela.    '

Forma parte de este número el pliego 10 del tomo II délas 
sesteacias de la Sala primera del Tribunal Supremo*



Gaceta de Madrid.—Núm. 222. 9 Agosto de 1876. 393

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—El Sr. Ministro de Fomento acaba de ad
quirir, con destino al Archivo histórico nacional, una co
lección de sellos, que consta de cerca de 5.000, siendo la 
primera y única en su clase, pues contiene sellos de todas 
las dependencias del Estado y los singularísimos y raros 
de todos los Municipios de Cataluña, en que empezaron á 
usarse á fines del siglo XYI. Por el mismo Sr. Ministro se 
ha pasado una circular á todas las dependencias de su Mi
nisterio para que remitan un facsímile de los sellos que 
existan ó hayan existido en ellas, y con los que se comple
tará dicha colección , formándose una verdadera preciosi
dad histórica.

Esta noche hará su presentación en el teatro del P rín 
cipe Alfonso la Condesa Rita Gal! de Patrizio , cuyos pro
digiosos ejercicios mnemotécnicos han sido tan aplaudidos 
últimamente en el salón de Capellanes.

El viérnes empezará sus trabajos en el Circo de Price 
la anunciada compañía danesa.

Por vez primera en este año se pondrá hoy en escena 
en el favorecido teatro del Prado la zarzuela de espectáculo 
Una aventura en Siam, para la que se ha arreglado un lu
joso vestuario.

El Sr. Ministro de Fomento , acompañado del Director 
general de Obras públicas, visitó ayer el salón grande de la 
Escuela Nacional de Música, cuyas obras van muy ade
lantadas. __

En el próximo mes de Octubre abrirá de nuevo sus cá
tedras el Ateneo de Madrid. Desempeñarán varias de ellas 
los Sres. Moreno Nieto y Cañete, Benavides (D. Antonio), 
y Camús.

Se ha publicado el Apéndice núm. 6 á la obra titulada 
Derecho administrativo vigente en España, por D. F ran
cisco Freixa y Glariana, que contiene las disposiciones ad
ministrativas promulgadas hasta el 30 de Junio del año 
corriente. Los pedidos de esta obra se han de dirigir á su 
autor, residente en Reus, desde cuyo punto envia extensos 
prospectos á quien quiera reclamarlos.

Con el título Papá suegro acaba de publicar el editor 
D. Urbano Manini una novela de Paul de Kock, traducida 
de la última edición francesa por el Vizconde de San 
Javier.

Se han repartido los números de La Raza latina cor
respondientes al próximo pasado mes de Julio. Entre los 
numerosos ó importantes trabajos que contienen debemos 
citar las biografías de los Diputados y Senadores D. Ma
riano Carrerasjy González, D. Francisco de P. Pavía, Don 
Juan de la Concha Castañeda, D. Angel Escobar y Campo 
y D. Fernando de Gabriel y Ruiz'de Apodaca: Estudios de 
religión y política, por D. Juan López Serrano; Apuntes 
para la historia del derecho penal, por D. Alberto de la 
Torre; Un cantor de la raza latina, por D. M. Ossorio y Ber- 
nard; Cartas inéditas del grabador Car mona, por D. Flo
rencio Janer; El paraíso en la tierra, por D. J. G. de Ca- 
biedes, &c.

Los últimos números repartidos de los periódicos Los 
Niños y La Familia, que dirigen respectivamente los se
ñores D. Cárlos Frontaura y D. Emilio Ruiz de Salazar, 
justiñcan plenamente, por la bondad de sus doctrinas, sus 
grabados y su buen gusto tipográfico, el favor con que el 
público les distingue.

También se ha publicado un nuevo número, correspon
diente al 15 de Julio, de la acreditada revista La Instruc
ción pública, con escritos de los Sres. González Serrano, 
García (D. Pedro de Alcántara), Roig, Decaisne y Rodrí
guez Navas.

EXTERIOR.

En la sesión celebrada el 5 por la Cámara de los Co
munes de Inglaterra se suscitó un debate acerca de la mi
sión de Mr. Cave en Egipto. El Gobierno habia pedido un 
crédito para saldar los gastos invertidos en dicha misión, 
lo que dió motivo á censuras dirigidas al Consejero de la 
Corona que habia delegado ciertas facultades en el referido 
agente. Según Mr. Cave, la gran ventaja producida por sus 
gestiones, radica en que, puesto en claro el estado de la 
Hacienda egipcia, se ha imposibilitado la contratación de 
todo empréstito. Es de notar que en opinión de Mr. Cave, 
se trataba de una operación totalmente nueva, cuyos pro
ductos debían ingresaren las Cajas del Jedif. El hacendista 
inglés no cree en la imposibilidad de una conversión, ni 
siquiera de un empréstito convertible, supuesto que acon
seja en su informe la conversión de la Deuda egipcia. Al 
terminar, su discurso Mr. Cave, reprodujo las afirmaciones 
de su Memoria, y dijo que las actuales dificultades eran 
momentáneas y que la situación económica de Egipto se 
podia restablecer, mediante una hábil combinación finan
ciera seguida de úna buena administración. El Canciller 
del Tesoro parecia_sobre todo interesado en desentenderse 
de la cuestión, insistiendo en la oportunidad de las precau
ciones adoptadas por el Gobierno inglés para resolver el 
difícil problema de encargar la misión de que se trata á 
uno de sus altos funcionarios sin asumir la responsabili
dad de la misma y de sus resultados. Mr. Lowe censuró 
además á Mr. Cave por haber comprometido con su infor
me el crédito del Jedif é imposibilitado los empréstitos 
egipcios. Después de lo cual y de breves observaciones he

chas por los Sres. Wolf, Elliot y Baifour, se procedió á vo
tar los créditos relativos á la misión de Mr. Cave y á la 
compra de las acciones adicionales que confieren á los Re
presentantes de Inglaterra la facultad de funcionar en el 
Consejo de administración del Canal de Suez. Estos cré
ditos fueron aprobados.

La Agencia Havas participa haberse constituido el día 5 
del actual el nuevo Ministerio rumano. Cómponenlo los 
Sres. Juan Bratiano, Presidente del Consejo y Ministro de 
Hacienda; Janesen, Ministro de Negocios Extranjeros; De
metrio Sturdza, de Agricultura, Comercio y Obras públi
cas; Stetesen, de la Justicia; M. Vernesen conserva la car
tera de lo Interior y de los Cultos, y el Coronel Staniceano 
la de Guerra.

De Madera anuncian con fecha 5 de Agosto, que se ha 
levantado el bloqueo de W hyda (Dahomey).

Despréndese de los detalles recibidos del teatro de la 
guerra turco-slava por varios periódicos extranjeros , que 
•Kníazev/atz no ha caido todavía en poder de los turcos. 
Hubo refriegas en la meseta que domina dicha ciudad 
del lado Sur, y por consiguiente es casi probable que la 
artillería otomana le haya causado considerables desper
fectos; pero no es ménos admisible que los sérvios ha
yan rechazado al enemigo, conservando las alturas. Con 
este motivo dice Le Temps que si Osman-Bajá y Abdul- 
Kerim no combinan sus ataques, los ejércitos turcos ten
drán que perder mucho tiempo delante de Kniazewatz y de 
Zaichar. «Todos convienen en que las tropas turcas son 
buenas, añade el mencionado diario; su Estado Mayor tie
ne el instinto de las operaciones que conviene llevar á 
cabo, lo que prueba que no le falta inteligencia. S in .em 
bargo, tan pronto como se trata de una conminación de 
previsión y celeridad en los movimientos, ocurren vacila
ciones y todo se fia al acaso. Puede decirse que sólo saben 
arremeter hácia adelante.»

La atención pública se fijará probablemente de hoy más 
en el Sur de la Sérvia. El corresponsal del Dix-neuviéme 
siécle anuncia á su periódico que se .pone en camino para 
el valle de Ibar, donde se.esperan importantes aconteci
mientos.

Por otra parte, los despachos telegráficos de origen 
slavo mencionan un victorioso ataque de los sérvios sobre 
el campamento de Mramor, cerca de Nisch, no faltando 
quien fundándose en ello atribuya á Tchernaief el propó
sito de repasar el Nisch para incomunicar al ejército de 
Abdul-Kerim. Los que así opinan, ignoran dónde se halla 
Tchernaief. Además debe tenerse en cuenta que Mramor 
está al Oeste de Nisch y que no constituye en modo algu
no la clave de los caminos de Ak-Palanka ó de Gramada, 
por donde podrían intentar los sérvios echarse á la espal
da del enemigo, acampadp á las puertas de Kniazewatz. 
Tampoco debe perderse de vista que la base de las opera
ciones de las fuerzas turcas descansa no sólo sobre Ak-Pa- 
lanka sino también sobre Widdin. Ahora bien, miéntras 
este último punto céntrico de otro ejército pueda reci
bir hombres y material por W arna y Rutchuk, es decir, 
miéntras tanto que Rumania permanezca neutral, Tcher
naief no puede pensar en la incomunicación de los turcos. 
En cuanto á detenerlos delante, de Kniazewatz y arrojarse 
con las fuerzas de Alexinatz sobre los mismos para coger
los entre dos fuegos, parece una empresa poco ménos que 
imposible. Dedúcese, pues, de todo esto que el ataque de 
Mramor es un hecho de armas llevado á cabo aisladamente 
por la división de Alexinatz ó que se relaciona con alguna 
operación preparada sobre el Ibar por el Coronel Antich.

Hé aquí, para terminar, un telegrama que el corres
ponsal de Belgrado remite con fecha 5 al periódico Le 
Temps de París:

«Ayer sábado se celebró una solemne función fúnebre 
por la madre del Príncipe Milano. La Princesa Natalia, 
vestida de luto y acompañada sólo de sus damas, atravesó 
á pié por medio de la muchedumbre , que la acogió respe
tuosa y simpáticamente. Faltan noticias positivas acerca 
de lo que ocurre en Zaitchar; pero se asegura que el Go
bierno las recibirá hoy mismo. Acabo de ver a unos diez 

■ prisioneros turcos que llegaron en tres coches: la actitud 
; de las gentes durante su tránsito ha sido grave, contenida 

y decente. Se confirma que el Coronel Orvatovich ha hecho 
retroceder al ejército turco sobre los montes de Tresibaba, 
que distan dos leguas de Kniazewatz.»

Dícese también que hay frecuentes escaramuzas en los 
alrededores de Trebinie, y que Mukhtar-Bajáparece redu
cido á  la impotencia. •

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

DISCURSOS
LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DEL EXCMO. SR. D. AGUS

TIN PASCUAL EL DIA 30 DE ABRIL DE 1876 (1).

Discurso del Excmo. Sr. D. Agustín Pascual.
«Sólo de los alanos se puede y suele afirmar que usa

ron la lengua de los escitas, y esto más por conjetura pro
bable que por razones que á ello convenzan,» dice el Padre 
Mariana. Sean los alanos, los hermosos, los descendientes 
de los masagetas; sean de la serranía alana allá al N. del 
Caspio; sean escitas, con los que convienen en armas y 
lengua, difiriendo únicamente de ellos en algunas costum
bres, es cosa averiguada; y lo importante para nuestro ob
jeto, que los alanos se fueron fundiendo gradual y sucesi
vamente con los getas y los godos. El padre de Jornandes 
era Alanowamuth, voz formada cual las alemanas Walah- 
mund, Sahsmund, y que expresa el efecto de los matrimo-

(I) Véase la  Gaceta de ay e r.

nios mixtos; el mismo Jornandes se declaraba semigodo: 
quasi ex ipsa gente trahentem originem. Los pocos nom
bres geográficos que nos han legado los alanos, particular^ 
mente en los Pirineos aragoneses, indican también que 
cuando aquellos tuvieron la dicha de ver las montañas y 
las vegas españolas hablaban la lengua ulfiliana.

«De los vándalos otrosí se tomaron otras dicciones y  
vocablos como camara, gozque, azufran,» dice también el 
Padre Mariana hablando cteaquel pueblo, siempre juzgado 
al revés, porque ni germánicas son las voces citadas por 
nuestro ilustre historiador. La ferocidad que se atribuye á  
los vándalos, y que ha llegado á ser proverbial, es tan gra
tuita como la gloria que se concede á los godos por un sis
tema gráfico y por un estilo arquitectónico, inventos ambos 
que 110 arrancan de esta nacionalidad. Los vándalos, los 
hijos del viento, fueron los huíanos de aquellas edades, y  
deben su pavorosa celebridad á la consternación que siem
pre infunde el recto empleo de la caballería ligera. En 
tiempo de Marco Antonino lograron fijar por primera vez 
la atención de la Historia, y abandonadas las fuentes del. 
Elba, se confederan con los alanos tras largas vicisitudes 
ppracruzar el Rhin, invadir las Galias primero, pasar los 
Pirineos después, y extenderse por tierra española. Algo 
válian cuando en la antigua Gartago fundaron un imperio, 
que con cierto brillo duró de 429 hasta 534, á pesar de las 
guerras religiosas. La etimología del nombre linajudo As- 
tingi ó Azdingi muestra la intimidad de vándalos y godos. 
Del dialecto de aquellos sólo nos han quedado algunos nom
bres propios, los cuales presentan una característica per
fectamente determinada, el predominio de la t, Tsvgwv por 
Gento, Tsv^wv por Tato Tatto.

El suevo, el libre, cuyo nombre engendró por vanidad 
el de eslavo, y por ironía el de esclavo, constituyó la mayor 
nacionalidad y la más guerrera de Germania, según el jui
cio de César. Los suevos fueron respecto de los sármatas 
lo que los getas con relación á los escitas. Los que vinieron 
á España descendían de los antiguos semnones, si se ha do 
dar crédito á la opinión de Zeusz, porque no basta haber 
probado, como lo ha hecho este autor, que nuestros suevos 
se diferenciaban en todo y por todo de los Jutuiigos. Los 
nombres de los Reyes suevos Reclvila, Audica y Masdra, 
que nos han trasmitido Idacio y San Isidoro, tienen la ter
minación gótica a en lugar de la sueva o, error perdonable 
en escritores familiarizados con el godo, especialmente 
cuando al lado de aquellas formas se en cuentra la verda
dera p. e. Miro. La voz Franianes es corrupción de Fran- 
canes, esto es, la forma latina por Franca. Idacio escribió 
Maldra, pero la crítica concede la preferencia á la trascrip
ción del concienzudo Arzobispo de Sevilla, esto es, á la  
forma Masdra, que viene de Mordr, escand. a n t; mar dar o t 
que vale caro viva en aleman, debió trascribirse esta voz 
con s en el siglo V, y de ningún modo con r. Es verdad 
que Remismundus contiene el elemento rim is, quietud* 
pero también es cierto que esta forma corresponde además 
á otros dialectos germánicos. La intimidad de los suevos 
españoles con los alanos y los vándalos, y las investigacio
nes de Grimm, á quien seguimos, indican que aquel pue
blo fué más godo que aleman. Se tienen escasas noticias 
del poder suevo en España, y sin embargo, /cuántos fósiles 
lingüísticos hay en los Archivos de Galicia y Portugal!

A la Confederación sueva se debe la lengua del das, esta 
es, el aleman alto antiguo. Desde el siglo IV empezó á lla
mar la atención de la Historia universal el nombre da 
aleman, es decir, un pueblo de aquella eonfederacicn lla
mado así, limítrofe entonces, y aun hoy dia, con los suevos 
por la tenebrosa Selva Negra. Entre los franceses, quizá 
por la proximidad, el nombre aleman se aplicó al núcleo 
principal de la raza, y lo mismo aconteció entre nosotros, á  
la manera que hoy decimos prusianos cuando por brevedad 
queremos hablar de la Confederación germánica. También 
los italianos, generalizando el nombre de una nación ger
mánica, dijeron tudescos. Los godos tenían en sí el carácter 
aleman, y cuando se precipitaron al centro del país, víc
tim a entonces de sus vecinos los eslavos, principió la se
gunda sustitución fonética: espontánea, instintiva, vaci
lante la presentan los siglos V y VI; reactiva, reflexiva* 
fija, se presenta ya á últimos del siglo VII; sin embargo» 
los siglos VIH y IX muestran algunas palabras aun dudo
sas, y las cuales confirman la proximidad del cambio. No 
arrancó la sustitución del idioma fundamental: las conso
nantes sordas, aspiradas , sonoras del godo , pasaron á ser 
aspiradas, sonoras, sordas, respectivamente, en el aleman 
alto antiguo; cambio maravilloso, y cuya causa discute to 
davía la Ciencia del lenguaje. El Mediodía, las montañas y 
las serranías dan grato albergue al altó-alem an; el Po
niente y el Norte, las playas y las marismas, los paulares: 
y las navas, los campos y los llanos, las vegas y los valles» 
son las habitaciones del bajo aleman. Parece que hay cierta 
correspondencia éntre las familias étnicas y las lingüísti
cas; al montañés le agradan las vocales claras y las abier
tas, los diptongos, las aspiradas, la energía dórica, los poe
tas líricos, el drama; y deleitan al campesino las vocales, 
ténues y las cerradas, las consonantes sonoras y las sordas, 
la dulzura jónica y el ostentoso aparato de la brillante 
epopeya. Los monumentos del aleman alto antiguo se le
vantaron durante el período que corre desde el siglo V il 
hasta el ocaso del XI; su literatura fué enteramente reli
giosa; la propagación del Cristianismo, el fin de la época, 
traducciones, glosarios, diccionarios, gramáticas, fueron 
los géneros clásicos.

La rica variedad de la Confederación , madre del ale
m án, se desenvolvió en la Historia creando costumbres y 
códigos, incomprensibles sin el conocimiento de los dia
lectos. In necesarlis imitas, in  cceleris libertas.

El Bávaro, pueblo germánico con nombre celta, pre
senta muchas peculiaridades filológicas, no sólo por la for- 

. ma literaria, tan influyente en la Edad Media, sino por las 
locuciones vulgares, fieles siempre al número dual.

La gente franca, viva, ínclita y áspera tomó también 
para nombre nacional la nocion de libertad y de la auda
cia, aspirando á rivalizar con los suevos y Jos baltos : el 
sui juris  de aquel tiempo no indica el estado opuesto de 
la esclavitud, vale la libertad política, sentida ya hasta por 
los mismos galosy cual lo indica Névvii liberi, Treveri libe-
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r i ,  Bitnriges líber i y otros muchos v Los frapsos, en el si
glo I I I , empezaron á cambiar los estopados paulares del 
bajo R hin por las fértiles Galias, ¿onde ta lucha fué empe
ñada v*fecunda; según las pruebas aducidas por Mr, G ui- 
zot, testigo irrecusable, las Galias estaban ya gemían iza- 
ñ as 'á  mediados del siglo IV, A l belicoso Ciodoveo le faltó 
san Ulfilas, y por este vacío no  tiene m onum ento lingüís
tico  la civilización francas nos tenemos que contentar con 
Jos Analistas*, con la ley Sálica y  con listas de nombres 
propios. Vacilante el fraileo entre el aleman alto antiguo 
;y el vsajon, se inclina ¡unas veces á este y otras á aquel, 
pero sin emplear la segunda sustitución fonética; tuvo por 
carácter diferencial el empleo de la ch en lugar^de la h del 
f iem an , v. g r .: Chembertus por Earibertus (HeriperaM: 
heri, ejército, peruhb, fulgente^. La oh cayó con los mero- 
v iagiosyy Cario magno fomentó el estudio -del aleman alto 
antiguo^ creando escuelas que , a pesar de estar más ani
m adas 4 s  formalismo que de espíritu  científico, lograron 
p^opularizar la comparación de ios cantóse picos germ áni
c o s  con la atildada literatura de los griegos y romanos; 
i esfuerzo vivificador, elevado, hum ano; las civilizaciones 
r nuevae deben utilizar el buen m aterial de los edificios de- 
' mofodes; el la tía , nunca privilegio de los patricios , jam ás 

mcnooolio del clero, del foro ó de los naturalistas, siempre 
popular en la poética Alemania, metamorfoseó todos los 
estratos sociales., aniquiló casi completamente el núm ero 
dual- dió al caso instrum ental los caracteres del ablativo 
latino en lugar del dativo griego y gótico, y usó eufónica- 
meiire la r  y la  s. Al co n tra rio , recorred las riberas del 
Ivfoin, el bosque de Turingia y la Bohemia alemana, y vues
tro  uido, acostum brado<al dulce acento del inm ortal amigo 
de los pastores y del campo, experim entará desagradable 
im presión al oír el habla de aquellos írancos, todavía no 
latinados.

El j uram ento prestado en 842 por Cárlos, Rey de los 
f&aneos, está casi casi en aleman., pero en un aleman de 
caramelo, término opuesto al vigor suavo-bávaro, no per
tenece al franco de los merovingios^ -le aseguran su  origen 
aloman la % y  el grupo uo, aunque conserva la d en godos y 
dqg y también la th y da dh. Lo mismo se nota en la can
ción de Luis. El poema de los nihelungos, escrito h á- 
cia 1210, fué obra dedos francos-neerlandeses, cual término 
opuesto á loe» guelíingos y amel ungos, cuyo carácter es 
suevo-gótico. También se debe á ¡los francos la fábula de 
Reinhart.

Aparecen* en el Elba los lombardos, unidos á los suevos 
y á los marcomanos antes de las emigraciones al Mediodía, 
EA Imperio lombardo tuvo pocos monumentos lingüísticos, 
porque los godos se habían adelantado á traducir ios libros 
sagrados, y cuando aquel entró en la H istoria universal 
principiaba á  florecer la L iteratura anglo-sajona y la ale
m ana; sólo tenemos los Códigos, la obra de Paulos y algu
nos documentos sueltos; pero los nombres propios se pre
sentan  tan  corrompidos en los m anuscritos como los délas 
glosas malbéíigicas. El vocalismo es casi igual al del ale
m án alto, y la misma semejanza presentan las consonan
tes ; no desenvolvió la perifonía, pero tuvo los pseudo-dip- 
tongos y las sustituciones propias del siglo VII; prefirió las 
letras sordas á las sonoras: pcüco es forma lom barda, bal
een  es alemana ; también usaba la % por la t pero no un i
versal, sino generalmente. Por la posición geográfica ios 
lombardos italianos, relacionados con los rugios y los ale
m anes, fueron fronterizos con los bávaros que poblaban el 
T irol, y tuvieron con ellos por los enlaces étnicos íntim o 
tra to .

El borgoñon fué más afine con el godo que con el ale
m an, lo que se confirma por la posición oriental de los 
antiguos borgoñones, siempre confederados con los godos 
y  limítrofes con los visigodos en la cuenca del Ródano, 
tíon im portantes para nuestra historia los documentos bor- 
gañones de los siglos VII, VIII y IX, porque entonces el 
pueblo borgoñon no albergaba á francos ni alemanes, y los 
nombres propios no se modificaron por los dialectos de estas 
dos últimas naciones.

El aleman alto de los tiempos medios, que vivió desde 
el siglo XII hasta el XVI, fué el desenvolvimiento del dia
lecto suevo; porque este triunfó de sus hermanos como el 
delicado ático se adelantó al eólico, al jónico y al dórico; 
como el tosca no venció al m ilanés, al veneciano y al sici
liano ; como el dialecto de la isla de F rancia resumió el 
pieardo, el normando y el borgoñon; como el rotundo tole
dano -venció al rico aragonés, á la tenaz lengua leonesa, al 
tierno bable, á todos los dialectos y patueses, hijos de la 
variedad geográfica de nuestra Península, de las diversi
dades étnicas, del contacto con iberos, celtas, germanos, 
proveníales, franceses, portugueses y hasta sarracenos. Las 
vocales.de las sílabas radicales del aleman alto de los tiem 
pos medios conservaron los caracteres que tenian en el 
aleman,alto antiguo; pero la vocal de la sílaba siguiente á 
la radical se atenuó, hasta el punto de llegar á ser una e 
indiferente: geban se convirtió en geben. Sum inistra aque

j o  á la etimología un criterio sencillo y fá c il: cuando en-, 
contram os Ja  voz Gualtario, de hari, ejército, tenemos de
lante de nosotros una voz que proviene del aleman alto 

-antiguo; cuando hallamos la forma Gualterio estamos ya 
en los tiempos medios. Intacta la estructura del verso an
tiguo , adquirió  finura y regularidad con la pérdida de la 
vocal liona deLradical. Ai nacer el individualism o, el hecho 
de ¿a Edad Media, encontró la poesía un maravilloso ins
tru m en to ; y  como la literatura pasó del clero á los corte- 
;sanoc y caballeros, el aleman alto medio sum inistró no 
pocas palabras al pueblo, que en nombre de Dios y del 
derecho blandía la espada de la libertad contra el fatalismo 
. egareno-

La pa tria  de!,análisis, ora cualitativo, ora cuantitativo, 
la p a tr ia  de lo que ios pueblos neo-latinos hemos dado en 
llam ar conquistas de la civilización por las dificultades 
que presenta su  replanteo en las naciones donde aun se 
¡sienten las potencias sustanciales y totales del paganismo 
ar/tiguof Ja cuna del gobierno representativo, el país de las 
aplicaciones de la  ciencia á las necesidades de la vida, la 
tierra de la im prenta, del vapor, de la electricidad, nos ha 
enviado con los nuevos progresos ios signos fonéticos eor- 
m pondientes. Huéspedes' aun, y en trajo  de camino, se

distinguen perfectamente fie sus antiguos hermanos, ya 
naturalizados tras m uchas generaciones. No puede creer 
el pueblo que las voces blanco y  wagón hayan llegado á 
nuestro hablar y  tra to  por el interm edio germánico, por
que sólo los doctos conocen las edades del lenguaje. El si
glo XVI, precursor de la revolución inglesa en el XVII, 
de la francesa en «el XVIII y de la española, portuguesa é 
italiana en el XIX, creó una cultura á orillas del Elba, y 
con ella un  idioma: el aleman alto moderno. Obedece^éste 
históricam ente al principio del menor esfuerzo, desdeña la 
ampulosidad, busca la rapidez y aspira á establecer la for
m a monosilábica. Volatiliza la sílaba final, alarga la raíz, 
y por la lógica prosódica destruye el error y la duda, los 
ños escollos de la inteligencia para entronizar en la G ra
m ática la verdad y la certidum bre, los dos fines del enten
dimiento. En las lenguas modernas, preciso es confesarlo, 
el acento propende á conf undirse con la cantidad.. El f i e 
m an pone el acento agudo sobre el elemento esencial, ó so
bre el prefijo, cual modificador ó determ inante del concep
to: 1.°, Géhen, iré; Aús-gehen, exire; Eín-gehen , inim: 2.°, 
Vóll-mond, llena luna; Kórn-feld, de trigo campo: 3.°, Uber- 
gehen, superare con el acento en la u; Ubsr-géhen, abando
nar. Táivee, Thaíweg, se dice en nuestras aulas de topogra
fía, con tendencia á volatilizar el segundo elemento del 
compuesto : Tálve se dirá problemente cuando se cierre el 
período etimológico.

Así como á los suevos y á sus confederados se les debe 
la formación del aleman alto antiguo, del mismo modo se 
debe á los sajones el bajo aleman, reflejo fiel del consonan
tism o gótico, en que se fijó la mayor parte de la raza, y 
fuente del frison y sajón.

El frison, que tiene literatura desde el siglo XII, se ha 
conservado con tan ta  fuerza como el amor á la patria  de 
los pueblos, que le hablan en la costa septentrional de Ho
landa hasta la Holsacia. La legislación latina del siglo IX 
tomó muchas voces frisonas.

Se conoce el alto sajón por el poema del Salvador (Hé- 
liand), im itación de los cantos épicos nacionales, conser
vado en dos manuscritos del siglo IX. Nació en el te rrito 
rio limitado por el R hin  y el Elba, salvo la banda septen
trional, asiento de los frisones. Las formas modernas del 
sajón antiguo constituyen los patueses contemporáneos; 
su pronombre presenta huellas del dual. El sajón antiguo 
es la base del anglosajón. En este se llama geofon el mar, 
y proviene del sajón antiguo geban, que se refiere á un ser 
mitológico; liaban, cielo, dice el primero; lieofon, trae el 
segundo. La partícula biútan , pero, sajón antiguo; baiten, 
neerl. batan anglosajón, but ang. toca únicam ente al aaa; 
buzan tiene Is. 3-6, bauszen pauszen  los documentos hési- 
cos y úzan  es la forma del aaa. Es característica la m etá
tesis de la r  delante de las vocales; así es que en lugar de 
brunnum  se dice burnon, y en vez de brunna  se dice hum a. 
Los grupos rl y rr  son comunes con el godo; dice ivriso el 
sajón antiguo y riso  el aaa.

Tiene el anglosajón monumentos importantes, tanto en 
prosa como en verso, porque desde su origen experimentó 
los efectos del Cristianismo. Los Reyes, los Proceres y el 
clero le cultivaron con empeño para propagar la doctrina 
del Crucificado. Los britos, enemigos del alem an, forma
ron el término opuesto, y de este choque, con la nueva 
sangre, resultó nueva vida. El anglosajón es m uy rico y 
conserva elementos góticos, que no llegaron á pasar al aaa, 
por ejemplo, el pronombre dem ostrativo se, seo, thüt, que 
es su, so, that en el godo; el verbo, eode, ir, por iddja; el 
verbo byegan, emere, por bugjan. Coincide algunas veces 
con el aaa, por ejemplo, dide=t(ita, térm ino que falta al 
godo y al escandinavo antiguo. Tiene elementos del u lti
mo, por ejemplo, sót, el hollín de la chimenea, y materiales 
propios y peculiares, por ejemplo, this.

El neerlandés, el actual holandés y flamenco, se dife
rencia poco del bajo aleman; con este debió coincidir en 
los tiempos antiguos. Le falta la 'th, y por la ft  del aaa 
pone cht. Tomó algunos elementos franco-bátavos, en lo 
que se diferencia del sajón.

Por monumentos del siglo XIII conocemos el escandi
navo antiguo, idioma independiente en lexicón, leyes 
fonéticas y formas gramaticales; pero aun aquel estado 
naciente se presenta coordinado al aleman y ai godo, pero 
de ningún modo cual brote del uno ó del otro. El conoci
miento del escandinavo es m uy ú til para el estudio del 
español, porque las expediciones hechas por los norm an
dos en el siglo X introdujeron muchas voces clásicas, y 
sobre todo m arítim as, en .las lenguas románicas; y como 
los escandinavos tardaron en convertirse al Cristianismo, 
conservan los testimonios del período mitológico y épico, 
con los que se prueba la unidad de la raza. Allá en las 
tierras boreales, la solitaria Islandia guarda incólume el 
prim itivo decir de los escandinavos antiguos; acá el Bál
tico y el mar del Norte, la Suecia y la Dinam arca han dado 
finura, delicadeza y gracia al idioma de la tierna y cari
ñosa Eda. La segunda persona del singular del pretérito 
perfecto de indicativo confirma la unidad del godo y es
candinavo: ambos expresan la inflexión con ei aum ento de 
una t, siendo así que las lenguas alemanas emplean un 

* giro optativo. También el escandinavo coincide con el godo 
en las vocales y consonantes.

Estas son las lenguas germánicas que han influido en 
la formación de la española, ya directa ya indirectam ente, 
y cuyo resultado presenta la fonética comparada. (Apén
dice.) Causa dolor que un francés de tan ta  estim a como 
lo es A. Brachet, confiese cándidamente en 1868 que es 
imposible determ inar la lengua á que los latinos debemos 
las voces de índole germ ánica, porque se desconocen las 
semejanzas y diferencias del antiguo hablar de los germa
nos. Publicada está desde 1836 la Gram ática comparada 
de las lenguas rom ánicas por mi ilustre maestro Federico 
Diez; publicada está desde el 7 de Marzo de 1848 la His
toria de la lengua alemana por Jacobo G rim m ; publicada 
está desde 1833 la G ram ática comparada de las lenguas 
indo-europeas por Francisco Bopp; pero ¿cómo han de sa
ber los franceses la lengua en que hablaron los godos y los 
suevos, cuando ignoran el estado de la Alemania contem
poránea, según han puesto de manifiesto las derrotas de la

últim a guerra? La vida exterior ahoga bastante en Francia 
la intim idad del espíritu. Nuestro capital lexicográfico se 
aum enta con caudales de que carecen nuestros vecinos. 
Tomando hoy el criterio germ ánico, buscando m añana el 
celta, el ibero, el semítico y el la tín , llegaremos á conocer 
con enlace sistemático el origen y la historia de las voces 
españolas. ¡Tanto vale la fonética comparada!

Novecientas trein ta palabras radicales debemos los la
tinos á los germanos. Unas trescientas constituyen el acervo 
común; y Francia, que por la situación y por la resisten
cia fué la que más se germanizó, cuenta con 450 voces 
propias y exclusivas; Italia tiene 140; la Banda occiden
tal unas 50, y Yalaquia es la más pobre del grupo. Las pa
labras germánicas se aclim ataron perfectamente en el suelo 
latino, y  muchas llegaron hasta naturalizarse, tomando 
parte activa en las derivaciones. Comparad el caso contra
rio y vereis que las palabras españolas son infecundas en 
el suelo germánico. La voz fanfarrón dió en las^ regiones 
del Rhin el verbo fanfaroniren; y por el contrario , la pa
labra blanco ha originado innum erables derivados y com
puestos en la tie rra  que riegan el Ebro y ei Guadalquivir. 
Nuestro pueblo tiene admirable receptividad, de pocos co
nocida, é imperfectamente estudiada hasta el dia.

Atribuyen algunos á influencia germánica^la antino
mia que con la lengua latina presentan las rom ánicas res
pecto de las largas por oposición, y la tendencia que las 
últim as m uestran á coincidir con los idiomas ulfiiianos. 
Ley común de la prosodia sánscrita, griega y latina fué la 
regla de posición; la e breve de fero vale una larga en forre 
por ferere. Lo contrario presentan las lenguas germánicas: 
swnun, sol; sunu , hijo; y tam bién las neolatinas de objec- 
tum, la tino , brotaron oh jet, francés; objetto, italiano; ob
jeto , español. Pero la causa es general y revela un progreso. 
Hubo dificultad en pronunciar muchas consonantes de se
guida: Pam palona , Ingalaterra , Viquitoria  presentan in 
serta una vocal breve; bastó que la falta de agilidad en
contrase una dificultad análoga en la pronunciación de las 
lenguas antiguas para que á su vocal b reve , que valia un  
tiempo, se agregara el retraso equivalente á la fracción de 
otro tiempo. Hoy las condiciones son distintas; educada la 
voz, pronuncia con facilidad de un golpe dos ó más conso
nantes, y obrando el consecuente sobre el antecedente, ten 
dencia cíe la fonética indo-europea, la prim era consonante 
del grupo liega á ser el fin de la sílaba anterior, y p recip i
tándose en ella el sonido, se abrevia la vocal precedente, 
aunque larga por naturaleza.

(Se continuara.)

Anuncios.

L AS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE LA 
Jy Imprenta Nacional y de la Redacción de la G a 
c e t a  d e  M a d r id  se han instalado en la calle del Cid, 
número 4, cuarto segundo.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA 1876.— HA- 
Liándose hecho nueva tirada de la misma, se ven

den sus ejemplares en el Despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda clase.. . .  15 pesetas.
De tercera id..............  12 id.

T OS CAZADORES.—EPISODIOS ALEGRES ESCRITOS AL AIRE LI- 
L  bro, por D. Enrique Perez Escrich.—Precio i 2 rs.—Librería de Don  
Miguel Guijarro.

SANTOS DEL DIA.

San Román, mártir, y San Domiciano , confesor. 
Cuarenta Horas en la  ig lesia  parroquial de San L orenzo.

E S P E C T Á C U LO S .

t e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — (C om pañ ía  Á rd e H u sJ — 
A las nueve.— Función 2.a de abono.—Turno 2.° p ar.—Ejerci
ó o s  por la compañía nigrom ántica del Conde Patrizio de C as- 
tiglione, tomando parte el Príncipe negro B en-A lí.— Acto se
gundo de Lo  ** dioses del Olimpo.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o — Sociedad de conciertos bajo la 
dirección del Sr. Oudrid.— A la s nueve.— Concierto 13.

PROGRAMA.

P R I M E R A  P A R T E .

i .9 M arlha . o v e r tu r a ...................................... .................................. F l o t o w .
2.° M inuetto  d e l c u a r te to  en  si b (obra 21); e je 

cu tado  por todos los in s tru m en tis ta s  de c u e rd a . Onslow.
3 .°  W ien er M u t ,  w a lses ........................................ S t r a u s s .

Descanso de vein te  m inutos.
S EGUN DA PARTE.

4 .• GebtirUtacjmarsch, (prim era v ez )  .............. T aubert.
2.° Fantasía de M acbeth, arreglada por el socio se

ñor L e sta n .   ............. ..........................................................................  V e r d i .

Descanso de vein te  m inutos.

TERCERA PARTE.

4 .° P aragraph  3, o v e r tu ra ........................................................ Suppé.
2.° A ve M aría, arreglada para orquesta por el señor

B o tte s in i .. .......................................................................  S c iiu b e r t .
3.® El T rem olo , w a ls e s . .................................................  S t r a u s s .

E ntrada al jardiñ una peseta.

T e a t r o  d e l  P r a d o . — (Contiguo a l Dos de M ayo.)—A las ocho y 
cuarto.—El ju ic io  fina l .— Una a ve n tu ra  en S ian i.—L a  gallina  
niega.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e — A l a s  n u e v e . — Gran función 
de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, en la que tomarán parte 
la familia Castagna y  el clow n B illy -H ayden , y  penúltima de 
la com pañía árabe de Beni-Zoug-Zoug, compuesta de 30 per
sonas.


